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l•'INBURSA 
1 

C'AIÁTULA DE PÓUZA DE. SEGUROS 

Seguros lnbursa r S.A., Gru •• o Finandero �nbursai 
Av. 1 ns urgentes Sur .3500 Col,, Peña Pobre, Tlalpan i C P .l 060, Ciudad de •• : éxiieo. 

Cli.ente lnibursa 50818203 Pó-iza 11 1 2 3.·· 120440 CIS 3. ·186352 
DATOS DEL CONTRi\TANTE 

N 10iMBRE .. 
ERVli 10 FGS LA VIRG�N SA DE CV 

D ¡inecc·· 10" ··N·1 .. - llJ Ir\ .. �. � - .• ··_. . ili 

CARR. ESTATAL 101381 
COLINAS DE LA. PIEDADi, C.P. 76246 
EL MARQUES, QRO 

PRO1DUCTO:· 
EGURO ESTACIÓ SEGURA 

VIGENCIA DE LA PO LIZA 
Desde las 1 :OO horas 19/oct/ n 3 hasta l.as 12-00 horas 119/1ocv 02 • 

AGRUP·A.C�·ÓN·: 

301.19'942. 

FAr IL A: 

IR.FC.: 
SF V. • 01012V8A 

PRI� · A NETA 

FI INANCIAM

MOINEDA: 
- -- - -

GA'SiO D·E E
DOLARES 

IFOR .1A. IDE PA1G 10: SUBTOTAl: 

PA1GO UNlüO 
TIIPO D1E DO·CUMIENT10 IV'A:. 

INIC�AL 
SU IMA AS'EGU RADA� PRIMA JOTA L: 

Seguros linburs , S.A. ·r po Fina nciiero I tH..1rsa (que ein lo sucestvo s1e' denominarit1 la Compa ñía)i, de acuerdo con las. cO"ndiciones 
p,artkula e.s de cada , na de las secciones 1contratadas y las condiciones. gienerales. e· pide esta póliza a ncr • 1 ·rede la1 person,a a1 riha 
citada {quien en lo sucesivo se de o.minará el Asegurado). 

, 
Para cualquier consuílta estan1os a su:s órdenes en los teléfonos 55 5447 BOOO en la Ciudad de México y Area Metropolitana o¡ 
800 910 90000 desde el inte·rior de la República J con l.ada sin costo las 24 horas todos los días del año, así como en n ue·s.tras 
uciur:sa!es y ofidnas r consulte ubicaciones y horarios en www.inbursa.com o ,con i-móvil ap ,. 

En c:aso d-e· siniestro comuníques,e al 800 911 9000 desde el interior de la República Mexkana o al 55 5447 8080 desde la 
Cñudad de México o �Área Metropolitana 

Asegurado 
Ca r,a cte rísti1c.as constructivas 
1Giro del Nego1c··101 

G L . VI RG N SA DE CV 
: MUROS Y lECHOS MACIZOS 
: GASOLINERIA URIB1A A ESTACION 

Numerc1 ·total d,e niveles 

Ubh:ación del o- ueto asegurado: CAIRR ESTATAl 2UJ 1381 
CO 11 NAS DE LA PI EDAD 

S CCIÓN 1 

El MARQUES QUERETA1RQ (.P. 716246 
IESPECIFICAC!ÓN DE CO'BERTURAS CONTRATADAS 

COBERTURAS 

DA� O•. MAT rR:IAlE , AL llNM lJEBLE 
-RIESGOS HIDRO 1METEOROLÓGICOS 
-l'ERRE •. OT,Q Y/0 ERUPCION VOLCANICA 

SUMA 
ASE 1GUIRADA 

6 ,000.00 
AMPARADO 
AMPARADO 

Srguenos en· [IJ ti • � inbursa.co.m 

escaneado con camscanner 

Prima de la póliza, información patrimonial de la persona moral, información 
protegida de conformidad con los artículos 113, fracción III de la LFTAIP y 116, 
cuarto párrafo de la LGTAIP.

Prima de la póliza, 
información patrimonial de 
la persona moral, 
información protegida de 
conformidad con los 
artículos 113, fracción III de 
la LFTAIP y 116, cuarto 
párrafo de la LGTAIP.

Código QR de la póliza de 
seguro, información 
patrimonial de la persona 
física, información protegida 
de conformidad con los 
artículos 113, fracción III de 
la LFTAIP y 116, cuarto 
párrafo de la LGTAIP.

https://v3.camscanner.com/user/download


1a, 1NBURSA 
•a 

CI iente I nbu rsa 5 10 8 18203 P1ól iza 1 1 1 02 30·· 20 

SECC IÓN 1 1  

SECC IÓN 1 1 1  
SECC IÓN IV 
SECC IÓ ·. V 
SEcc io · ,  VI 
SECC IÓN VU 
SECC IÓ VI I I  
SE(C IÓN IX  
SECC JÓ . X 

DA - OS MAT . R IAlES  .A CONlE , . IDOS 
R I ESGOS IDROM ETEOROLÓG JCOS 

-TIERREMOT1O Y/O ' R.UP( IÓN VOLCA •• ICA 
PERD IDAS coi ·  .. SECU IENCIALIES  
RESPONS · B I LI DAD C IVI L BAS ICA 
'OlURA DE CRI STALES 
AN U NC I OS LU M INOSOS 
ROBO DE: MERCANC IAS 
DIN ERO Y/0 VALORES 
ROlURA DE MAQU I ·_. ARIA 
EQU I PO ELECTRO . ICO 

CARÁTUlA DE PÓLIZA DE S·EGU ROS 

Cl5 3.018'6352 

SECC IÓN X I, CALDERAS y· REC I P I ENlES UJ IETOS A P IRES iÓN 
ESPEC I F ICAC IÓN DE CONDIC ION ES Y COBE RTURAS AD IC tONALES CONTRATADAS 

SECC.I01N I V/0 1 r(BAS ICA DE I N 1CEN ID IO YlO RAYO] 

50,000 JJO 
.AM PARADO 
AMPARADO 

EXCLU I DO 
275. 1000 .00 

100 .00  
EXC LU IDO1 

EXCLU I IDO 
EXC LU IDO1 

EXCLU I DO 
EXC LU IDO 
EXC LU I DO 

CO BERTU IRAS ADI( I ONA lES EXPLOS IO ·•- J H UELGAS, ,(OBERTURA MU LTI PlE  
R I E S 1GO H IDROMETE 10ROLÓGIC,QS, TE RREMOTO 
Y/O ERUPC IO VQLCAN ICA� 

ZONA DE 'TE -·_. - EMOTO 'Y/0 ERU PC IÓ · _ , VOLCÁ ·_._ I CA 
COASEG URO PARA TIE ·  .. EMOTO V/0 ERUPC IÓ 1 •· VOLcA· I CA 
ZONA DE RI ESGO1S IH I Dl· 'OM ETI OROLÓG ICOS 
COASEG U O R I ESGOS H IDROMETEOROLÓG ICOS - - - --- -- - - - ---- - - -

SECC1IÓ1N IV (RES.PONSA.B ' ll DA IO 1CIV'I IL) 

RESPONSAB I L I DAD C IV J L PROOUCliOS EN RE P . M EX ICA . A 
RESPONSAB I L I DAD C IV I L OONIT M I  NAC l 1ÓN 

EL R I ESGO AM1PAIRAD01 CUENTA 1CON CAJA FUERTE 1 1 ?0 BUZON O M.AROM.A 

2 
1 ·.· % 
AlrA 3 
r 

A- · PARADA 
A 1 ' PARADA 

Nota: as • , cd . n • s1 cond i' · io es y co . ' ,· - r  ura - , a , ¡ • ion a li s o con ; atada no se reflejan en la ¡pó iza . 

La p resente pó l iiza queda  sujeta ,a l 101s s1m gu 1m entes anexos : 
C I -0S  
GR06 
GIR42 
G IR AI S  1, "ir, ' 

H IO 
H I0 1  
I N73 
I NAC 
I NAEX 
I NAHU 
RC1 1 
RC22 
lE01 

-
JI . 

F:-1 357-18  CO D IC IONES GIE  ERALES PARA LA POL IZA COM ERC IO I NTEGRAL 
- - � , 

C lAUSLi tA DE 1 • . DEM \ IZAC IO - POLIZAS EXPl:D I  I AS ENI DL 
;(o - � 

RENOVAC IO1N AUTOMATICA 
EXCL EN IF ERMEDAD CONITA.G IOSA EP I DEMIA Y PA1 DEM IA 
EXClUS IÓN TORMENlA NIOM IBRADA Y PER ODO ESPERA H I DRO 
R I ES(iOS IDRO1METEO OILÓG 1ICOS 
C LAUSU LA DE P 'E LAC ION 
COIBE RTU RA M ÚL  TI PlE 
EXPLOS IÓN 
H UE LGAS 1 ALBOROTOS POPULARES_ CONMOC IÓN C IVII L 
co:1 D. PARTICU LAR1ES  R ,( _  POR CONTAM I NACION 
CO1 . D .  PARTICU LARES R .( _ II N DUSTR IA O COM ERC I O 
'TERREMOTO Y/0 ERUI PC I ÓiN VOLCÁN ICA 

0 
NOTA - S i  a lgu no de l o s  a exos  aquí menc ionado no f era adju n tado- ·favo r de, exi ,g i rlo a su age te, o e cua lqu I e ra1 de nuestras 

o 
cr. 
I.U 

ofi ci nas. 

Pági n 2 · e 6 Síg uenos en: [IJ - • � inbursa.oom 

escaneado con camscanner  

https://v3.camscanner.com/user/download
adolfo.lima
Resaltado

adolfo.lima
Resaltado

adolfo.lima
Resaltado

adolfo.lima
Resaltado
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CARÁTUlA D E  PÓLIZA DE S,EGU ROS 

CI iente I nbu rsa 5 10 8 18203 P1ól iza 1 1 1 02 3Cr20 • -·_• 

O¡p,e raciones de seguros i nc lu i'dos e,n l a  pó l iza � 
DA : 1 OS 

Cl5 3.018'6352 

EXCLUS � O1N ES V LI IMl l'TAC ION IES la p re e ·� . ó l iza • ont iene I obe1 tu a I res n , • 1 cme y exc lu � ,o nes l . _ cua le  pued e r  
co  - su ltadas 1en l a s co · d ic iones ge -- e ra les que  le, ue ron e tregadas a s í  como en  www.inbursa . ,com o e cua �q1U i·e r - de nue·st ras 
ofi i as. l e  i 1n vi· amo . • _ on· u l ·ai rlla s 
Le rrecordam:as que e l aviso de p r ivac i dad de l a  compañ ía se encuent  a a su d ispos i c lón en www.inbu rsa.com 
Pa ra c:01n s u  lta r e l  C F D I de su  pó l i za i ng rese a: https.://www. � n bu rsa . com/Seg'u ros_CfD I/ 
Airtícu lo  25  de, l l a  Ley· sob re e l  Cont rato de Segu ro1. S i  e l  conten ido de la pól i za o su s  • od i caciones no  conco rda re - ieo  • l a  of,ert:a, 
e l a segu rado podrá- pe,d i r l a  rectificación co1rr�espond íe - te dentro de  lo · rei n t(l d ías que s¡gan ar l d ía en  que ecí a ja pó l íza 

ra 1n scu rrido1 est1e p l azo ·se úJ side ra rá aieeptadas, l as est i pu l ac i ones de la pó l iz a o de sus :mod i fi caciones . 
Pa ra cualqu i e cons , I ta es  a mas ,a sus  órdenes e llos. 1e lék:mos S S -5447-8000 o Lada s i n  costo 800-90 -90000 las, 24 o ras todos 
los d ía s  de l ño j 

as í  como 1en ues:tras s , cu rsa l es y ofi,ci nas,, con su l e ub icad nes y hora r i o s  en WWN.inbu rsa .com o con i -móvi l app .  
S i  � a. at1enc 1ón a su s so l ic itudes de servic io o ac l a rac ió,n 1no ha  ·si do satr.sfactoria� ·tenemos nuestra Un idad Esp1e 'Cia l izada  de .Atendón a 
U ua rios con ofl cm,as en I nsu rgen � , Su r No,. 3500, Col .  Pe .� a Po _- re, T l a lpan j C.P. 14060 1 C í  - ad de Méx ico con te lé ono de 
atenc ión en l a  C ii udad  de ·, éx i ien y Ar1e•,a Me rop0i li ita na 55 -5238-0649 o desde e- 1 i 'rite ri or de  l a  R,epúb l i ca a l  8 0 -,849- 1000 de l u nes 
a v1 e ne ·. de 8 : 30 a 17: .30 h r· .. o bien ,a · iravés _-_ e l  correo e le r z nko u - ie·-p 1@i11 tru ir a . ·• am 
Tami l i én puede poners,e e1n contact,a co1n l a  Comis,ió1n . a ci ona l �a ra l .a  P rotecdón y Defensa  de los Usua rios de Se·rvídas F i nanci e  os 
(CONDUSEFt  con domic l l i o  e l n s  r1gentes s -, 1 No .  762 1 CoL De l Va l l e, Ben ito Juá rez C.P. 03100, C i udad de Mé i co .. Te l éfonos 
55 -5-340-1 . gig9 y a, 0 -999-8080 -" 

co r reo e lect n5 i co ,a sesori a@condusef.gob .m� pág ina  e i n ternet w . w.1co dusef.gob .mx 
Defi ido·n es: 

Térm í 1no m ... • • o pa r a e:I pago d ·_ p �m,a anua l  o prime, ,a fra cc ión en ca :o de pag  • • accionado : 30 o ras 
Térm i1no máxi • o pa 1 a e l  pag¡o d segunda fra cc: lón y u 1erio ,e s  en ca so de pago frac · i on ado: 5 D ',as 

18i/OCT/2023 -------------
1 (LA V E V NO 1MBRE DEIL AGENTE PECHA DE EXIPED l 1CIÓIN 

Pági n 3 · e 6 

!F IRMA AUTOR IZA.DA DE SEGUROS 
IINBURSA, 5 .. A.� G1RU IPO FI NAINC IE IR.O 

I N BU RSA 

Síg uenos en: [IJ - • � inbursa.oom 

escaneado con camscanner  

Código QR de la póliza de seguro, 
información patrimonial de la persona 
física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, 
fracción III de la LFTAIP y 116, cuarto 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física, información protegida de conformidad 
con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.

https://v3.camscanner.com/user/download
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CI iente I nbu rsa 5 10 8 18203 P1ól iza 1 1 1 02 3Cr20 • -·_• 

CARÁTUlA DE PÓLIZA DE S·EGU ROS 

Cl5 3.018'6352 

E : : �C U M P·U . � E NTO �- 0 p IS �U EST 1O E N' _ E L A�Tí'C U_LO1 202 D E LA LEY D E  !I N ST ITUC ION ES ID· E S_EGU R 1OS V D E  
F IANZA_S 1 LA DOCU lMENTAC� 1O1N CON I RACTUA L _ '( LA _. PTA TE.S: � �CA QU I I NJEG�ANI ESTE PR 1O1DU CTO1 DE 
SEGU R;O1

1 

1QU E DAR 1O1N: R E,G1 I STRADAS ANTE ILA.� COM I S � ON NACIONAL DE SEGU R 1OS V F IANZAS,. A PART I R 
D EL D IA 2:9 ID E  !F E BRE RO ID 1 1 996 CO N E ll IN - M ERO1 DE O1F IC �O 0fi-367- 1 - 1 . 1/8248 V JO D . ABR I L DE 2001  
CO1N El 'U M E RO DE IR E 1G I STR.O o·vA.-S- 1 39/2001 , 10 DE E N E RO DE 2 006 CO N E� N E RO DE R EG ISTR 1O 
C 1G1E I -S0022-0261 -.2005 � 1 5  DE NOVI IEM IB RE DE 2005 � CON El NIU M ERO1 D E  R.EG ISTR 1O 
CG E IN -S0022 -0147-2005 �  1 6  D E  NIO1VI E. M BRE 1 E ·7 995 CO . E L  N U M E RO D E  R EG1 ISTR 1Ü' DVA-640/98, 21  DE 
�EPT I  EM B R �  DE 2�00 _. CO NI_ �IL INl U M ER 1O DE RE.G II_STRO CGE� -S0022 =00 �=_ .2004, 22 �DE FE_IBRE RO DJ _1 99 � 
CO1 IN E l  N U M E RO D IE  R. EGI STIRO D ·-HH/02/9 5 ,. 2-B DE J U IN � 1O D�- 2005 CON EL -__ U M IIERO1 DE R EG ISTR 1O 
CG1E N-S0022-0077-200 5 , .28 D E  S PJ I EM BRE DE 2001 C 1O N  E l  N U M ER 1O1 DE REG III STRO IDVA-S-323/200t 30 
D E S� PTI EM B R IE  I ID E 2003 CO N EL N U M ER 1O1 DE REG ISTR 1O C 1N S F-50022 -0697-2003,  S DE AB R I L DE 201 0 CON 
EL N U M E RO D IE REG II STRO CG IEN -S002.2-00S6-2010 / CON DU S EF = 002639-01 

Síg uenos en: [IJ - • � inbursa.oom 

escaneado con camscanner  

https://v3.camscanner.com/user/download
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CI iente I nbu rsa 5 10 8 18203 P1óliza 11102 3Cr20 • -·_• 

CARÁTUlA DE PÓLIZA DE S,EGU ROS 

Cl5 3.018'6352 

CUAD RO DE  DED'UC I BlES 
Secci1ones 

1 VIO U I r CEN DIO I .RAYO Y/O EXPlOS l 1ÓN 
-IDE MAS C01BERTURAS 

-IRIESG 101S H IDIROMETEQ,ROLÓGi lllC08 
-TERRlEMO:"fO VIO E RUPCl10N VOlCANICA 

IV RESPONSA8IU D�D CIV l t 
-IPRODI 1 CT10S 

V R01TURA DE CIR STA ES 

Pági n 5 · e 6 

Oedueib�es 
S�N D EDUCI BLE 
1 PORCIENTO D'E lA SU MA ASEGURADA CON tAxl . · 10 
DE 7'50 u1 · AJO 
1 FJORCI IENTO 80BIR.E LA SUMA ASEG,URADA 
2 PORCI IENTO S10BRE LA. SUMA ASE,GURADA 
S r�N D EDUCIIBLE (IEXCEPT10 PRODUGJOS) 
20 PORCIENT10 DE PAJRT ICIPACl 1Ó1N EN LA PÉ RDIDA 
5 PORCIENTO DE PAIRTIC IPACl10.i·. EN LA PE·RDIDA ca 1· 
MI I O DE 5 LIMAD 

Síguenos en: [IJ - • � inbursa.oom 

escaneado con camscanner 

https://v3.camscanner.com/user/download
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CARÁTUlA D E  PÓLIZA DE S,EGU ROS 

CI iente I nbu rsa 5 10 8 18203 

Núm1ero 
d ,e Re,ci b o, 

1 1 102 23  3 -c , 047106 

P1óliza 11102 3Cr20 • -·_• 

Pri,ma  Total 
a Pa, a ir  

DETALLE DE RECI 80S 

Period ,o 
, u,e Cu bre 

11 9/10/2023 AL 1 9/10/2 1024 

Cl5 3.018'6352 

,ech a límite d , 
Pa  o 

1 8/11/2023 

Endoso Estado 

1 - i c i a l IPE D I E: TE 

O.O .· 5Ult , e l
'histar.i I de pa�os. 

de tu ¡pófl ,s 

En  1el caso d 1e recibos no vencidos Usted ¡puede  rea lizar sus  pagros p,o r  los s igu �entes med ios 

Portal lnlbursa: Con ca go a tarjeta de crédito ¡ déb i to o American Expre ·s . 

Cent ro de  Atendón Te lefi6m f ,c a: SS 1 303 5007 y 800 90 90000 : Con cargo a ta oeta de  c rédito débito o American Express. 

r 1ódu l'o Sa1n bo'n s· Con , -fe,ct ivo t che u o ca rgo a cue ta lnbu r , ta rJ e a de c i réd íto j débito o Ame k:a 1 ·xp es  . 

·venta i"ll iar  de Banco ! n lbursa :: Con efec-ivo, cheque� o ,cargo a c uenta I nbursa .. t,arjet die crédirto débito o American Exp ress. 

!Referenc ia ún i ca: Conve io . on lo s  si gu i en e b neos : 

N,otas. 

BANAM X PA: 373 107 

HSBC RAP: 1670 

BANOR E: 81? 2 

B NCO ER  CIE: 9397 6 

ln bur.sa 036 7 B050014518El7314 Agrei - ar  re ere nc i.a ú n ic a del recibo a paga r 

Las óliza s  er1 dó l  res pag1adas en oneda aciona l. se aplkaran con el tipo de e mbio f lX del d ía en q ,e se realice  el pago. 

a p rlma anua l m ' xima .a r  póliza ue se o, _ rá paga r  en _ rJ • a AM X de 100¡ 000 pe o o ,u u iva l n e e ó la re . 
· a lvo e , Ga  to Mé i · o s  cuyo l im l e en pó l i za ·  fami l i a re 00,000. 

Pági n 6 · e 6 Síg uenos en: [IJ - • � inbursa.oom 

escaneado con camscanner 

Código QR de la póliza de 
seguro, información 
patrimonial de la persona 
física, información 
protegida de conformidad 
con los artículos 113, 
fracción III de la LFTAIP y 
116, cuarto párrafo de la 
LGTAIP.

Prima de la póliza, información 
patrimonial de la persona moral, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 113, 
fracción III de la LFTAIP y 116, 
cuarto párrafo de la LGTAIP.

https://v3.camscanner.com/user/download
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Condiciones Generales 
Del Seguro Comercio Integral 1

Definiciones

Alboroto Popular: Desorden o tumulto causados 
por una o varias personas.

Asegurado: Persona física o moral que cede a la 
Compañía un riesgo y las consecuencias económicas 
provenientes de un siniestro que le ocurra, y cuyo 
nombre aparece en la carátula de la póliza.

Compañía: Seguros Inbursa, S.A., Grupo Financiero 
Inbursa.

Contenidos: Bienes muebles e Inmuebles que no 
formen parte del diseño original de la obra.

Deducible: La cantidad que en cada siniestro queda 
a cargo del Asegurado.

Estructura: La edificación o Inmueble y sus 
instalaciones fijas indispensables para el uso por 
el que fue diseñado, cuyo esqueleto o armazón de 
sustentación o soporte constituye un solo elemento 
indivisible.

Huelga: Derecho de los trabajadores o trabajadoras 
a alterar o suspender su actividad laboral como 
presión a la empresa para conseguir mejoras en el 
trabajo.

Inmueble: Conjunto de construcciones materiales 
con sus instalaciones fijas (agua, gas, electricidad, 
refrigeración y otra propias).

Se consideran parte del Inmueble los falsos techos, 
las alfombras fijas, tapices y maderas adheridas 
al suelo, paredes o techos, así como las bardas y 
muros independientes del Inmueble y construcciones 
adicionales en el mismo predio. 

INPC: Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

Local: Tal como se usa en esta póliza, comprende 
solamente aquella parte del bien descrito, ocupado 
por el Asegurado en conexión con su negocio, pero 
quedando excluidos los aparadores o vitrinas que no 
tengan comunicación directa al interior del Local y 
los vestíbulos, pasillos, entradas, escaleras y demás 
lugares de servicio público del interior del Inmueble.

Medios Electrónicos: Los equipos, medios 
ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas 
automatizados de procesamiento de datos y redes 
de telecomunicaciones, ya sean públicos o privados, 
para la celebración de servicios u operaciones 
relacionados con este contrato de seguro y que estén 
disponibles por la Compañía.

Operaciones Electrónicas: El conjunto de 
operaciones y servicios que la Compañía realice con 
sus clientes a través de Medios Electrónicos.

Suma Asegurada: Cantidad fijada por el Asegurado 
que constituye el límite máximo de responsabilidad 
de la Compañía en caso de siniestro.

UDIS: Unidades de Inversión.

UMAD: Unidad de Medida y Actualización Diaria, 
cuyo valor puede consultarse en: www.inegi.org.mx.

Valor Real: La cantidad que exigiría la adquisición 
de un bien nuevo de la misma clase y capacidad 
(incluyendo gastos por fletes, instalación y 
aduanales, si los hubiere), menos la depreciación 
correspondiente.

1) Para el productor o fabricante: 

 Es el costo de producción de los bienes  
asegurados, es decir, el costo de las materias 
primas y de los materiales utilizados en su 
fabricación más la mano de obra, así como los 
costos indirectos de producción incurridos.



Condiciones Generales 
Del Seguro Comercio Integral2

2) Para maquinaria, equipo, mobiliario, 
utensilios y otros bienes que no sean ni 
mercancías, ni inventarios: 

 Es la cantidad que sería necesario erogar 
para reparar o reponer el bien dañado o 
robado por otro nuevo de igual o similar clase, 
calidad, tamaño y capacidad, deduciendo la 
depreciación física por uso de acuerdo con la 
edad y las condiciones de mantenimiento que 
tenían los bienes afectados, inmediatamente 
antes de ocurrir el siniestro.

3) Para el distribuidor, vendedor o detallista: 

 Es el precio de adquisición de los bienes 
asegurados según valor de facturas, en el caso 
de bienes usados, se aplicará la depreciación 
correspondiente por uso.

Valor de Reposición: Es  la cantidad que exigiría la 
adquisición de un bien nuevo de la misma especie, 
clase y capacidad, incluyendo el costo de transporte, 
instalación y derechos aduanales si los hubiere, sin 
considerar la depreciación por uso o desgaste.

Especificación de coberturas

Sección I. Daños Materiales al Inmueble

El (los) Inmueble(s) especificado(s) en la carátula 
de esta póliza queda(n) cubierto(s) sin exceder de 
la Suma Asegurada contratada para esta sección, 
contra los riesgos cubiertos que más adelante se 
definen.

Queda entendido y convenido que se excluye el valor 
del terreno y el de los cimientos y fundamentos bajo el 
nivel del suelo, pero quedan incluidas las instalaciones 
para los servicios de agua, saneamiento, alumbrado 
y demás aditamentos fijos al Inmueble.

Sección II.   Daños Materiales a Contenidos

Esta sección cubre maquinaria con sus instalaciones, 
herramientas, refacciones, accesorios y equipo 
mecánico en general del negocio asegurado, 
mobiliario, equipo, materias primas, productos en 
proceso de elaboración o ya terminados y mercancías 
en bodega y/o en establecimientos comerciales, 
todo mientras se encuentre dentro de la ubicación 
señalada en la carátula de esta póliza, contra los 
riesgos cubiertos que a continuación se definen.

Suma Asegurada para las Secciones Daños 
Materiales al Inmueble  y/o Daños Materiales 

a Contenidos .- La Suma Asegurada ha sido fijada 
por el Asegurado y no es prueba ni de la existencia 
ni del valor de los bienes, únicamente representa la 
base para limitar la responsabilidad máxima de la  
Compañía.

El Asegurado deberá solicitar y mantener durante 
la vigencia del seguro, como Suma Asegurada para 
estas secciones, la que equivale al Valor Real de los 
bienes.

En caso de que la Suma Asegurada no corresponda 
al Valor Real de los bienes asegurados, se aplicará la 
Cláusula de “Proporción indemnizable” de las 
Cláusulas Generales aplicables a todas las secciones.

Si el Asegurado opta por contratar la Suma 
Asegurada a Valor de Reposición deberá declarar 
y mantener durante la vigencia del seguro, como 
Suma Asegurada para estas secciones, la que 
equivale al Valor de Reposición de los bienes y se 
deberá anexar a las presentes condiciones el endoso 
correspondiente.

Riesgos cubiertos para las secciones  Daños 
Materiales al Inmueble  y/o Daños Materiales 
a Contenidos.- Este seguro ampara los bienes 
descritos en la póliza contra daños materiales 
ocasionados directamente por cualquier riesgo, 
siempre que éste se presente en forma súbita e 
imprevista  causados por:

A) Incendio y/o rayo.

B) Explosión, ya sea que ésta ocurra dentro del 
predio ocupado por el Asegurado o fuera de él, 
y que dañe las propiedades amparadas.

C) Huelguistas o personas que tomen parte en 
paros, disturbios de carácter obrero, motines 
o Alborotos Populares, o por personas mal 
intencionadas durante la realización de tales 
actos o fuera de ellos, o bien ocasionados 
por las medidas de represión de los mismos, 
tomadas por las autoridades.

D) Colisión de naves aéreas u objetos caídos de 
ellas.

E) Colisión de vehículos.

F) Humo, tizne u hollín.

G) Caída de árboles o ramas que no sea por tala o 
poda.
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H) Caída de antenas parabólicas y de radio de uso 
no comercial.

I) Rotura de tuberías o filtraciones accidentales por 
rotura de tuberías o sistemas de abastecimiento 
de agua o de vapor de agua, que se localicen 
dentro de los límites de la ubicación asegurada 
y mencionada en la póliza.

J) Descargas accidentales de agua, derrame de 
agua o de vapor de agua provenientes del 
sistema de refrigeración, acondicionamiento de 
aire o calefacción industrial o domésticos.

K) Derrame accidental de sistemas de protecciones 
contra incendio, excepto rociadores automáticos.

L) Impacto de rayo dentro del predio amparado 
o en el transformador externo más cercano, 
que cause daños a la instalación eléctrica del 
Inmueble asegurado.

Nuevas adquisiciones para las secciones 
Daños Materiales al Inmueble  y/o Daños 
Materiales a Contenidos.- La  Compañía conviene 
en cubrir en forma automática los aumentos de 
Suma Asegurada derivados de la(s) adquisición(es) 
de otro(s) bien(es), hecha(s) por el Asegurado, en 
relación con la operación de su negocio, siempre 
y cuando dichos bienes se encuentren contenidos 
en el (los) predio(s) mencionado(s) en la carátula 
de la póliza; sin exceder del 10 % de la suma total 
asegurada para las secciones “Daños Materiales 
al Inmueble” y/o “Daños Materiales a 
Contenidos” ni del equivalente a 10,000 UMAD. 
Dicha cobertura será por un lapso de 30 días a 
partir de que se produzcan tales aumentos, por lo 
que el Asegurado se compromete a dar aviso a la  
Compañía dentro de ese periodo del monto real de 
los aumentos y a pagar la prima respectiva.

Esta cobertura automática no surtirá efecto cuando 
entre las fechas de ocurrencia de un siniestro y el 
momento en que se produzcan los aumentos de 
Suma Asegurada, exista un lapso de más de 30 días 
sin que lo haya declarado.

Incremento automático de Suma Asegurada 
para las secciones Daños Materiales al 
Inmueble  y/o Daños Materiales a Contenidos 
para pólizas expedidas en Moneda Nacional.- 
La  Compañía conviene con el Contratante en 
aumentar de manera automática la Suma Asegurada 
contratada.

Para efectos de una indemnización en caso 
de siniestro, se tomará como base la cantidad 
originalmente contratada más la correspondiente a 
los incrementos inflacionarios sufridos en el Valor 
Real de los bienes asegurados. Los incrementos 
inflacionarios se calcularán a partir del inicio de la 
vigencia de la póliza hasta la fecha de ocurrencia 
del siniestro y de acuerdo al INPC, publicado por el 
Banco de México.

En caso de que el INPC llegare a desaparecer del 
mercado, el aumento estará a razón del UDIS con 
respecto a la fecha de contratación del seguro, o 
como última instancia, a razón del instrumento 
designado por las autoridades financieras de los 
Estados Unidos Mexicanos para medir el efecto de 
la inflación.

Bienes excluidos pero que pueden ser 
cubiertos mediante convenio expreso 
para las secciones Daños Materiales 
al Inmueble y/o Daños Materiales a 
Contenidos.- Salvo convenio expreso 
entre la  Compañía y el Asegurado, 
esta póliza no ampara las pérdidas o 
daños materiales causados a:

- Para la cobertura de Incendio y/o 
Rayo:

A) Bienes contenidos en plantas 
incubadoras, refrigeradoras 
o aparatos de refrigeración 
por cambio de temperatura, a 
consecuencia de cualesquiera de 
los riesgos cubiertos bajo esta 
póliza.

B) Lingotes de oro y plata, alhajas y 
pedrería que no estén montadas.

C) Objetos raros de arte, cuyo valor 
unitario o por juego sea superior 
al equivalente a 500 UMAD al 
momento de la contratación.

D) Manuscritos, planos, croquis, 
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dibujos, patrones, modelos o 
moldes.

Riesgos excluidos pero que pueden 
ser cubiertos mediante convenio 
expreso para las secciones Daños 
Materiales al Inmueble  y/o Daños 
Materiales a Contenidos.- Mediante 
convenio expreso entre el Asegurado 
y la  Compañía y el pago de la prima 
correspondiente y bajo las condiciones 
del endoso respectivo, esta póliza 
puede extenderse a cubrir los bienes 
asegurados contra los siguientes  
riesgos cuando aparezcan mencionados 
en la carátula o especificación de la 
misma:

• Riesgos Hidrometeorológicos, de 
acuerdo a los términos establecidos 
en la Cláusula HI01 (Riesgos 
Hidrometeorológicos).

• Derrame de Rociadores  
Automáticos, de acuerdo a los 
términos establecidos en la 
Cláusula INADR (Derrame de 
Rociadores Automáticos).

• Combustión Espontánea, de 
acuerdo a los términos establecidos 
en la Cláusula INACE (Combustión 
Espontánea).

• Terremoto y/o Erupción Volcánica, 
de acuerdo a los términos 
establecidos en la Cláusula TE01 
(Terremoto y/o Erupción Volcánica).

Bienes y riesgos excluidos para 
las secciones Daños Materiales al 
Inmueble  y/o Daños Materiales a 
Contenidos.- La  Compañía en ningún 
caso será responsable por pérdidas o 
daños causados:

- Bajo la cobertura de Incendio y/o 

Rayo:

A) Por fermentación, vicio propio o 
por cualquier procedimiento de 
calefacción o de desecación al 
cual hubieren sido sometidos los 
bienes, a menos que el daño sea 
causado por cualesquiera de los 
riesgos amparados en esta póliza 
en los dos últimos casos.

B) En maquinaria, aparatos o 
accesorios que se emplean para 
producir, transformar o utilizar 
corrientes eléctricas, cuando dichos 
daños sean causados por corrientes 
normales o sobre corrientes en 
el sistema, cualquiera que sea la 
causa, interna o externa (excepto 
la instalación eléctrica propia del 
Inmueble).

C) A títulos, obligaciones o documentos 
de cualquier clase, timbres 
postales o fiscales, monedas, 
billetes de banco, cheques, letras, 
pagarés, libros de contabilidad u 
otros libros de comercio.

- Bajo la cobertura de explosión:

A) A calderas, tanques, aparatos o 
cualquier otro recipiente que esté 
sujeto usualmente a presión, por 
su propia explosión.

- Bajo la cobertura de Huelgas y actos 
de personas mal intencionadas:

A) Por robo de mercancías, producto 
terminado, materia prima, 
productos en proceso, mobiliario, 
equipo y maquinaria.

B) Por robo de instalaciones, 
accesorios, o cualquier tipo de 
bien que se considere parte del 
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Inmueble.

C) Por depreciación, demora o 
pérdida de mercado.

D) Por carencia, escasez o reducción 
de energía, de combustible o 
de trabajo de cualquier clase o 
naturaleza.

E) Por cambios de temperatura o 
humedad.

F) Por explosión, ruptura o 
reventamiento de calderas de 
vapor, tuberías y máquinas 
de vapor o partes rotativas 
de máquinas o maquinaria, 
propiedad del Asegurado o que 
él opere o controle, y que estén 
instaladas en los predios descritos 
en la póliza.

G) Por sabotaje.

- Bajo la cobertura de humo, tizne u 
hollín:

A) Por humo, tizne u hollín a 
chimeneas o aparatos industriales 
o domésticos.

B) Por humo, tizne u hollín que 
emane de chimeneas o aparatos 
industriales o domésticos que 
se encuentren dentro del predio 
asegurado, cuando dichos 
aparatos carezcan de conductos 
para humo o chimeneas.

- Bajo la cobertura de derrame de 
equipo de protecciones contra 
incendio:

A) Cuando las protecciones contra 
incendio estén en proceso de 
instalación o reparación.

B) Por derrame de tanques y tuberías 
que no se destinen exclusivamente 
al sistema de protecciones contra 
incendio.

C) Por instalaciones subterráneas 
que se encuentren fuera de las 
propiedades aseguradas y que 
formen parte del sistema de 
suministro público de agua, o 
bien causados por obstrucciones o 
deficiencias del drenaje.

D) Por derrame de las instalaciones 
contra incendio debido a desgaste 
por uso o deterioro.

 Nota.- No se cubre el agente 
extintor ni el propio sistema de 
extinción.

- Bajo la cobertura de daños 
a instalaciones eléctricas por 
impacto de rayo:

A) A instalaciones eléctricas que no 
formen parte del Inmueble o que 
sean provisionales.

Deducibles para las secciones Daños 
Materiales al Inmueble  y/o Daños Materiales 
a Contenidos.- En cualquier reclamación para 
estas secciones, se aplicará un Deducible a cargo 
del Asegurado el cual se especifica en el Cuadro de 
Deducibles de la póliza.

Sección III. Pérdidas Consecuenciales

Bajo esta sección quedan cubiertas, en los términos 
de la(s) especificación(es) que se anexa(n) y forma(n) 
parte de esta póliza, las pérdidas sufridas a 
consecuencia de la paralización o entorpecimiento 
de las operaciones del negocio asegurado, siempre 
que dicha paralización o entorpecimiento resulte 
de la realización de los riesgos cubiertos para las 
Secciones “Daños Materiales al Inmueble” y/o 
“Daños Materiales a Contenidos”, y de acuerdo 
a las especificaciones particulares de cada una de 
las siguientes pérdidas:
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- Remoción de Escombros, de acuerdo a los 
términos establecidos en la Cláusula INARE 
(Remoción de Escombros).

- Pérdida de Rentas, de acuerdo a los términos 
establecidos en la Cláusula F932 (Pérdida de 
Rentas).

- Gastos Extraordinarios, de acuerdo a los 
términos establecidos en la Cláusula F933 
(Gastos Extraordinarios).

- Pérdida de Utilidades, Salarios y Gastos Fijos, 
de acuerdo a los términos establecidos en la 
Cláusula F930 (Pérdida de Utilidades, Salarios 
y Gastos Fijos).

- Reducción de Ingresos por Interrupción de 
Actividades Comerciales, de acuerdo a los 
términos establecidos en la Cláusula F931 
(Reducción de Ingresos por Interrupción de 
Actividades Comerciales).

- Ganancias Brutas no Realizadas en Plantas 
Industriales, de acuerdo a los términos 
establecidos en la Cláusula F934 (Ganancias 
Brutas no Realizadas en Plantas Industriales).

- Pérdida de Salarios y/o Gastos Fijos a 
Consecuencia de Terremoto, de acuerdo 
a los términos establecidos en la Cláusula 
F935  (Pérdida de Salarios y/o Gastos Fijos a 
Consecuencia de Terremoto).

Además de las exclusiones que se mencionan en 
dicha(s) especificación(es) anexa(s), serán aplicables 
bajo esta sección las exclusiones de las Secciones 
“Daños Materiales al Inmueble” y/o “Daños 
Materiales a Contenidos”.

Sección IV. Responsabilidad Civil Básica.

Materia del seguro.- La  Compañía se obliga 
a pagar los daños, así como los perjuicios y daño 
moral directo, que el Asegurado cause a terceros por 
las actividades propias del giro del negocio y por los 
que éste deba responder, conforme a la legislación 
aplicable en materia de Responsabilidad Civil vigente 
en los Estados Unidos Mexicanos (o legislación 
extranjera en el caso de que se hubiese convenido 
cobertura conforme a las Condiciones Particulares 
para el seguro de Responsabilidad Civil por Daños 
en el Extranjero), por hechos u omisiones no dolosos 
ocurridos durante la vigencia de esta póliza, y que 
causen la muerte o el menoscabo de la salud de 
dichos terceros, o el deterioro o la destrucción de 
bienes propiedad de los mismos, según las cláusulas 
y especificaciones pactadas en este contrato de 

seguro.

Alcance del seguro:

A) La obligación de la  Compañía comprende:

1. El pago de los daños, perjuicios y daño moral 
directo a terceros, por los que sea responsable 
el Asegurado debido a las actividades propias 
del giro de negocio, conforme a lo previsto en 
esta sección y en las Condiciones Particulares 
respectivas.

2. El pago de los gastos de defensa del Asegurado 
dentro de las condiciones de esta sección, esta 
cobertura incluye entre otras:

a) El pago del importe de las primas por fianzas 
judiciales que el Asegurado deba otorgar, 
en garantía del pago de las sumas que se le 
reclamen a título de Responsabilidad Civil 
cubierta por esta sección. En consecuencia, no 
se considerarán comprendidas, dentro de las 
obligaciones que la  Compañía asuma bajo 
esta sección, las primas por fianzas que deban 
otorgarse como caución para que el Asegurado 
alcance su libertad preparatoria, provisional o 
condicional, durante un proceso penal.

b) El pago de los gastos, costas e intereses legales 
que deba pagar el Asegurado por resolución 
judicial o arbitral ejecutoriadas.

c) El pago de los gastos en que incurra el 
Asegurado, con motivo de la tramitación y 
liquidación de las reclamaciones.

3. Queda amparada la Responsabilidad Civil 
Legal en que incurriere el Asegurado por daños 
a terceros, derivada de:

a) La tenencia y uso de máquinas de trabajo.

b) La posesión y mantenimiento de instalaciones 
sanitarias y de aparatos e instalaciones 
reconocidas por la ciencia médica, en caso de 
contar con consultorio de empresa.

c) La posesión y mantenimiento de instalaciones de 
seguridad a su servicio (servicio contra incendio, 
perros guardianes, sistemas de alarmas y 
similares).

d) La posesión y mantenimiento de instalaciones 
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sociales a su servicio (comedores, comercios, 
casas hogar, guarderías, escuelas, bibliotecas y 
similares).

e) El permiso de uso o asignación de lugares 
y aparatos para la práctica de deportes 
por el personal de su empresa, no se cubre 
la Responsabilidad Civil personal de los 
participantes en las actividades deportivas.

f) Excursiones y actos festivos organizados para su 
personal.

g) La propiedad o del mantenimiento de 
instalaciones de propaganda (anuncios, carteles 
publicitarios u otras), dentro o fuera de sus 
Inmuebles.

h) La participación en ferias y exposiciones.

i) El uso de ascensores, escaleras eléctricas y 
montacargas.

j) La posesión, mantenimiento y uso de material 
ferroviario de carga, fijo o rodante, dentro de 
sus Inmuebles.

k) Está asegurada además, conforme a las 
condiciones de la póliza, la Responsabilidad 
Civil Legal personal de los empleados y 
trabajadores del Asegurado frente a terceros, 
derivada del ejercicio de la actividad materia de 
este seguro. Queda excluida la responsabilidad 
de las personas que no estén en relación de 
trabajo con el Asegurado.

B) Delimitación del alcance del seguro:

1. El Límite Máximo de Responsabilidad para la  
Compañía, por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante un año de seguro, es la 
Suma Asegurada indicada para esta sección.

2. La ocurrencia de varios daños durante la vigencia 
de la póliza, procedentes de la misma o igual 
causa, será considerada como un solo siniestro, 
el cual a su vez, se tendrá como realizado en el 
momento en que se produzca el primer daño de 
la serie.

3. El pago de los gastos a que se refiere el punto 
2 del inciso A) quedará como sublímite hasta 
del 50% del monto de la Suma Asegurada 
estipulada en esta póliza. Este sublímite no debe 

entenderse en ningún momento como adición 
al monto indicado en el punto 1 del inciso B).

Límite Máximo de Responsabilidad por Daños 
a Personas por Concepto de Gastos Médicos.- 
La responsabilidad máxima de la  Compañía por 
daños a personas, estará limitada hasta 10,000 
UMAD. En caso de que el límite de 10,000 UMAD 
sea superior a la Suma Asegurada contratada, el 
Límite Máximo de Responsabilidad será la Suma 
Asegurada contratada.

Responsabilidades no amparadas 
por el contrato pero que pueden ser 
cubiertas mediante convenio expreso:

A) Ajenas en las que el Asegurado 
por convenio o contrato, se 
comprometa a la substitución del 
obligado original para reparar o 
indemnizar eventuales y futuros 
daños a terceros en sus personas 
o en sus propiedades.

B) Por daños ocasionados a bienes 
propiedad de terceros:

1. Que estén en poder del Asegurado 
por arrendamiento, comodato, 
depósito, o por disposición de 
autoridad.

2. Por Incendio o Explosión  
tratándose de arrendamiento de 
Inmuebles.

3. Que hayan sido ocasionados 
por las actividades normales 
del Asegurado en estos bienes 
(elaboración, manipulación, 
transformación, reparación, 
examen y otras análogas). 

 En el caso de bienes Inmuebles, 
esta exclusión rige cuando dichos 
bienes, o parte de ellos, hayan sido 
objeto directo de esas actividades. 

 Tampoco quedan cubiertas las 
responsabilidades, si los supuestos 
mencionados en los incisos 1 y 2 

adolfo.lima
Resaltar
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anteriores se dan en la persona de 
un empleado o de un encargado 
del Asegurado, en el desempeño 
de su trabajo.

C) Por daños ocasionados a terceros 
por los Productos fabricados, 
entregados o suministrados por 
el Asegurado, o bien por los 
trabajos ejecutados, de acuerdo 
a los términos establecidos en la 
Cláusula RC21 (Responsabilidad 
Civil por Productos).

D) Derivadas de daños a vehículos 
propiedad de terceros por 
la actividad propia del 
Estacionamiento  o Taller 
Automotriz, de acuerdo a los 
términos establecidos en la Cláusula 
RC07 (Condiciones Particulares del 
Seguro de Responsabilidad Civil 
para Vehículos en Custodia).

E) Derivadas de daños a vehículos 
terrestres ajenos, durante las 
operaciones de Carga y Descarga, 
ocasionados por grúas, cabrías y 
montacargas, incluyendo daños a 
tanques, cisternas y contenedores 
durante la operación de descarga 
a consecuencia de implosión.

F) Por Siniestros Ocurridos en 
el Extranjero, conforme a la 
legislación extranjera aplicable.

G) Por daños originados por 
Contaminación u otras variaciones 
perjudiciales de aguas, atmósfera, 
suelos, subsuelos, o bien por 
ruidos, de acuerdo a los términos 
establecidos en la Cláusula 
RC11 (Responsabilidad Civil 
por Contaminación del Medio 
Ambiente).

H) Por reclamaciones presentadas 
entre sí por las Personas Físicas 
o Morales mencionadas como 
aseguradas en esta sección , de 

acuerdo a los términos establecidos 
en la Cláusula RC25 (Endoso de 
Responsabilidad Civil Cruzada).

I) Por daños causados con motivo 
de obras, construcciones, 
ampliaciones o demoliciones.

J) Como consecuencia de extravío de 
bienes.

Riesgos no amparados por el contrato.- 
Queda entendido y convenido que este 
seguro en ningún caso ampara ni se 
refiere a responsabilidades:

A) Provenientes del incumplimiento 
de contratos o convenios, 
cuando dicho incumplimiento no 
haya producido la muerte o el 
menoscabo de la salud de terceros, 
o el deterioro o la destrucción de 
bienes propiedad de los mismos.

B) Por prestaciones sustitutorias del 
incumplimiento de contratos o 
convenios.

C) Derivadas del uso, propiedad 
o posesión de embarcaciones, 
aeronaves y vehículos terrestres 
de motor, salvo que estos últimos 
estén destinados a su empleo 
exclusivo dentro de los Inmuebles 
del Asegurado y no requieran de 
placa para su empleo en lugares 
públicos.

D) Derivadas de daños ocasionados 
dolosamente.

E) En caso de ser el Asegurado una 
persona física, responsabilidades 
derivadas de daños sufridos 
por el cónyuge, padres, hijos, 
hermanos, padres políticos, 
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hermanos políticos, parientes por 
afinidad hasta el tercer grado u 
otros parientes del Asegurado que 
habiten permanentemente con él. 

 En caso de ser el Asegurado una 
persona moral, responsabilidades 
derivadas de daños sufridos por 
consejeros, directores, socios, 
administradores, gerentes u otras 
personas con función directiva, 
así como por sus cónyuges o 
por sus parientes que habiten 
permanentemente con ellos, según 
se indica en el párrafo anterior.

F) Por daños causados por:

1. Inconsistencia, hundimiento o 
asentamiento, del suelo o subsuelo.

2. Falta o insuficiencia de obras 
de consolidación para evitar 
la pérdida de sostén al suelo o 
subsuelo de propiedades vecinas.

G) Por daños ocasionados por guerra 
u otros actos bélicos, revolución, 
rebelión, motines, Huelgas, 
o daños que se originen por 
disposiciones de autoridades de 
derecho o de hecho.

H) Imputables al Asegurado de 
acuerdo con la Ley Federal del 
Trabajo, la Ley del Seguro Social 
u otra disposición complementaria 
de dichas leyes.

I) Profesionales.

J) Emanadas de daños ocasionados 
por la utilización, fabricación, 
comercialización, almacenamiento, 
consumo y/o exposición a:

1. Tabaco, asbestos, fibras de 
amianto, dimetíl isocianatos, 
oxiquinolina, bifenilos clorados 
tales como dioxinas, furanos, 
clorofluorocarbonos, askareles, 
clorofenoles, hidrocarburos 
clorados; plaguicidas tales como 
aldrin, clordano, dieldrina, endrina, 
mirex, toxafeno, ddt, heptacloro y 
hexaclorobenceno; moho tóxico, 
aflatoxinas y micotoxinas; espuma 
de urea formaldehído, dietaylist 
(des), mercurio y sus compuestos, 
plomo, metales pesados y sus 
compuestos.

2. Productos y organismos 
genéticamente modificados, 
productos transgénicos.

3. Anticonceptivos y tratamientos 
para la fertilidad humana, látex 
o productos derivados del látex, 
campos electromagnéticos.

K) Por daños genéticos a personas, 
animales o plantas.

L) Por enfermedades infecciosas.

M) Por pérdidas y/o daños a 
bienes o personas que, directa 
o indirectamente, deriven o 
que tengan relación con las 
“Operaciones de internet”. 

Se entiende por “Operaciones de 
internet” a:

1. El uso de sistemas de correo 
electrónico por parte del Asegurado.

2. El acceso a la Red Informática 
Mundial (World Wide Web) o a un 
sitio público de internet por parte 
del Asegurado.
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3. El acceso a la “intranet” del 
Asegurado que esté disponible 
a través de la Red Informática 
Mundial (World Wide Web). Se 
entiende por “intranet” a los 
recursos internos de datos e 
informática del Asegurado.

4. El funcionamiento y mantenimiento 
del sitio del Asegurado en la Red 
(su Web Site).

5. Las recomendaciones o información 
que se encuentren en el sitio del 
Asegurado.

Territorialidad de esta sección.- Esta sección ha 
sido contratada conforme a las Leyes Mexicanas y 
para cubrir daños que ocurran dentro del territorio de 
los Estados Unidos Mexicanos, la limitación territorial 
se ampliará mediante la contratación de la cobertura 
de Responsabilidad Civil por daños ocurridos en el 
extranjero, de acuerdo a lo estipulado en el inciso 
F) de las “Responsabilidades no amparadas por el 
contrato, pero que pueden ser cubiertas mediante 
convenio expreso”.

Deducible.- En cualquier reclamación para esta 
sección, se aplicará un Deducible a cargo del 
Asegurado el cual se especifica en el Cuadro de 
Deducibles de la póliza.

Sección V. Rotura de Cristales

Esta sección cubre las pérdidas o daños materiales de 
los cristales planos exteriores asegurados con espesor 
mínimo de 4 milímetros, su instalación y fletes así 
como el desmontaje del(los) mismo(s) causados por 
la rotura accidental, súbita e imprevista, mientras 
éstos se encuentren debidamente instalados en el 
Inmueble descrito en la carátula de la póliza.

Riesgos y bienes excluidos pero 
que pueden ser cubiertos mediante 
convenio expreso.- Salvo convenio 
expreso, esta sección no ampara los 
daños o pérdidas materiales causados:

A) Al decorado del cristal o cristales 
asegurados (tales como plateado, 

dorado, teñido, pintado, grabado, 
corte, rótulo, realces y análogos) o 
a sus marcos.

B) Por la remoción, reubicación y/o 
desmontaje de los cristales por 
obras de remodelación, ampliación, 
reparación, alteración, mejoras 
y/o pintura del Inmueble donde 
se encuentren instalados dichos 
cristales y/o del(los) cristal(es) 
asegurado(s) , de acuerdo a 
los términos establecidos en la 
Cláusula CR06 (Endoso de remoción 
de cristales y/o de reparaciones, 
alteraciones o mejoras).

C) A cubiertas, vitrales, cristales 
curvos o esculturales, domos de 
cristal, acrílico, fibra de vidrio 
o policarbonato, además de los 
cristales de mostradores y/o 
refrigeradores.

Riesgos y bienes excluidos para esta 
sección:

- Pérdidas o daños causados a 
cristales de cualquier espesor, por 
raspaduras, ralladuras u otros 
defectos superficiales.

- Cualquier cristal cuyo espesor sea 
menor a 4 milímetros, excepto 
cubiertas o mesas cuyo espesor 
mínimo debe ser 1 centímetro.

- Cualquier objeto decorativo o 
escultural de cristal.

- Cualquier Estructura de soporte 
como canceles, herrería, marcos y 
similares.

- Cristales soportados directamente 
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sobre cualquier superficie que no 
cuente con cancelería, herrería, 
marcos o similares.

Indemnización.- La  Compañía pagará el importe 
de los daños sufridos, considerando la participación 
en la pérdida, hasta el monto de la Suma Asegurada, 
sin exceder del Valor de Reposición que tengan los 
cristales, al acaecer el siniestro.

Deducible.- En cualquier reclamación para esta 
sección, se aplicará un Deducible a cargo del 
Asegurado el cual se especifica en el Cuadro de 
Deducibles de la póliza.

Particularmente para reclamaciones bajo esta 
sección a causa de Terremoto y/o Erupción Volcánica  
o Riesgos Hidrometeorológicos, quedará a cargo 
del Asegurado la participación mencionada en el 
endoso respectivo.

Sección VI. Anuncios Luminosos

Esta sección cubre las pérdidas o daños materiales de 
los anuncios luminosos asegurados y su instalación, 
causados por la rotura accidental súbita e imprevista, 
mientras éstos se encuentren debidamente instalados 
en la(s) ubicación(es) mencionada(s) en la póliza.

Los anuncios asegurados deberán describirse 
unitariamente con su respectivo valor en especificación 
adjunta a la póliza.

Riesgos excluidos pero que pueden ser 
cubiertos mediante convenio expreso.- 
Salvo convenio expreso, esta sección 
no ampara las pérdidas o daños 
materiales causados:

A) Por reparaciones, alteraciones, 
mejoras y/o pintura del anuncio 
asegurado o de los Inmuebles o 
predios donde estén instalados , de 
acuerdo a los términos establecidos 
en la Cláusula AN09 (Endoso 
de reparaciones, alteraciones o 
mejoras).

B) A los motores eléctricos que 
accionan los anuncios.

Exclusiones aplicables a esta sección.- 

Esta sección no ampara pérdidas 

o daños causados a los anuncios a 
consecuencia de:

A) Uso, desgaste, depreciación normal 
o vicio propio, ni de cualquier 
obra de renovación, reparación 
o mientras se esté trabajando en 
el(los) anuncio(s) asegurado(s).

B) Por corto circuito u otros desarreglos 
eléctricos o mecánicos internos de 
cualquier clase.

C) Trabajos de operarios ocupados 
en la construcción, demolición, 
modificación o reparación del 
Inmueble en el que esté colocado 
el anuncio.

Suma Asegurada.- El Asegurado deberá solicitar y 
mantener durante la vigencia del seguro, como Suma 
Asegurada para esta sección, la que sea equivalente 
al Valor de Reposición.

En caso de que la Suma Asegurada no corresponda 
al Valor de Reposición de los bienes asegurados, 
se aplicará la Cláusula de “Proporción 
indemnizable” de las Cláusulas Generales 
aplicables a todas las secciones.

Incremento automático de Suma Asegurada 
para la Sección Anuncios Luminosos para 
pólizas emitidas en Moneda Nacional.- La  
Compañía conviene con el Contratante en aumentar 
de manera automática la Suma Asegurada 
contratada.

Para efectos de una indemnización en caso 
de siniestro, se tomará como base la cantidad 
originalmente contratada más la correspondiente a 
los incrementos inflacionarios sufridos en el Valor 
Real de los bienes asegurados. Los incrementos 
inflacionarios se calcularán a partir del inicio de la 
vigencia de la póliza hasta la fecha de ocurrencia 
del siniestro y de acuerdo al INPC, publicado por el 
Banco de México.

En caso de que el INPC llegare a desaparecer del 
mercado, el aumento estará a razón del UDIS con 
respecto a la fecha de contratación del seguro, o 
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como última instancia, a razón del instrumento 
designado por las autoridades financieras de los 
Estados Unidos Mexicanos para medir el efecto de 
la inflación.

Deducible.- En cualquier reclamación para esta 
sección, se aplicará un Deducible a cargo del 
Asegurado el cual se especifica en el Cuadro de 
Deducibles de la póliza.

Sección VII. Robo de Mercancías

Bienes asegurados.-

Artículos propios al giro asegurado (inciso 
A).- Esta sección cubre las mercancías, materias 
primas, productos en proceso, productos terminados, 
maquinaria, mobiliario, útiles, accesorios y demás 
equipo propio y necesario a la índole del negocio 
asegurado, así como bienes propiedad de terceros 
bajo su responsabilidad; también cubre artículos de 
los mencionados en el inciso B) de esta sección, cuyo 
valor unitario o por juego sea menor al equivalente 
de 500 UMAD al momento de contratación de la 
póliza.

Objetos de valor (inciso B).- Artículos raros o de 
arte y en general aquellos que no sean necesarios a la 
índole del negocio asegurado y que expresamente se 
enumeran y se especifican en la presente póliza, cuyo 
valor unitario o por juego sea superior al equivalente 
de 500 UMAD al momento de contratación de la 
póliza.

Los bienes mencionados en los incisos anteriores 
sólo estarán cubiertos mientras se encuentren dentro 
del Local mencionado en la carátula de la presente 
póliza.

Riesgos asegurados.-

Esta sección cubre exclusivamente:

A) La pérdida de los bienes asegurados, a 
consecuencia de robo perpetrado por cualquier 
persona o personas que haciendo uso de 
violencia del exterior al interior del Local en que 
aquellos se encuentren, dejen señales visibles 
de la violencia en el lugar por donde se penetró.

B) La pérdida de los bienes asegurados a 
consecuencia de robo por asalto o intento del 
mismo, entendiéndose por éste el perpetrado 

dentro del Local, mediante el uso de la fuerza o 
violencia sea moral o física sobre las personas.

C) Los daños materiales que sufran los bienes 
muebles o Inmuebles, causados con motivo de 
robo o asalto o intento de los mismos a que se 
refieren los incisos anteriores.

Riesgos no amparados por el contrato, 
pero que pueden ser cubiertos 
mediante convenio expreso.- Mediante 
convenio expreso y el pago de la prima 
correspondiente, este seguro puede 
extenderse a cubrir:

A) El robo de lingotes de oro y plata, 
alhajas y pedrerías que no estén 
montadas.

Exclusiones.- Esta sección no cubre los 
bienes asegurados en los siguientes 
casos:

A) Robo sin violencia.

B) Robo o asalto en que intervinieren 
personas por las cuales el 
Asegurado fuere civilmente 
responsable.

C) Robo o asalto causado por los 
Beneficiarios o causahabientes del 
Asegurado o por los apoderados 
de cualquiera de ellos.

D) Pérdidas que provengan de 
robo de títulos, obligaciones o 
documentos de cualquier clase, 
timbres postales o fiscales, 
monedas, billetes de banco, 
cheques, letras, pagarés, libros 
de contabilidad y otros libros de 
comercio, así como contenidos en 
general de cajas fuertes, bóvedas 
o cajas registradoras.
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E) Pérdidas directamente causadas 
por huelguistas o por personas 
que tomen parte en disturbios de 
carácter obrero, motines, Alborotos 
Populares o vandalismo, durante 
la realización de tales actos.

F) Si al momento de ocurrir un 
siniestro indemnizable bajo esta 
sección, el Asegurado no mantiene 
algún tipo de contabilidad, que 
permita determinar el monto de 
las pérdidas sufridas.

G) Tratándose de negociaciones 
dedicadas a la compra-venta 
de automóviles, camiones, 
motocicletas y en general toda 
clase de vehículos automotores 
que se encuentren dentro de la 
ubicación asegurada, quedan 
excluidos dichos vehículos de la 
cobertura que otorga la presente 
sección.

Indemnización.-

A) Seguro a primer riesgo.- (Únicamente 
aplicable a los bienes asegurados que se 
mencionan en el inciso A) del párrafo relativo 
a bienes asegurados de esta sección). La  
Compañía pagará íntegramente el importe de 
los daños sufridos, considerando el Deducible 
establecido en el Cuadro de Deducibles de la 
póliza para esta cobertura, hasta el monto de la 
Suma Asegurada, sin exceder del Valor Real que 
tengan los bienes al acaecer el siniestro.

B) Seguro proporcional.- Los bienes amparados 
en el inciso B) del párrafo relativo a bienes 
asegurados de esta sección, serán indemnizados 
de forma proporcional de acuerdo a la Cláusula 
de “Proporción indemnizable” de las 
Cláusulas Generales aplicables a todas las 
secciones de esta póliza hasta el monto de la 
Suma Asegurada, sin exceder del Valor Real que 
tengan los bienes al momento del siniestro.

Deducible.- En cualquier reclamación para esta 
sección se aplicará un Deducible a cargo del 
Asegurado el cual se especifica en el Cuadro de 
Deducibles de la póliza.

Sección VIII. Dinero y/o Valores

(Excepto Instituciones Financieras).

Bienes asegurados.- Esta sección cubre dinero en 
efectivo, en metálico o billetes de banco, valores y 
otros documentos negociables y no negociables como 
son, pero no limitados a: Letras de cambio, pagarés, 
cheques, acciones, bonos financieros, hipotecarios o 
de ahorro y cédulas hipotecarias, todo propiedad del 
Asegurado, hasta la Suma Asegurada que para cada 
inciso se haya estipulado en los riesgos cubiertos y se 
establezca en la carátula de esta póliza, sin exceder 
del interés asegurable que el Asegurado tenga sobre 
dichos bienes.

Riesgos cubiertos.- Esta sección cubre 
exclusivamente:

1. Dentro del Local (cuya(s) ubicación(es) se 
establece(n) en la póliza).

A) Robo con Violencia en cajas fuertes o 
bóvedas, cuando el negocio cuente con 
las mismas.- Cubre el robo de los bienes 
asegurados dentro de cajas fuertes o bóvedas, 
siempre que dicho robo sea perpetrado por 
cualquier persona o personas que, haciendo 
uso de violencia del exterior al interior del Local 
en que se encuentren los bienes dejen señales 
visibles de violencia en el lugar donde se penetró; 
así mismo siempre que las puertas de las cajas 
fuertes o bóvedas permanezcan perfectamente 
cerradas con cerradura de combinación y que, 
para la apertura o sustracción de las mismas, se 
haga uso de violencia física sobre los Inmuebles, 
cajas fuertes o bóvedas, de la que queden 
huellas visibles.

B) Robo con Violencia fuera de cajas fuertes 
o bóvedas.- Cubre el robo de los bienes 
asegurados fuera de cajas fuertes o bóvedas, 
siempre que dicho robo sea perpetrado por 
cualquier persona o personas que, haciendo 
uso de violencia del exterior al interior del Local 
en que se encuentren los bienes, dejen señales 
visibles de la violencia en el lugar donde se 
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penetró.

C) Robo con Violencia cuando no exista caja 
fuerte o bóveda.- Cubre el robo de los bienes 
asegurados fuera de cajas fuertes o de bóvedas, 
siempre que dicho robo sea perpetrado por 
cualquier persona o personas que haciendo uso 
de violencia del exterior al interior del Local, 
dejen señales de la violencia en el lugar donde 
se penetró.

D) Robo por Asalto.- Cubre las pérdidas o daños 
a los bienes asegurados mientras se encuentren 
dentro o fuera de las cajas fuertes o bóvedas, 
cajas registradoras o colectoras que los 
contengan, a consecuencia de robo por asalto 
o intento del mismo, entendiéndose por éste el 
perpetrado dentro del Local, mediante el uso de 
fuerza o violencia, ya sea física o moral sobre 
las personas.

E) Daños Materiales.- Se cubren igualmente las 
pérdidas o daños materiales a las cajas fuertes, 
bóvedas, cajas registradoras o colectoras e 
Inmuebles causadas por robo o intento de robo 
o asalto, siempre que tales hechos se efectúen 
en la forma que se describe en los incisos A), B), 
C) y D).

F) Incendio y/o Explosión.- Cubre las pérdidas 
o daños a los bienes asegurados en esta 
sección, mientras se encuentren contenidos en 
cajas fuertes, bóvedas, cajas registradoras o 
colectoras en cualquier lugar dentro del Local 
asegurado, causados directamente por Incendio 
y/o Explosión.

2. Fuera del Local.

En tránsito, cuando los bienes se encuentren 
físicamente en poder de cajeros, pagadores, 
cobradores (excepto lo mencionado en el inciso 
A) de “Riesgos excluidos que pueden ser cubiertos 
mediante convenio expreso” de esta sección) o de 
cualquier otro empleado o funcionario, con propósito 
de efectuar cualquier operación propia del negocio 
del Asegurado, contra los siguientes riesgos.

A) Robo con violencia o asalto.- Cubre las 
pérdidas o daños a los bienes asegurados 
causados por robo, intento de robo o asalto, 
entendiéndose por tales, los perpetrados sobre 
la o las personas encargadas del manejo de los 
bienes, ejerciendo sobre ellas fuerza o violencia 

ya sea física o moral, mientras que dichos bienes 
se encuentren en su poder.

B) Incapacidad física de la persona 
portadora.- Cubre las pérdidas, daños o robo 
que sufran los bienes asegurados, atribuibles 
directamente a incapacidad física de la persona 
encargada de su traslado, provocada por 
enfermedad repentina o causada por accidente 
que le produzca pérdida del conocimiento, 
lesiones o la muerte.

C) Accidentes del vehículo que transporta a 
las personas responsables del manejo de 
los bienes asegurados.-Cubre las pérdidas, 
daños o robo que sufran los bienes asegurados, 
a consecuencia de que el vehículo que conduzca 
a las personas que llevan consigo físicamente 
dichos bienes, sufra daños por incendio, 
rayo, explosión, colisión, volcadura, caída, 
descarrilamiento, así como por hundimiento o 
rotura de puentes.

3. El Límite Único y Combinado (L.U.C.). 

Establece un solo Límite Máximo de Responsabilidad 
para la Compañía y se comparte entre las dos 
secciones (Dentro del Local y Fuera del Local), 
es decir la indemnización máxima es el Límite 
Máximo de Responsabilidad para la Compañía 
(no duplica la Suma Asegurada o Límite Máximo 
de Responsabilidad) y este Límite Máximo de 
Responsabilidad se erosiona, ya sea por uno o varios 
eventos que se presenten durante la vigencia de la 
póliza.

Este Límite Máximo de Responsabilidad al erosionarse 
en parte o en su totalidad, deberá ser reinstalado por 
petición expresa del Asegurado, con la finalidad de 
que este continúe con su cobertura al 100%, y siempre 
y cuando haya(n)  procedido la(s) indemnización(es). 

El costo de la reinstalación será el 100% de prima 
anual de la cobertura o de la fracción erosionada.

Riesgos excluidos pero que pueden ser 
cubiertos mediante convenio expreso.- 
Salvo convenio expreso y mediante el 
pago de la prima correspondiente, 
esta sección no ampara las pérdidas 
o daños provenientes del robo con 
violencia o robo por asalto de dinero 
y/o valores:

A) A bordo de vehículos automotores 
propiedad del Asegurado, cuya 
actividad específica sea la de 
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reparto de mercancías y cobranza 
simultáneamente.

B) Dentro de o en la vecindad 
inmediata de Inmuebles en 
proceso de construcción.

C) En poder de despachadores en 
expendios de gasolina o diésel.

Exclusiones.- La  Compañía no será 
responsable:

A) Por fraude o abuso de confianza 
cometido por los funcionarios, 
socios o empleados del Asegurado, 
sea que actúen por sí solos o de 
acuerdo con otras personas.

B) Por pérdidas como consecuencia 
de robo sin violencia, o extravío, 
salvo lo dispuesto en el inciso 2) 
Fuera del Local, subincisos B) y C) 
de Riesgos cubiertos.

C) Si al momento de ocurrir un 
siniestro indemnizable bajo 
esta sección, el Asegurado no 
mantiene la contabilidad que 
permita determinar el monto de 
las pérdidas sufridas.

D) Por pérdidas directamente 
causadas por huelguistas o por 
personas que tomen parte en 
disturbios de carácter obrero, 
motines, Alborotos Populares o 
vandalismo, durante la realización 
de tales actos.

E) Por el dinero y/o valores fuera 
de la ubicación mencionada en la 
póliza, en horas y/o días inhábiles 
del negocio asegurado.

F) Por el dinero y/o valores dentro de 

ubicaciones filiales o subsidiarias 
del Asegurado no amparadas 
específicamente.

G) Por el dinero y/o valores que 
correspondan a actividades o 
manejos diferentes al del negocio 
asegurado.

H) Por la acumulación de dinero y/o 
valores por más de 3 días dentro 
de la(s) ubicación(es) amparadas. 

I) Por la recolección de dinero y/o 
valores entre ubicaciones de 
empresas filiales y/o subsidiarias 
y/o outsourcing.  

J) Queda excluido el traslado de 
valores por empleados al servicio 
del Asegurado, los cuales sean 
contratados a través de una 
outsourcing.

Límites Máximos de Responsabilidad.- La 
responsabilidad de la  Compañía sobre los bienes 
asegurados cuyas coberturas se definen en la carátula 
de la póliza no excederá de la Suma Asegurada para 
cada una de ellas.

Indemnización.- En ningún caso la  Compañía 
será responsable por lo que respecta a valores, por 
una suma superior al Valor Real en efectivo que 
tengan dichos valores al concluir las operaciones 
de negocios el día del siniestro y si no fuere posible 
determinar el momento en que haya ocurrido el 
siniestro, la responsabilidad de la  Compañía no 
será superior al Valor Real en efectivo que tengan 
los valores mencionados el día inmediato anterior a 
aquél en que la pérdida haya sido descubierta.

Tratándose de moneda o billetes extranjeros, la  
Compañía únicamente será responsable por el 
equivalente en Moneda Nacional, considerando el 
tipo de cambio vigente a la fecha de la pérdida; 
si no fuere posible determinar el momento exacto 
en que ocurrió el siniestro, la responsabilidad de la  
Compañía no será superior al equivalente en Moneda 
Nacional, considerando el tipo de cambio que la 
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moneda extranjera tuviere al día inmediato anterior 
a aquél en que la pérdida haya sido descubierta.

Tratándose de títulos nominativos o a la orden, de 
los cuales fuere posible legalmente su cancelación 
y reposición, la responsabilidad de la  Compañía se 
limitará a los costos que representarían los gastos 
de reimpresión y los gastos judiciales, así como los 
honorarios de peritos y abogados que intervinieren 
con motivo de la cancelación y reposición para lograr 
la anulación de los títulos afectados por cualquier 
riesgo cubierto por esta sección, siempre y cuando 
dichos gastos no excedan del valor del título, en cuyo 
caso se pagará el valor del mismo.

Deducible.- En cualquier reclamación para esta 
cobertura, se aplicará un Deducible a cargo del 
Asegurado el cual se especifica en el Cuadro de 
Deducibles de la póliza.

Sección IX. Rotura de Maquinaria

Esta sección cubre contra los riesgos descritos en las 
Condiciones Particulares anexas RM-02-A (F-1359 
Condiciones Particulares para Pólizas Paquete en la 
Cobertura de Rotura de Maquinaria), la maquinaria 
descrita en las especificaciones de la póliza.

Deducible.- En cualquier reclamación para esta 
sección, se aplicará un Deducible a cargo del 
Asegurado el cual se especifica en el Cuadro de 
Deducibles de la póliza.

Sección X. Equipo Electrónico

Esta sección cubre contra los riesgos descritos en 
las Condiciones Particulares anexas EE-02-A (F-
1360 Condiciones Particulares para Pólizas Paquete 
en la Cobertura de Equipo Electrónico), el equipo 
electrónico descrito en las especificaciones de la 
póliza.

Deducible.- En cualquier reclamación para esta 
sección, se aplicará un Deducible a cargo del 
Asegurado el cual se especifica en el Cuadro de 
Deducibles de la póliza.

Sección XI. Calderas y Recipientes Sujetos a 
Presión

Esta sección cubre contra los riesgos descritos en las 
Condiciones Particulares anexas CA-02-A (F-1361 
Condiciones Particulares para Pólizas Paquete en 
la Cobertura de Calderas y Recipientes Sujetos a 
Presión), las calderas descritas en las especificaciones 
de la póliza.

Deducible.- En cualquier reclamación para esta 
sección, se aplicará un Deducible a cargo del 

Asegurado el cual se especifica en el Cuadro de 
Deducibles de la póliza.

Cláusulas aplicables a todas las Secciones

Cláusula 1a. Riesgos excluidos

En ningún caso la  Compañía será 
responsable por pérdidas o daños 
causados a consecuencia de:

A) Destrucción de los bienes por 
actos de autoridad, legalmente 
reconocida con motivo de sus 
funciones, salvo en el caso que 
sean tendientes a evitar una 
conflagración o en cumplimiento 
de un deber de humanidad.

B) Hostilidades, actividades u 
operaciones de guerra declarada 
o no, invasión de enemigo 
extranjero, guerra intestina, 
rebelión, insurrección, suspensión 
de garantías o acontecimientos 
que originan esas situaciones de 
hecho o de derecho.

C) Expropiación, requisición, 
confiscación, incautación, 
detención de los bienes por 
las autoridades legalmente 
reconocidas con motivo de sus 
funciones.

D) Reacción o radiación nuclear, así 
como contaminación radioactiva 
o ionizante, cualquiera que sea su 
causa.

E) Pérdidas y/o daños directamente 
causados por saqueos o pillaje 
que se realicen durante o después 
de la ocurrencia de algún siniestro 
amparado o no por la póliza 
(excepto los casos cubiertos bajo 
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las secciones Robo de Mercancías 
y/o Dinero y/o Valores).

F) Derivadas del uso, propiedad 
o posesión de embarcaciones, 
aeronaves y vehículos terrestres 
de motor, salvo que estos últimos 
estén destinados a su empleo 
exclusivo dentro de los Inmuebles 
del Asegurado y no requieran de 
placa para su empleo en lugares 
públicos.

G) Terrorismo. Por terrorismo se 
entenderá, para efectos de esta 
póliza: 

 Los actos de una persona o 
personas que por sí mismas, o 
en representación de alguien 
o en conexión con cualquier 
organización o gobierno, realicen 
actividades por la fuerza, violencia 
o por la utilización de cualquier 
otro medio con fines políticos, 
religiosos, ideológicos, étnicos 
o de cualquier otra naturaleza, 
destinados a derrocar, influenciar 
o presionar al gobierno de hecho 
o de derecho para que tome 
una determinación, o alterar y/o 
influenciar y/o producir alarma, 
temor, terror o zozobra en la 
población, en un grupo o sección 
de ella o de algún sector de la 
economía. 

 Con base en lo anterior, quedan 
excluidas las pérdidas o daños 
materiales por dichos actos 
directos e indirectos que, con 
un origen mediato o inmediato, 
sean el resultante del empleo de 
explosivos, sustancias tóxicas, 

armas de fuego, o por cualquier 
otro medio, en contra de las 
personas, de las cosas o de los 
servicios públicos y que, ante la 
amenaza o posibilidad de repetirse, 
produzcan alarma, temor, terror, o 
zozobra en la población o en un 
grupo o sector de ella. También 
excluye las pérdidas, daños, costos 
o gastos de cualquier naturaleza, 
directa o indirectamente causados 
por, o resultantes de, o en conexión 
con cualquier acción tomada para 
el control, prevención o supresión 
de cualquier acto de terrorismo.

H) Quedan excluidos los riesgos 
amparados en el presente contrato, 
si el Asegurado, Contratante o 
Beneficiario fuere condenado 
mediante sentencia por un juez 
por cualquier delito vinculado 
con la producción, tenencia, 
tráfico, proselitismo y otros 
actos en materia de narcóticos, 
encubrimiento y/u operaciones 
con recursos de procedencia 
ilícita, terrorismo y/o delincuencia 
organizada en territorio nacional 
o en cualquier país del mundo, 
con el que México tenga firmado 
tratados internacionales referentes 
a lo establecido en el presente 
párrafo, si dicho Asegurado, 
Contratante o Beneficiario se 
encuentre registrado en la lista de 
“Specially Designated Nationals” 
(SDN) mantenido por la Oficina 
de Control de Bienes Extranjero 
del Departamento de Hacienda 
de los Estados Unidos de América 
(“OFAC”, por sus siglas en inglés), 
o cualquier otra lista de naturaleza 



Condiciones Generales 
Del Seguro Comercio Integral18

similar, dentro de lo permitido por 
la Ley Mexicana. 

 En caso que el Asegurado, 
Contratante y/o Beneficiario 
obtenga sentencia absolutoria 
definitiva o deje de encontrarse en 
las listas mencionadas de manera 
retroactiva y sin restricción alguna, 
cuando así lo solicite y la póliza 
se encuentre dentro del periodo 
de vigencia, la aseguradora 
rehabilitará el contrato, con 
efectos retroactivos por el periodo 
que quedó el Asegurado sin 
cobertura de seguro, debiéndose 
en tal supuesto cubrir las primas 
que correspondan, a efecto de 
que se restablezcan los derechos, 
obligaciones y antigüedad del 
contrato de seguro que se está 
rehabilitando, procediendo en 
consecuencia la indemnización de 
cualquier siniestro, que hubiere 
ocurrido en ese lapso, siempre 
que esté cubierto y no se encuentre 
expresamente excluido bajo los 
términos de la póliza.

I) Se excluyen todos los daños y 
perjuicios, responsabilidades, 
reclamaciones costes o gastos de 
cualquier naturaleza que, de forma 
directa o indirecta, hayan sido 
causados o coadyuvados por una 
Enfermedad Contagiosa, Epidemia 
y/o Pandemia o resulten o se deriven 
de una Enfermedad Contagiosa, 
Epidemia y/o Pandemia o en 
relación con ella, o del temor o 
amenaza (real o percibido) de una 
Enfermedad Contagiosa, Epidemia 
y/o Pandemia con independencia 
de cualquier otra causa o hecho 
que de manera concurrente o 
secuencial haya contribuido a los 
mismos. 

 Se entiende por Enfermedad 

Contagiosa toda aquella que puede 
transmitirse de un organismo 
a otro, por medio de cualquier 
sustancia o agente cuando: 

a. La sustancia o agente sea, sin 
carácter limitativo, un virus, 
bacteria, parásito u otro organismo 
o cualquier variación del mismo, 
tanto si se le considera vivo como 
si no, y

b. El método de transmisión, directo 
o indirecto, incluya, sin carácter 
limitativo, la transmisión por vía 
aérea, la transmisión por fluidos 
corporales, la transmisión por o 
a cualquier superficie u objeto ya 
sea sólido, líquido o gaseoso, o 
entre organismos, y 

c. La enfermedad, sustancia o agente 
pueda ser causa o amenaza de 
daños a la salud o al bienestar de 
las personas o pueda ser causa o 
amenaza de daños, deterioro o 
pérdida de valor, comerciabilidad 
o uso de bienes. 

 En cuanto a las definiciones 
de Epidemia o Pandemia se 
consideran las correspondientes 
a las establecidas por la 
Organización Mundial de la Salud 
(OMS).

Cláusula 2a. Otros seguros

Si el Asegurado tiene otros seguros contratados 
sobre los mismos bienes amparados por esta póliza, 
los deberá declarar a solicitud de la  Compañía y en 
todo caso al ocurrir cualquier siniestro motivado por 
alguno de los riesgos cubiertos por esta póliza.

Si el Asegurado contrata otros seguros para obtener 
un provecho ilícito, la  Compañía quedará liberada 
de sus obligaciones.
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Cláusula 3a. Agravación del riesgo

De acuerdo al artículo 52 de la Ley sobre 
el Contrato de Seguro: “El Asegurado 
deberá comunicar a la empresa 
aseguradora las agravaciones 
esenciales que tenga el riesgo durante 
el curso del seguro, dentro de las 24 
(veinticuatro) horas siguientes al 
momento en que las conozca. Si el 
Asegurado omitiere el aviso o si él 
provoca una agravación esencial del 
riesgo, cesarán de pleno derecho 
las obligaciones de la empresa en lo 
sucesivo”.

Entendiéndose por agravación cuando 
se produce un nuevo estado de las cosas, 
distinto al que existía al momento de 
celebrarse el contrato, y que de haber 
sido conocido por la Compañía, ésta 
no habría aceptado el contrato sino 
estableciendo condiciones distintas.

Cláusula 4a. Complementaria de 
Agravación del riesgo

En caso de que, en el presente o en 
el futuro, el (los) Contratante(s), 
Asegurado(s) o Beneficiario(s) 
realice(n) o se relacione(n) con 
actividades ilícitas, será considerado 
como una agravación esencial del 
riesgo en términos de ley. 

Por lo anterior, cesarán de pleno 
derecho las obligaciones de la 
Compañía, si el (los) Contratante(s), 
Asegurado(s) o Beneficiario(s), en 
los términos del artículo 492 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y sus disposiciones generales, 
fuere(n) condenado(s) mediante 
sentencia definitiva que haya causado 
estado, por cualquier delito vinculado 

o derivado de lo establecido en los 
artículos 139 a 139 Quinquies, 193 a 
199, 400 y 400 Bis del Código Penal 
Federal y/o cualquier artículo relativo 
a la delincuencia organizada en 
territorio nacional; dicha sentencia 
podrá ser emitida por cualquier 
autoridad competente del fuero local o 
federal, o legalmente reconocida por el 
Gobierno Mexicano, o si el nombre del 
(de los) Contratante(s), Asegurado(s) 
o Beneficiario(s), sus actividades o 
sus nacionalidades son publicados en 
alguna lista oficial relativa a los delitos 
vinculados con lo establecido en los 
artículos antes citados, sea de carácter 
nacional o extranjera proveniente de 
un gobierno con el cual el Gobierno 
Mexicano tenga celebrado algún 
tratado internacional en la materia 
antes mencionada, ello en términos 
de la fracción X disposición Trigésima 
Novena, fracción VII disposición 
Cuadragésima Cuarta y disposición 
Septuagésima Séptima del Acuerdo 
por el que se emiten las disposiciones 
de carácter general a que se refiere el 
artículo 492 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, aplicables a 
instituciones y sociedades mutualistas 
de seguros.

En su caso, las obligaciones del contrato 
serán restauradas una vez que la 
Compañía tenga conocimiento de que 
el nombre del (de los) Contratante(s), 
Asegurado(s) o Beneficiario(s) deje(n) 
de encontrarse en las listas antes 
mencionadas.

La Compañía consignará ante la 
autoridad jurisdiccional competente, 
cualquier cantidad que derivada de 
este Contrato pudiera quedar a favor 
de la(s) persona(s) a la(s) que se refiere 
el párrafo anterior, con la finalidad 
de que dicha autoridad determine el 
destino de los recursos. Toda cantidad 
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pagada no devengada que sea pagada 
con posterioridad a la realización 
de las condiciones previamente 
señaladas, será consignada a favor de 
la autoridad correspondiente.

Cláusula 5a. Proporción indemnizable

Aplicable únicamente a las secciones “Daños 
Materiales al Inmueble”, “Daños Materiales 
a Contenidos”, “Pérdidas Consecuenciales”, 
“Anuncios Luminosos”, “Rotura de 
Maquinaria”, “Equipo Electrónico” y  
“Calderas y Recipientes Sujetos a Presión”.

Si en el momento de ocurrir un siniestro indemnizable, 
el total de los bienes asegurables tiene en conjunto 
un valor superior al importe establecido como Suma 
Asegurada, la  Compañía solamente responderá de 
manera proporcional al daño sufrido.

Si la póliza comprende varias Estructuras, la presente 
condición será aplicable a cada una de ellas por 
separado.

Cláusula 6a. Prima

La forma de pago de primas puede ser, según se 
indique en la solicitud: anual, semestral, trimestral, 
mensual o pago único (para aquellos productos en 
los que al inicio de la vigencia correspondiente se 
pague la totalidad de la prima por dicha vigencia en 
una sola exhibición).

La forma de pago convenida se indica en la carátula 
de la póliza y, en su caso, en el certificado individual 
respectivo. Se aplicará un recargo por financiamiento 
si la forma de pago no es anual o pago único.

La prima de esta póliza vence el primer día de cada 
periodo de pago. Se entiende por periodo de pago los 
años, semestres, trimestres o meses contados a partir 
de la fecha de inicio de vigencia o la totalidad de ésta 
tratándose de pago único, indicada en la carátula de 
esta póliza y, en su caso, en el certificado individual, 
de acuerdo con la forma de pago convenida.

No obstante lo anterior, el Contratante gozará del 
término máximo que se precisa en la carátula de 
esta póliza y en el recibo oficial expedido por la  
Compañía, contado a partir de la fecha vencimiento, 
para efectuar el pago de la prima correspondiente a 
cada periodo de pago.

Si el Contratante no liquida la prima o la fracción de 
ella en caso de haber convenido pago fraccionado, 
dentro del término a que se refiere el párrafo anterior, 
los efectos del contrato cesarán automáticamente a 
las 12:00 horas del último día de dicho término.

El Contratante estará obligado a pagar la prima en el 
domicilio de la  Compañía en la Ciudad de México, el 
cual se señala en la carátula de la póliza y, en su caso, 
en el certificado individual, o en cualquiera de sus 
oficinas, contra entrega del recibo correspondiente, 
por lo que en este caso se entenderá que la prima 
está cobrada por la  Compañía, solamente cuando 
el Contratante y/o Asegurado tengan el original 
del recibo oficial expedido precisamente por la  
Compañía. Se entenderá que el recibo es oficial 
cuando reúna los requisitos que en el mismo se 
establezcan para que se considere pagado.

La  Compañía podrá reclamar de los Asegurados el 
pago de la prima cuando el Contratante que obtuvo 
la póliza resulte insolvente.

La  Compañía tendrá el derecho de compensar 
las primas sobre pólizas que se le adeuden, con la 
prestación debida al Beneficiario.

Cláusula 7a. Rehabilitación

No obstante lo dispuesto en la Cláusula de “Prima” 
de las Condiciones Generales, el Asegurado podrá, 
dentro de los 30 (treinta) días siguientes al último día 
del plazo de gracia señalado en dicha cláusula, pagar 
la prima de este seguro o la parte correspondiente 
de ella si se ha pactado su pago fraccionado, en 
ese caso, por el solo hecho del pago mencionado 
los efectos de este seguro se rehabilitarán una vez 
que hayan transcurrido 48 horas posteriores a la 
hora de pago señalada, junto con la fecha, en el 
comprobante de pago.

En caso de que no se consigne la hora en el 
comprobante de pago, se entenderá rehabilitado el 
seguro desde las cero horas del tercer día posterior 
a la fecha de pago.

En ningún caso la  Compañía responderá de 
siniestros ocurridos durante el periodo comprendido 
entre el vencimiento del aludido plazo de gracia y la 
hora y día en que queden rehabilitados los efectos 
de esta póliza.
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Cláusula 8a. Procedimiento en caso de 
siniestro

I. Medidas de salvaguarda o recuperación.- 
Al tener conocimiento de un siniestro producido 
por alguno de los riesgos amparados por esta 
póliza, el Asegurado tendrá la obligación de 
ejecutar todos los actos que tiendan a evitar 
o disminuir el daño, si no hay peligro en la 
demora, pedirá instrucciones a la  Compañía y 
se atendrá a las que ella le indique. 

 El incumplimiento de esta obligación podrá 
afectar los derechos del Asegurado, en los 
términos de la Ley sobre el Contrato de Seguro. 

 Los gastos hechos por el Asegurado que no sean 
manifiestamente improcedentes se cubrirán 
por la  Compañía y si ésta da instrucciones 
anticipará dichos gastos.

II. Aviso de siniestro.- Al ocurrir algún siniestro 
que pudiera dar lugar a indemnización, 
conforme a este seguro, el Asegurado o el 
(los) Beneficiario(s) tendrá(n) la obligación de 
comunicarlo a la  Compañía vía telefónica u otro 
medio de comunicación en un lapso no mayor 
a 5 (cinco) días hábiles a partir del momento en 
que tenga conocimiento del derecho constituido 
a su favor, salvo caso fortuito o de fuerza mayor, 
caso en el cual deberá darlo tan pronto cese 
uno u otro. Asimismo, dicha comunicación 
deberá ratificarse por escrito en los 5 (cinco) 
días hábiles siguientes a que se efectuó. La falta 
oportuna de este aviso podrá dar lugar a que la 
indemnización sea reducida a la cantidad que 
originalmente hubiera importado el siniestro si 
la  Compañía hubiere tenido pronto aviso sobre 
el mismo.

III. Derechos de la  Compañía.- La  Compañía 
en caso de siniestro que afecte bienes, podrá 
optar por substituirlos o repararlos a satisfacción 
del Asegurado, o bien, pagar en efectivo el 
Valor Real o de Reposición, según sea el caso, 
en la fecha del siniestro y sin exceder de la Suma 
Asegurada en vigor.

IV. Documentos, datos e informes que el 
Asegurado o el Beneficiario deben rendir 
a la  Compañía.-

1. Para todas las secciones de esta póliza, excepto 
para las que se refieren a Responsabilidad Civil, 
el Asegurado estará obligado a comprobar 
la exactitud de su reclamación y de cuantos 
extremos estén consignados en la misma. 
La  Compañía tendrá el derecho de exigir del 
Asegurado o del Beneficiario toda clase de 
informes sobre los hechos relacionados con el 
siniestro y por los cuales puedan determinarse 
las circunstancias de su realización y las 
consecuencias del mismo y el Asegurado 
entregará a la Compañía, dentro de los 15 días 
siguientes al siniestro o en cualquier otro plazo 
que ésta le hubiere especialmente concedido 
por escrito, los documentos y datos siguientes:

A) Un estado de los daños causados por el 
siniestro, indicando del modo más detallado y 
exacto que sea posible, cuales fueron los bienes 
robados o dañados así como el monto del daño 
correspondiente, teniendo en cuenta el valor de 
dichos bienes en el momento del siniestro, con 
los requisitos fiscales vigentes.

B) Una relación detallada de todos los seguros que 
existan sobre los bienes.

C) Notas de compra-venta o remisión o facturas, 
libro o registros de contabilidad, registros de 
control de inventarios, certificados de avalúo y 
cualesquiera otros documentos que sirvan para 
apoyar su reclamación.

D) Todos los datos relacionados con las 
circunstancias en las cuales se produjo y copias 
certificadas de las actuaciones practicadas por el 
ministerio público o por cualquier otra autoridad 
que hubiere intervenido en la investigación, con 
motivo de la denuncia que deberá presentar 
el Asegurado acerca del siniestro o de hechos 
relacionados con el mismo.

2. Para el caso de la Sección “Responsabilidad 
Civil Básica”.

A) Aviso de reclamación.- El Asegurado se obliga 
a comunicar a la  Compañía, tan pronto tenga 
conocimiento, las reclamaciones o demandas 
recibidas por él o por sus representantes, 
a cuyo efecto, le remitirá los documentos o 
copia de los mismos, que con ese motivo se le 
hubieran entregado y la  Compañía se obliga a 
manifestarle de inmediato y por escrito, que no 
asume la dirección del proceso, si ésta fuere su 
decisión. 
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 Si no realiza dicha manifestación en la forma 
prevista, se entenderá que la  Compañía ha 
asumido la dirección de los procesos seguidos 
contra el Asegurado y éste deberá cooperar con 
ella, en los términos de los siguientes incisos de 
estas condiciones. 

 En el supuesto que la  Compañía no asuma la 
dirección del proceso, expensará por anticipado 
al Asegurado, hasta por la cantidad que se 
obligó a pagar por este concepto, para que éste 
cubra los gastos de su defensa, la que deberá 
realizar con su diligencia debida.

B) Cooperación y asistencia del Asegurado con 
respecto a la  Compañía.- El Asegurado se obliga 
en todo procedimiento que pueda iniciarse en 
su contra, con motivo de la responsabilidad 
cubierta por el seguro:

o A proporcionar los datos y pruebas necesarias, 
que le hayan sido requeridos por la  Compañía 
para su defensa, en caso de ser ésta necesaria 
o cuando el Asegurado no comparezca.

o A ejercitar y hacer valer las acciones y defensas 
que le correspondan en derecho.

o A comparecer en todo procedimiento.

o A otorgar poderes en favor de los abogados que 
la  Compañía designe para que lo representen 
en los citados procedimientos, en caso de que 
no pueda intervenir en forma directa en todos 
los trámites de dichos procedimientos.

Todos los gastos que efectúe el Asegurado, para 
cumplir con dichas obligaciones, serán sufragados 
con cargo a la Suma Asegurada relativa a gastos de 
defensa.

Si la  Compañía obra con negligencia en la 
determinación o dirección de la defensa, la 
responsabilidad en cuanto al monto de los gastos 
de dicha defensa estará sujeta al monto de la Suma 
Asegurada para esta sección.

C) Reclamaciones y demandas.- La  Compañía 
quedará facultada para efectuar la liquidación de 
las reclamaciones extrajudicial o judicialmente, 
para dirigir juicios o promociones ante autoridad 
y para celebrar convenios. 

 No será oponible a la  Compañía cualquier 
reconocimiento de adeudo, transacción, 
convenio u otro acto jurídico que implique 
reconocimiento de responsabilidad del 

Asegurado, concertado sin consentimiento de 
la propia  Compañía, con el fin de aparentar 
una responsabilidad que, de otro modo, sería 
inexistente o inferior a la real. La confesión de 
materialidad de un hecho por el Asegurado no 
puede ser asimilada al reconocimiento de una 
responsabilidad.

D) Beneficiario del seguro.- El presente contrato de 
seguro atribuye el derecho a la indemnización 
directamente al tercero dañado, quien se 
considerará como su Beneficiario, desde el 
momento del siniestro.

E) Reembolso.- Si el tercero es indemnizable 
en todo o en parte por el Asegurado, éste 
será reembolsado proporcionalmente por la  
Compañía.

F) Subrogación.- La  Compañía se subrogará, 
hasta por el importe de la cantidad pagada, 
en todos los derechos contra terceros que por 
causa del daño indemnizado, correspondan 
al Asegurado, sin embargo, cuando se trate 
de actos cometidos por personas de las que 
fuere legalmente responsable el Asegurado, por 
considerarse, para estos efectos, también como 
Asegurados, no habrá subrogación. 

 Si el daño fuere indemnizado sólo en parte, 
el Asegurado y la  Compañía concurrirán a 
hacer valer sus derechos en la proporción que 
corresponda. 

 La  Compañía podrá liberarse en todo o en 
parte de sus obligaciones, si la subrogación es 
impedida por el Asegurado.

V. Denuncia penal.- Sin perjuicio de la 
documentación e información antes 
mencionada, se considerará comprobada la 
realización del siniestro para los efectos del 
seguro, con la sola presentación de la denuncia 
penal, su ratificación y pruebas de propiedad 
y preexistencia. Dicha denuncia deberá ser 
efectuada por el Asegurado o un representante 
de la empresa si se trata de personas morales. 

En ningún caso se podrá exigir que el siniestro sea 
comprobado en juicio, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 71 de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro.
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Cláusula 9a. Medidas que puede tomar la  
Compañía en caso de siniestro

En caso de siniestro que destruya o perjudique los 
bienes, y mientras no se haya fijado definitivamente 
el importe de la indemnización correspondiente, la  
Compañía podrá:

A) Penetrar en los Inmuebles o Locales en que 
ocurrió el siniestro para determinar su causa y 
extensión.

B) Hacer examinar, clasificar y valorizar los bienes 
donde quiera que se encuentren. En ningún caso 
estará obligada la  Compañía a encargarse de 
la venta o liquidación de los bienes o de sus 
restos, ni el Asegurado tendrá derecho de hacer 
abandono de los mismos a la  Compañía.

Cláusula 10a. Fraude, dolo o mala fe

Las obligaciones de la  Compañía 
quedarán extinguidas:

A) Si el Asegurado o sus 
representantes, con el fin de hacerla 
incurrir en error disimula(n) o 
declara(n) inexactamente hechos 
que excluyan o puedan restringir 
dichas obligaciones.

B) Si con igual propósito no entrega(n) 
en tiempo a la  Compañía la 
documentación de que trata la 
cláusula de estas Condiciones 
Generales denominada 
“Procedimiento en caso de 
siniestro”.

C) Si hubiere en el siniestro o en 
la reclamación dolo o mala fe 
del Asegurado, del Beneficiario, 
de los causahabientes o de los 
apoderados de cualquiera de 
ellos. 

Se previene al solicitante que conforme 

a los artículos 8°, 9º, 10 y 47 de la Ley 
sobre el Contrato de Seguro, debe 
declarar todos los hechos importantes 
para la apreciación del riesgo a que 
se refiere estas Condiciones Generales 
tal y como los conozca o deba conocer 
en el momento de la celebración del 
contrato, en la inteligencia que la 
omisión, falsedad o inexactitud en la 
declaración de algún hecho podría 
originar la pérdida del derecho del 
Asegurado o su(s) Beneficiario(s) en su 
caso, aunque no hayan influido en la 
realización del siniestro.

Cláusula 11a. Peritaje

En caso de desacuerdo entre el Asegurado 
o Beneficiario y la Compañía respecto de la 
indemnización correspondiente, será sometida 
al dictamen de un perito nombrado por escrito 
de común acuerdo entre las partes, pero si no se 
pusieren de acuerdo en el nombramiento de un 
solo perito, se designarán dos, uno por cada parte. 
Este nombramiento se hará dentro de los 10 (diez) 
días naturales siguientes a la fecha en que una de 
las partes hubiere sido requerida por escrito por su 
contraparte para que así lo hiciera.

Antes de comenzar con sus funciones  
correspondientes, ambos peritos nombrarán un 
tercero para el caso de que exista contradicción en 
sus dictámenes.

Si una de las partes se negare a nombrar su perito, 
o si no lo hiciere cuando sea requerida por la otra 
o si los peritos no se pusieran de acuerdo en el 
nombramiento del tercero, será la autoridad judicial 
competente la que a petición de cualquiera de las 
partes hará el nombramiento del perito que hiciere 
falta, del perito tercero o de ambos si así fuere 
necesario.

En caso de fallecimiento de una de las partes si fuere 
persona física o de su disolución en caso de persona 
moral, mientras se esté realizando el peritaje a que 
se refiere esta Cláusula, no anulará ni afectará los 
poderes o atribuciones de los peritos. En caso de que 
sea alguno de los peritos el que falleciere antes del 
dictamen, será designado otro según corresponda 
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(las partes, los peritos o la autoridad judicial) para 
que los sustituya.

Los gastos y honorarios que se originen con motivo 
del peritaje serán a cargo de la Compañía y de 
su contraparte por partes iguales, pero cada parte 
cubrirá los honorarios de su propio perito.

El peritaje a que esta Cláusula se refiere, no 
significa aceptación de la reclamación por parte 
de la Compañía, simplemente determinará la 
indemnización a la que esta estuviere eventualmente 
obligada a cubrir, quedando a salvo los derechos 
para las partes de ejercer las acciones y oponer las 
excepciones correspondientes.

Cláusula 12a. Lugar de pago de indemnización

La  Compañía hará el pago de cualquier 
indemnización en sus oficinas en el curso de los 
30 días siguientes a la fecha en que haya recibido 
los documentos e informaciones que le permitan 
conocer el fundamento de la reclamación en los 
términos de la Cláusula de “Procedimiento en 
caso de siniestro”.

Cláusula 13a. Interés moratorio

Si la  Compañía no cumple con las obligaciones 
asumidas en este contrato de seguro al hacerse 
exigibles legalmente, deberá pagar al acreedor una 
indemnización por mora de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 276 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, mismo que se transcribe en 
el “Glosario de Artículos” de estas Condiciones 
Generales.

Cláusula 14a. Subrogación de derechos

La  Compañía se subrogará hasta por la cantidad 
pagada en los derechos del Asegurado, así como 
en sus correspondientes acciones contra los autores 
o responsables del siniestro. Si la  Compañía lo 
solicita, a costa de ésta, el Asegurado hará constar 
la subrogación en escritura pública. Si por hechos u 
omisiones del Asegurado se impide la subrogación, 
la  Compañía quedará liberada de sus obligaciones. 
Si el daño fuere indemnizado sólo en parte, el 
Asegurado y la  Compañía concurrirán a hacer valer 
sus derechos en la proporción correspondiente.

Cláusula 15a. Salvamento 

En caso de indemnización por pérdida y/o daños 

a bienes, el salvamento o cualquier recuperación 
pasarán a ser propiedad de la Compañía, por lo 
que se deberá entregar a ésta, la documentación 
que acredite la propiedad de tales bienes, cediendo 
los derechos que se tengan sobre dicha propiedad; 
en caso contrario el valor de dicho salvamento se 
deducirá de la indemnización.

Cláusula 16a. Disminución y reinstalación de 
Suma Asegurada en caso de siniestro

Toda indemnización que la Compañía pague, 
reducirá en igual cantidad la Suma Asegurada de 
las unidades amparadas por esta póliza que se vean 
afectadas por siniestro, pero puede ser reinstalada, 
previa aceptación de la Compañía, a solicitud del 
Asegurado, quien pagará la prima que corresponda.

Si la póliza tiene varios incisos, la reducción o 
reinstalación se aplicará al inciso o incisos afectados.

Cláusula 17a. Indemnización

La Compañía pagará el importe de los daños sufridos, 
considerando la participación del Asegurado si la 
hubiera, hasta el monto de la Suma Asegurada de 
cada una de las secciones de esta póliza.

Cláusula 18a. Beneficios para el Asegurado

Si durante la vigencia de esta póliza se registraren 
extensiones de, o nuevas coberturas, éstas serán 
aplicadas automáticamente, en beneficio del 
Asegurado, pero si éstas traen como consecuencia 
para la  Compañía prestaciones más elevadas el 
Contratante estará obligado a cubrir el equivalente 
en primas que corresponda. 

Asimismo, si durante la vigencia de este seguro 
disminuyen las tarifas registradas, a la terminación 
de este contrato, o antes a solicitud del Asegurado, la  
Compañía le bonificará la diferencia entre la prima 
pactada y la prima modificada desde la fecha de tal 
modificación hasta la terminación del seguro.

Cláusula 19a. Límite territorial

La presente póliza sólo surtirá sus efectos por pérdidas 
y/o daños ocurridos y gastos realizados dentro de los 
límites territoriales de los Estados Unidos Mexicanos.

La limitación territorial se podrá ampliar mediante 
convenio expreso para cubrir intereses mexicanos en 
el extranjero.
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Cláusula 20a. Principio y terminación de 
vigencia

La vigencia de esta póliza principia y termina en las 
fechas indicadas en la misma a las 12 horas del lugar 
en que se encuentren las propiedades aseguradas.

Cláusula 21a. Terminación anticipada 
del contrato

No obstante el término de vigencia 
del contrato, las partes convienen en 
que éste podrá darse por terminado 
anticipadamente: 

a) A solicitud del Contratante o 
Asegurado, conforme a lo 
señalado en la Cláusula de estas 
Condiciones Generales “Formas de 
obtener esta póliza y cualquier otro 
documento que contenga derechos 
u obligaciones para el Contratante, 
el Asegurado y/o la Compañía”:

i) Si el seguro se contrató 
presencialmente, el Asegurado o 
el Contratante deberá solicitarlo 
mediante escrito entregado en 
el domicilio de la Compañía o en 
cualquiera de sus oficinas, donde 
se les acusará de recibido. Dicho 
acuse será el comprobante de 
que esta póliza no será renovada 
o de que la misma se dará por 
terminada a partir del momento 
en que se emita dicho acuse.

ii) Si el seguro se contrató mediante 
Operaciones Electrónicas, el 
Asegurado o el Contratante deberá 
solicitarlo conforme se establece 
en el inciso anterior, o por el 
mismo medio por el que contrató, 
o llamando al centro de atención 
telefónica de la Compañía; al 
realizar el trámite se le asignará 
un folio de atención que será el 
comprobante de que esta póliza 
no será renovada o que la misma 
se dará por terminada a partir del 
momento en que se emita dicho 
folio.

 En este caso, la Compañía tendrá 
derecho a la parte de la prima total 
que corresponda al tiempo durante 
el cual el seguro hubiera estado 
en vigor y deberá devolver al 
Contratante dentro de los 5 (cinco) 
días naturales siguientes contados 
a partir de la recepción de la 
solicitud de terminación, la prima 
total por el tiempo de vigencia no 
transcurrido, menos los gastos de 
expedición y el correspondiente 
Impuesto al Valor Agregado.

b) A solicitud de la Compañía: 

 Mediante notificación por escrito 
al Contratante y/o Asegurado, 
surtiendo efectos la terminación del 
seguro 15 (quince) días naturales 
posteriores a la notificación 
respectiva, la Compañía en este 
caso realizará la devolución a que 
se refiere el inciso anterior a más 
tardar al momento de efectuar tal 
notificación, sin cuyo requisito se 
tendrá por no hecha.

Cláusula 22a. Moneda

Tanto el pago de la prima como la indemnización a 
que haya lugar por esta póliza, son liquidables en los 
términos de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos vigente en la fecha de pago.

Cláusula 23a. Comunicaciones

Cualquier declaración o comunicación relacionada 
con el presente contrato deberá enviarse a la  
Compañía por escrito, precisamente a su domicilio.

Cláusula 24a. Competencia

En caso de controversia, el quejoso podrá, a su 
elección, ocurrir a presentar su reclamación ante la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), 
en sus oficinas centrales o en cualquiera de sus 
delegaciones o ante la Unidad Especializada de 
Atención a Usuarios de la  Compañía, en los términos 
de los artículos 50-bis y 68 de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, lo que 
deberá hacer dentro del término de 2 (dos) años 
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contados a partir de que se suscite el hecho que le 
dio origen, o en su caso, a partir de la negación de 
la  Compañía de satisfacer sus pretensiones.

En caso de que el quejoso decida presentar su 
reclamación ante CONDUSEF y las partes no se 
sometan al arbitraje de la misma o de quien ésta 
proponga, se dejarán a salvo los derechos del 
quejoso para que los haga valer ante los tribunales 
competentes del domicilio de cualquiera de las 
delegaciones de la CONDUSEF, de conformidad con 
el artículo 277 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas

Cláusula 25a. Prescripción

Todas las acciones que se deriven de este contrato 
de seguro prescribirán en 2 (dos) años, contados 
desde la fecha del acontecimiento que les dio 
origen. Este plazo no correrá en caso de omisión, 
falsas o inexactas declaraciones sobre el riesgo 
corrido, sino desde el día en que esta Institución de 
Seguros haya tenido conocimiento de él; y si se trata 
de la realización del siniestro, desde el día en que 
haya llegado a conocimiento de los interesados, 
quienes deberán demostrar que hasta entonces 
ignoraban dicha realización. Tratándose de terceros 
Beneficiarios, se necesitará además que éstos tengan 
conocimiento del derecho constituido a su favor.

Es nulo el pacto que se abrevie o extienda el plazo 
de prescripción a que se refiere el párrafo anterior.

Además de las causas ordinarias de interrupción 
de la prescripción, ésta se interrumpirá por 
el nombramiento de peritos con motivo de la 
realización del siniestro o por la presentación de la 
reclamación ante la CONDUSEF y se suspenderá 
por la presentación de la reclamación ante la 
Unidad Especializada de Atención de Consultas y 
Reclamaciones de esta Institución de Seguros.

Cláusula 26a. Inflamables y explosivos

Cuando en esta póliza se haga mención a 
determinado porcentaje de substancias inflamables 
o explosivas, tal porcentaje se calculará sobre el 
valor total de las existencias, considerándose como 
substancias inflamables o explosivas, todas aquellas 
substancias que en estado sólido, líquido o gaseoso 
con punto de inflamabilidad menor a 93 grados 
centígrados (200 grados F.).

Por lo tanto el Asegurado se obliga a que dicho 
porcentaje no exceda de lo estipulado.

Cláusula 27a. Relativa al derecho de los 
Contratantes de conocer la comisión o 
compensación directa que le corresponda al 
intermediario o persona moral

Durante la vigencia de la póliza, el Contratante 
podrá solicitar por escrito a la Compañía le informe 
el porcentaje de la prima que, por concepto de 
comisión o compensación directa, corresponda al 
intermediario o persona moral por su intervención 
en la celebración de este contrato. La Compañía 
proporcionará dicha información, por escrito o por 
medios electrónicos, en un plazo que no excederá de 
diez días hábiles posteriores a la fecha de recepción 
de la solicitud.

Cláusula 28a. Formas de obtener esta póliza 
y cualquier otro documento que contenga 
derechos u obligaciones para el Solicitante, el 
Contratante, el Asegurado y/o la  Compañía

La Compañía se obliga a entregar por escrito esta 
póliza al solicitante, al Asegurado o al Contratante, 
así como cualquier otro documento que contenga los 
derechos u obligaciones de las partes derivados del 
contrato celebrado, conforme a lo siguiente:

A) Cuando la contratación se realice presencialmente 
con o sin la intermediación de agente o cuando 
se realice por conducto de un prestador de 
servicios a que se refieren los artículos 102 
primer párrafo y 103 fracciones I y II de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la 
Compañía proporcionará la documentación 
contractual físicamente en el momento de la 
contratación o por cualquiera de los medios 
previstos en el siguiente inciso. 

B) Cuando la contratación se realice mediante 
Operaciones Electrónicas, la Compañía 
entregará la documentación contractual en el 
domicilio o en la dirección de correo electrónico 
proporcionado por el solicitante, el Asegurado 
o el Contratante al momento de la contratación. 
La entrega por correo electrónico se hará en 
formato PDF (Portable Document Format), o 
cualquier otro formato electrónico equivalente, 
previo consentimiento expreso por escrito de 
parte del solicitante, Contratante o Asegurado.

En caso de que por cualquier motivo no se reciba la 
documentación contractual dentro de los 30 (treinta) 
días naturales siguientes a la contratación del 
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seguro (en caso de que el último día para la entrega 
de la documentación sea inhábil, se entenderá 
que la misma deberá entregarse el día hábil 
inmediato siguiente), el solicitante, el Asegurado o 
el Contratante deberá llamar al centro de atención 
telefónica de la Compañía, cuyo número es el 55 54 
47 8000 y 800 90 90000, con horarios de atención 
de lunes a domingo de 7:00 a 20:00 horas, para 
que mediante envío a domicilio por los medios que 
la Compañía utilice para tal efecto, o a través de 
correo electrónico conforme se señala en el inciso 
B) anterior, se le proporcione dicha documentación.

Con independencia de lo anterior, el solicitante, 
Asegurado o Contratante puede obtener un duplicado 
de la documentación contractual llamando al centro 
de atención telefónica de la Compañía, conforme se 
establece en el párrafo que antecede, o realizar la 
consulta y descarga de la misma a través de nuestro 
portal de Internet www.inbursa.com.

Para cancelar la póliza de seguro o solicitar que la 
misma no se renueve, se deberá sujetar a lo siguiente: 

i) Si el seguro se contrató presencialmente, el 
Asegurado o el Contratante deberá solicitarlo 
mediante escrito entregado en el domicilio de 
la Compañía o en cualquiera de sus oficinas, 
donde se les acusará de recibido. Dicho acuse 
será el comprobante de que esta póliza no será 
renovada o de que la misma será cancelada a 
partir del momento en que se emita dicho acuse.

ii) Si el seguro se contrató mediante Operaciones 
Electrónicas, el Asegurado o el Contratante 
deberá solicitarlo conforme se establece en el 
inciso anterior, o por el mismo medio por el 
que contrató, o llamando al centro de atención 
telefónica de la Compañía; al realizar el trámite 
se le asignará un folio de atención que será 
el comprobante de que esta póliza no será 
renovada o que la misma quedó cancelada a 
partir del momento en que se emita dicho folio. 

La Compañía antes de emitir el acuse o folio 
correspondiente se cerciorará de la autenticidad 
y veracidad de la identidad del Asegurado y/o 
Contratante que haya formulado la solicitud para no 
renovar la póliza o para la cancelación o terminación 
anticipada de la misma.

Cláusula 29a. Contratación del Uso de Medios 
Electrónicos 

El Contratante, el Asegurado y el Beneficiario tienen 
la opción de hacer uso de Medios Electrónicos.

Para efectos de lo anterior, el Contratante, el 
Asegurado y el Beneficiario pueden solicitar tal 
contratación a la Compañía, quien les brindará 
los términos y condiciones para el uso de Medios 
Electrónicos, los cuales están disponibles para 
consulta previa a su contratación en la página de 
Internet de la Compañía: www.inbursa.com

Cláusula 30a. Omisiones o inexactas 
declaraciones y nulidad

El Contratante y el (los) Asegurado(s) están 
obligados a declarar, por escrito, de acuerdo con el 
cuestionario relativo, todos los hechos importantes 
para la apreciación del riesgo que puedan influir en 
las condiciones convenidas, tales como los conozcan 
o deban conocer en el momento de la celebración 
del contrato.

La omisión o inexacta declaración de algún hecho 
importante a que se refiere el párrafo anterior, 
facultará a la Compañía para considerar rescindido 
de pleno derecho el contrato, aunque no hayan 
influido en la realización del siniestro (artículos 8°, 
9°, 10 y 47 de la Ley sobre el Contrato de Seguro).

El contrato de seguro será nulo si en el momento 
de su celebración, el riesgo hubiere desaparecido o 
el siniestro ya se hubiere realizado, el Contratante 
que conozca esta circunstancia perderá el derecho 
a la restitución de las primas ya pagadas a la 
Compañía y estará obligado al reembolso de los 
gastos generados por ésta última, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 45 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro.

Cláusula 31a. Legislación aplicable

Este contrato se rige conforme a la Ley sobre el 
Contrato de Seguro, Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, Ley de Protección y Defensa al Usuario 
de Servicios Financieros y demás leyes, reglamentos 
y normas que le resulten aplicables. 

Artículo 25 de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro

“Si el contenido de la póliza o sus modificaciones 
no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá 
pedir la rectificación correspondiente dentro de los 
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30 días que sigan al día en que se reciba la póliza. 
Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones”

“Le recordamos que el “Aviso de Privacidad” 
de la  Compañía está a su disposición en www.
inbursa.com”

CONSULTAS: Para cualquier consulta estamos a 
sus órdenes en los teléfonos 55 5447 8000 y 800 
90 90000, las 24 horas todos los días del año, así 
como en nuestras sucursales y oficinas, consulte 
ubicaciones y horarios en www.inbursa.com o con la 
app Inbursa Móvil. 

UNIDAD ESPECIALIZADA: Si la atención a sus 
solicitudes de servicio o aclaración no ha sido 
satisfactoria, tenemos nuestra Unidad Especializada 
de Atención a Usuarios con oficinas en Insurgentes 
Sur No. 3500, Col. Peña Pobre, Tlalpan, C.P. 14060, 
Ciudad de México, con teléfonos de atención 55 
5238 0649 y 800 849 1000 de lunes a viernes 
de 8:30 a 17:30 horas, o bien a través del correo 
electrónico uniesp@inbursa.com

CONDUSEF: También puede ponerse en contacto 
con la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF) en Insurgentes Sur No. 762, Col. Del 
Valle, Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, 
teléfonos 55 5340 0999 y 800 999 8080, correo 
electrónico asesoria@condusef.gob.mx y en www.
gob.mx/condusef 

Seguros Inbursa, S.A.

Grupo Financiero Inbursa
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Glosario de artículos

Marco legal

Los siguientes artículos pertenecen a la Ley Sobre 
el Contrato de Seguro, a la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, a la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, así 
como al Código Penal Federal, vigentes por tanto 
son aplicables para efectos de estas Condiciones 
Generales. 

Ley sobre el Contrato de Seguro

Artículo 8º.- El proponente estará obligado a 
declarar por escrito a la empresa aseguradora, de 
acuerdo con el cuestionario relativo, todos los hechos 
importantes para la apreciación del riesgo que 
puedan influir en las condiciones convenidas, tales 
como los conozca o deba conocer en el momento de 
la celebración del contrato.

Artículo 9º.- Si el contrato se celebra por un 
representante del asegurado, deberán declararse 
todos los hechos importantes que sean o deban ser 
conocidos del representante y del representado.

Artículo 10.- Cuando se proponga un seguro 
por cuenta de otro, el proponente deberá declarar 
todos los hechos importantes que sean o deban 
ser conocidos del tercero asegurado o de su 
intermediario.

Artículo 45.- El contrato de seguro será nulo si en 
el momento de su celebración, el riesgo hubiere 
desaparecido o el siniestro se hubiere ya realizado. 
Sin embargo, los efectos del contrato podrán hacerse 
retroactivos por convenio expreso de las partes 
contratantes. En caso de retroactividad, la empresa 
aseguradora que conozca la inexistencia del riesgo, 
no tendrá derecho a las primas ni al reembolso de sus 
gastos; el contratante que conozca esa circunstancia 
perderá el derecho a la restitución de las primas y 
estará obligado al pago de los gastos.

Artículo 47.- Cualquiera omisión o inexacta 
declaración de los hechos a que se refieren los 
artículos 8, 9 y 10 de la presente ley, facultará a la 
empresa aseguradora para considerar rescindido de 
pleno derecho el contrato, aunque no hayan influido 
en la realización del siniestro.

Artículo 52.- El asegurado deberá comunicar a la 
empresa aseguradora las agravaciones esenciales 
que tenga el riesgo durante el curso del seguro, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes al momento en 
que las conozca. Si el asegurado omitiere el aviso 
o si él provoca una agravación esencial del riesgo, 
cesarán de pleno derecho las obligaciones de la 
empresa en lo sucesivo.

Artículo 71.- El crédito que resulte del contrato de 
seguro vencerá treinta días después de la fecha en 
que la empresa haya recibido los documentos e 
informaciones que le permitan conocer el fundamento 
de la reclamación.

Será nula la cláusula en que se pacte que el crédito 
no podrá exigirse sino después de haber sido 
reconocido por la empresa o comprobado en juicio.

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas

Artículo 102.- En los seguros que se formalicen 
a través de contratos de adhesión, excepto los que 
se refieran a seguros de pensiones derivados de las 
leyes de seguridad social y a seguros de caución, 
la contratación podrá realizarse a través de una 
persona moral, sin la intervención de un agente de 
seguros. 

Las Instituciones de Seguros podrán pagar o 
compensar a las citadas personas morales servicios 
distintos a los que esta Ley reserva a los agentes 
de seguros. Para ello deberán suscribir contratos 
de prestación de servicios cuyos textos deberán 
registrarse previamente ante la Comisión, la que 
dentro de un plazo de quince días hábiles siguientes 
a la recepción de la documentación podrá negar 
el registro, cuando a su juicio los contratos no se 
apeguen a las disposiciones jurídicas aplicables y 
podrá ordenar las modificaciones o correcciones 
necesarias, prohibiendo su utilización hasta en tanto 
no se lleven a cabo los cambios ordenados. En caso 
de que la Comisión no formule observaciones dentro 
del plazo señalado, se entenderá que los documentos 
han quedado registrados y no existirá inconveniente 
para su utilización. 

Las personas morales a que se refiere este artículo, 
estarán sujetas a la inspección y vigilancia de la 
Comisión, respecto de las operaciones previstas en 
el mismo. 

Artículo 103.- La operación de las personas morales 
a que se refiere el artículo 102 de la presente Ley, 
deberá ajustarse a las siguientes bases: 

I. Tratándose de intermediarios financieros sujetos 
a la inspección y vigilancia por parte de las 
autoridades financieras, y que celebren con el 
público operaciones de promoción o venta de 
productos de seguros para una sola Institución 
de Seguros, para Instituciones de Seguros 
integrantes de un mismo grupo financiero o 
para Instituciones de Seguros que practiquen 
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operaciones o ramos distintos entre sí, su 
operación se sujetará a lo siguiente: 

a) En el caso de productos de seguros con 
componentes de ahorro o inversión, la Institución 
de Seguros con la cual el intermediario 
financiero tenga celebrado un contrato de 
prestación de servicios conforme a lo dispuesto 
en el artículo 102 de esta Ley, deberá registrar 
ante la Comisión, en los términos previstos en 
los artículos 202 a 205 de este ordenamiento, 
como parte de la documentación contractual 
del producto de seguro, un programa de 
capacitación especializada que deberá aplicarse 
a los empleados y apoderados del intermediario 
financiero que participará en la comercialización 
del producto de seguro de que se trate tomando 
en consideración las características y naturaleza 
del mismo, y 

b) En el caso de productos de seguros distintos a los 
señalados en el inciso anterior, la Institución de 
Seguros con la cual el intermediario financiero 
tenga celebrado un contrato de prestación de 
servicios en términos de lo previsto en el artículo 
102 de esta Ley, deberá establecer en el propio 
contrato los programas de capacitación que, 
en su caso, se requieran en función de las 
características o complejidad de los productos 
de seguros de que se trate, y 

II. Tratándose de personas morales que no se ubiquen 
en el supuesto señalado en la fracción anterior, 
su operación se sujetará a las disposiciones 
de carácter general que al efecto expida la 
Comisión, conforme a lo siguiente: 

a) Establecerán los casos en que los empleados o 
apoderados de la persona moral que celebren 
con el público operaciones de promoción o 
venta de productos de seguros, deban recibir 
capacitación por parte de las Instituciones 
de Seguros, o bien obtener la evaluación y 
certificación correspondiente ante la propia 
Comisión, considerando para ello la naturaleza 
de las actividades que conforme a su objeto social 
realice la persona moral y las características o 
complejidad de los productos de seguros de que 
se trate, y 

b) Determinarán los requisitos y medidas que 

deberán cumplir para prevenir y evitar conflictos 
de interés, que puedan derivarse de la venta de 
productos de seguros de más de una Institución 
de Seguros por parte de una misma persona 
moral, o de varias personas morales cuando 
se encuentren bajo el control patrimonial o 
administrativo de una misma persona o Grupo 
de Personas.

Artículo 202.- Las Instituciones de Seguros sólo 
podrán ofrecer al público los servicios relacionados 
con las operaciones que esta Ley les autoriza, 
mediante productos de seguros que cumplan con lo 
señalado en los artículos 200 y 201 de esta Ley.

En el caso de los productos de seguros que se 
ofrezcan al público en general y que se formalicen 
mediante contratos de adhesión, entendidos como 
tales aquellos elaborados unilateralmente en 
formatos por una Institución de Seguros y en los que 
se establezcan los términos y condiciones aplicables 
a la contratación de un seguro, así como los modelos 
de cláusulas elaborados para ser incorporados 
mediante endosos adicionales a esos contratos, 
además de cumplir con lo señalado en el primer 
párrafo de este artículo, deberán registrarse de 
manera previa ante la Comisión en los términos del 
artículo 203 de este ordenamiento. Lo señalado en 
este párrafo será también aplicable a los productos 
de seguros que, sin formalizarse mediante contratos 
de adhesión, se refieran a los seguros de grupo o 
seguros colectivos de las operaciones señaladas en 
las fracciones I y II del artículo 25 de esta Ley, y a los 
seguros de caución previstos en el inciso g), fracción 
III, del propio artículo 25 del presente ordenamiento.

Las Instituciones de Seguros deberán consignar en 
la documentación contractual de los productos de 
seguros a que se refiere el párrafo anterior, que el 
producto que ofrece al público se encuentra bajo 
registro ante la Comisión, en la forma y términos que 
ésta determine mediante disposiciones de carácter 
general.

El contrato o cláusula incorporada al mismo, 
celebrado por una Institución de Seguros sin el 
registro a que se refiere el presente artículo, es 
anulable, pero la acción sólo podrá ser ejercida por 
el contratante, asegurado o beneficiario o por sus 
causahabientes contra la Institución de Seguros y 
nunca por ésta contra aquéllos.

Artículo 276.- Si una Institución de Seguros no 
cumple con las obligaciones asumidas en el contrato 
de seguro dentro de los plazos con que cuente 
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legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al 
acreedor una indemnización por mora de acuerdo 
con lo siguiente:

I. Las obligaciones en moneda nacional se 
denominarán en Unidades de Inversión, al 
valor de éstas en la fecha del vencimiento de 
los plazos referidos en la parte inicial de este 
artículo y su pago se hará en moneda nacional, 
al valor que las Unidades de Inversión tengan 
a la fecha en que se efectúe el mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
segundo de la fracción VIII de este artículo.

 Además, la Institución de Seguros pagará 
un interés moratorio sobre la obligación 
denominada en Unidades de Inversión 
conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
el cual se capitalizará mensualmente y cuya 
tasa será igual al resultado de multiplicar por 
1.25 el costo de captación a plazo de pasivos 
denominados en Unidades de Inversión de 
las instituciones de banca múltiple del país, 
publicado por el Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación, correspondiente a 
cada uno de los meses en que exista mora;

II. Cuando la obligación principal se denomine en 
moneda extranjera, adicionalmente al pago de 
esa obligación, la Institución de Seguros estará 
obligada a pagar un interés moratorio el cual 
se capitalizará mensualmente y se calculará 
aplicando al monto de la propia obligación, 
el porcentaje que resulte de multiplicar por 
1.25 el costo de captación a plazo de pasivos 
denominados en dólares de los Estados Unidos 
de América, de las instituciones de banca 
múltiple del país, publicado por el Banco de 
México en el Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente a cada uno de los meses en 
que exista mora;

III. En caso de que a la fecha en que se realice 
el cálculo no se hayan publicado las tasas de 
referencia para el cálculo del interés moratorio 
a que aluden las fracciones I y II de este artículo, 
se aplicará la del mes inmediato anterior y, para 
el caso de que no se publiquen dichas tasas, el 
interés moratorio se computará multiplicando 
por 1.25 la tasa que las sustituya, conforme a 
las disposiciones aplicables;

IV. Los intereses moratorios a que se refiere este 
artículo se generarán por día, a partir de la 
fecha del vencimiento de los plazos referidos 

en la parte inicial de este artículo y hasta el día 
en que se efectúe el pago previsto en el párrafo 
segundo de la fracción VIII de este artículo. Para 
su cálculo, las tasas de referencia a que se refiere 
este artículo deberán dividirse entre trescientos 
sesenta y cinco y multiplicar el resultado por el 
número de días correspondientes a los meses 
en que persista el incumplimiento;

V. En caso de reparación o reposición del objeto 
siniestrado, la indemnización por mora 
consistirá únicamente en el pago del interés 
correspondiente a la moneda en que se haya 
denominado la obligación principal conforme a 
las fracciones I y II de este artículo y se calculará 
sobre el importe del costo de la reparación o 
reposición;

VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a 
las prestaciones indemnizatorias establecidas en 
este artículo. El pacto que pretenda extinguirlos 
o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. 
Estos derechos surgirán por el solo transcurso 
del plazo establecido por la Ley para el pago 
de la obligación principal, aunque ésta no sea 
líquida en ese momento.

 Una vez fijado el monto de la obligación 
principal conforme a lo pactado por las 
partes o en la resolución definitiva dictada en 
juicio ante el juez o árbitro, las prestaciones 
indemnizatorias establecidas en este artículo 
deberán ser cubiertas por la Institución de 
Seguros sobre el monto de la obligación 
principal así determinado;

VII. Si en el juicio respectivo resulta procedente 
la reclamación, aun cuando no se hubiere 
demandado el pago de la indemnización 
por mora establecida en este artículo, el juez 
o árbitro, además de la obligación principal, 
deberá condenar al deudor a que también 
cubra esas prestaciones conforme a las 
fracciones precedentes;

VIII. La indemnización por mora consistente en el 
sistema de actualización e intereses a que se 
refieren las fracciones I, II, III y IV del presente 
artículo será aplicable en todo tipo de seguros, 
salvo tratándose de seguros de caución que 
garanticen indemnizaciones relacionadas con 
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el impago de créditos fiscales, en cuyo caso se 
estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la 
Federación.

 El pago que realice la Institución de Seguros se 
hará en una sola exhibición que comprenda el 
saldo total por los siguientes conceptos:

a) Los intereses moratorios;

b) La actualización a que se refiere el primer 
párrafo de la fracción I de este artículo, y

c) La obligación principal.

 En caso de que la Institución de Seguros no 
pague en una sola exhibición la totalidad de 
los importes de las obligaciones asumidas en 
el contrato de seguros y la indemnización por 
mora, los pagos que realice se aplicarán a los 
conceptos señalados en el orden establecido en 
el párrafo anterior, por lo que la indemnización 
por mora se continuará generando en términos 
del presente artículo, sobre el monto de la 
obligación principal no pagada, hasta en tanto 
se cubra en su totalidad.

 Cuando la Institución interponga un medio 
de defensa que suspenda el procedimiento de 
ejecución previsto en esta ley, y se dicte sentencia 
firme por la que queden subsistentes los actos 
impugnados, el pago o cobro correspondientes 
deberán incluir la indemnización por mora 
que hasta ese momento hubiere generado la 
obligación principal, y

IX. Si la Institución de Seguros, dentro de los 
plazos y términos legales, no efectúa el pago 
de las indemnizaciones por mora, el juez o la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros, según 
corresponda, le impondrán una multa de 1000 
a 15000 Días de Salario.

En el caso del procedimiento administrativo de 
ejecución previsto en el artículo 278 de esta Ley, 
si la institución de seguros, dentro de los plazos 
o términos legales, no efectúan el pago de las 
indemnizaciones por mora, la Comisión le impondrá 
la multa señalada en esta fracción, a petición de la 
autoridad ejecutora que corresponda conforme a la 
fracción II de dicho artículo.

Artículo 277.- En materia jurisdiccional para el 
cumplimiento de la sentencia ejecutoriada que se dicte 
en el procedimiento, el Juez de los autos requerirá a 

la Institución de Seguros, si hubiere sido condenada, 
para que compruebe dentro de las setenta y dos 
horas siguientes, haber pagado las prestaciones a 
que hubiere sido condenada y en caso de omitir la 
comprobación, el Juez ordene al intermediario del 
mercado de valores o a la institución depositaria 
de los valores de la Institución de Seguros que, sin 
responsabilidad para la institución depositaria y 
sin requerir el consentimiento de la Institución de 
Seguros, efectúe el remate de valores propiedad de la 
Institución de Seguros, o, tratándose de instituciones 
para el depósito de valores a que se refiere la Ley 
del Mercado de Valores, transfiera los valores a un 
intermediario del mercado de valores para que éste 
efectúe dicho remate.

En los contratos que celebren las Instituciones de 
Seguros para la administración, intermediación, 
depósito o custodia de títulos o valores que formen 
parte de su activo, deberá establecerse la obligación 
del intermediario del mercado de valores o de la 
institución depositaria de dar cumplimiento a lo 
previsto en el párrafo anterior.

Tratándose de los contratos que celebren las 
Instituciones de Seguros con instituciones depositarias 
de valores, deberá preverse el intermediario del 
mercado de valores al que la institución depositaria 
deberá transferir los valores para dar cumplimiento 
a lo señalado en el párrafo anterior y con el que 
la Institución de Seguros deberá tener celebrado un 
contrato en el que se establezca la obligación de 
rematar valores para dar cumplimiento a lo previsto 
en este artículo.

Los intermediarios del mercado de valores y las 
instituciones depositarias de los valores con los 
que las Instituciones de Seguros tengan celebrados 
contratos para la administración, intermediación, 
depósito o custodia de títulos o valores que formen 
parte de su activo, quedarán sujetos, en cuanto a lo 
señalado en el presente artículo, a lo dispuesto en 
esta Ley y a las demás disposiciones aplicables.

La competencia por territorio para demandar en 
materia de seguros será determinada, a elección del 
reclamante, en razón del domicilio de cualquiera de 
las delegaciones de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. Asimismo, será competente el Juez del 
domicilio de dicha delegación; cualquier pacto que 
se estipule contrario a lo dispuesto en este párrafo, 
será nulo.

Artículo 492.- Las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas, así como los agentes de seguros y los 
agentes de fianzas, en términos de las disposiciones de 
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carácter general que emita la Secretaría, escuchando 
la previa opinión de la Comisión, estarán obligadas, 
en adición a cumplir con las demás obligaciones que 
les resulten aplicables, a:

I. Establecer medidas y procedimientos para 
prevenir y detectar actos, omisiones u 
operaciones que pudieran favorecer, prestar 
ayuda, auxilio o cooperación de cualquier 
especie para la comisión de los delitos previstos 
en los artículos 139 o 148 Bis del Código 
Penal Federal, o que pudieran ubicarse en 
los supuestos del artículo 400 Bis del mismo 
Código, y

II. Presentar a la Secretaría, por conducto de la 
Comisión, reportes sobre:

a) Los actos, operaciones y servicios que realicen 
con sus clientes y usuarios, relativos a la fracción 
anterior, y

b) Todo acto, operación o servicio, que pudiesen 
ubicarse en el supuesto previsto en la fracción 
I de este artículo o que, en su caso, pudiesen 
contravenir o vulnerar la adecuada aplicación 
de las disposiciones señaladas en la misma, que 
realice o en el que intervenga algún miembro 
del consejo de administración, directivos, 
funcionarios, empleados y apoderados.

Los reportes a que se refiere la fracción II de este 
artículo, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general previstas en el mismo, se elaborarán 
y presentarán tomando en consideración, cuando 
menos, las modalidades que al efecto estén referidas 
en dichas disposiciones; las características que 
deban reunir los actos, operaciones y servicios a que 
se refiere este artículo para ser reportados, teniendo 
en cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza, los 
instrumentos monetarios y financieros con que se 
realicen, y las prácticas comerciales y financieras 
que se observen en las plazas donde se efectúen; así 
como la periodicidad y los sistemas a través de los 
cuales habrá de transmitirse la información.

Asimismo, la Secretaría, en las citadas disposiciones 
de carácter general emitirá los lineamientos sobre 
el procedimiento y criterios que las Instituciones, las 
Sociedades Mutualistas, los agentes de seguros y los 
agentes de fianzas deberán observar respecto de:

a) El adecuado conocimiento de sus clientes 
y usuarios, para lo cual aquéllas deberán 
considerar los antecedentes, condiciones 
específicas, actividad económica o profesional 
y las plazas en que operen;

b) La información y documentación que las 
Instituciones, Sociedades Mutualistas, agentes 
de seguros y agentes de fianzas deban recabar 
para la apertura de cuentas o celebración de 
contratos relativos a las operaciones y servicios 
que ellas presten y que acredite plenamente la 
identidad de sus clientes;

c) La forma en que las mismas Instituciones, 
Sociedades Mutualistas, agentes de seguros 
y agentes de fianzas deberán resguardar y 
garantizar la seguridad de la información y 
documentación relativas a la identificación de 
sus clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, 
así como la de aquellos actos, operaciones 
y servicios reportados conforme al presente 
artículo, y

d) Los términos para proporcionar capacitación 
al interior de las Instituciones, Sociedades 
Mutualistas, agentes de seguros y agentes de 
fianzas sobre la materia objeto de este artículo. 
Las disposiciones de carácter general a que 
se refiere el presente artículo, señalarán los 
términos para su debido cumplimiento.

Las Instituciones, las Sociedades Mutualistas, los 
agentes de seguros y los agentes de fianzas deberán 
conservar, por al menos diez años, la información 
y documentación a que se refiere el inciso c) del 
párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en 
éste u otros ordenamientos aplicables.

La Secretaría estará facultada para requerir y 
recabar, por conducto de la Comisión, información 
y documentación relacionada con los actos, 
operaciones y servicios a que se refiere la fracción 
II de este artículo. Las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas, así como los agentes de seguros y los 
agentes de fianzas, estarán obligados a proporcionar 
dicha información y documentación. La Secretaría 
estará facultada para obtener información adicional 
de otras personas con el mismo fin y a proporcionar 
información a las autoridades competentes.

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en 
este artículo no implicará trasgresión alguna a la 
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obligación de confidencialidad legal, ni constituirá 
violación a las restricciones sobre revelación de 
información establecidas por vía contractual, a lo 
dispuesto en el artículo 190 de este ordenamiento, 
ni a lo dispuesto en materia del secreto propio de las 
operaciones a que se refiere el artículo 46 fracción 
XV, en relación con el artículo 117 de la Ley de 
Instituciones de Crédito.

Las disposiciones de carácter general a que se 
refiere este artículo deberán ser observadas por 
las Instituciones y Sociedades Mutualistas, por los 
agentes de seguros y los agentes de fianzas, así como 
por los miembros del consejo de administración, 
administradores, directivos, funcionarios, empleados, 
factores y apoderados respectivos, por lo cual, tanto 
las instituciones y sociedades como las personas 
mencionadas serán responsables del estricto 
cumplimiento de las obligaciones que mediante 
dichas disposiciones se establezcan.

La violación a las disposiciones de carácter general 
a que se refiere este artículo será sancionada por la 
Comisión conforme al procedimiento previsto en los 
artículos 474 al 484 de la presente Ley, con multa 
equivalente del 10% al 100% de la operación inusual 
no reportada, y en los demás casos con multa de 
hasta 100,000 Días de Salario vigente.

Los servidores públicos de la Secretaría y de la 
Comisión, las Instituciones y Sociedades Mutualistas, 
así como los agentes de seguros y los agentes de 
fianzas, sus miembros del consejo de administración, 
administradores, directivos, funcionarios, empleados, 
factores y apoderados, deberán abstenerse de dar 
noticia de los reportes y demás documentación e 
información a que se refiere este artículo, a personas 
o autoridades distintas a las facultadas expresamente 
en los ordenamientos relativos para requerir, recibir 
o conservar tal documentación e información. La 
violación a estas obligaciones será sancionada en 
los términos de las leyes correspondientes.

Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros

Artículo 50 Bis.- Cada Institución Financiera deberá 
contar con una Unidad Especializada que tendrá 
por objeto atender consultas y reclamaciones de los 
Usuarios. Dicha Unidad se sujetará a lo siguiente:

I. El Titular de la Unidad deberá tener facultades 
para representar y obligar a la Institución 

Financiera al cumplimiento de los acuerdos 
derivados de la atención que se dé a la 
reclamación;

II. Contará con encargados regionales en 
cada entidad federativa en que la Institución 
Financiera tenga sucursales u oficinas de 
atención al público;

III. Los gastos derivados de su funcionamiento, 
operación y organización correrán a cargo de 
las Instituciones Financieras;

IV. Deberá recibir la consulta, reclamación o 
aclaración del Usuario por cualquier medio que 
facilite su recepción, incluida la recepción en 
las sucursales u oficinas de atención al público 
y responder por escrito dentro de un plazo que 
no exceda de treinta días hábiles, contado a 
partir de la fecha de su recepción, y

V. El titular de la Unidad Especializada deberá 
presentar dentro de los diez días hábiles 
siguientes al cierre de cada trimestre, un informe 
a la Comisión Nacional de todas las consultas, 
reclamaciones y aclaraciones recibidas y 
atendidas por la Institución Financiera en los 
términos que la Comisión Nacional establezca 
a través de disposiciones de carácter general 
que para tal efecto emita.

La presentación de reclamaciones ante la Unidad 
Especializada suspenderá la prescripción de las 
acciones a que pudieren dar lugar.

Las Instituciones Financieras deberán informar 
mediante avisos colocados en lugares visibles 
en todas sus sucursales la ubicación, horario de 
atención y responsable o responsables de la Unidad 
Especializada. Los Usuarios podrán a su elección 
presentar su consulta o reclamación ante la Unidad 
Especializada de la Institución Financiera de que se 
trate o ante la Comisión Nacional.

En el caso de que las Instituciones Financieras no 
tengan sucursales u oficinas de atención al público 
no les serán aplicables las obligaciones previstas en 
la fracción II del párrafo primero y el párrafo tercero 
de este artículo. Dichas Instituciones Financieras 
solamente deberán señalar los datos de contacto de 
su Unidad Especializada en un lugar visible y de fácil 
acceso al público general en el medio electrónico 
que utilicen para ofrecer sus servicios.
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Las Unidades Especializadas serán supervisadas por 
la Comisión Nacional.

Artículo 68.- La Comisión Nacional, deberá agotar 
el procedimiento de conciliación, conforme a las 
siguientes reglas:

I. El procedimiento de conciliación sólo se llevará 
a cabo en reclamaciones por cuantías totales 
inferiores a tres millones de unidades de 
inversión, salvo tratándose de reclamaciones 
en contra de instituciones de seguros en cuyo 
caso la cuantía deberá de ser inferior a seis 
millones de unidades de inversión.

I Bis. La Comisión Nacional citará a las partes a 
una audiencia de conciliación que se realizará 
dentro de los veinte días hábiles siguientes 
contados a partir de la fecha en que se reciba 
la reclamación. 

 La conciliación podrá celebrarse vía telefónica 
o por otro medio idóneo, en cuyo caso la 
Comisión Nacional o las partes podrán solicitar 
que se confirmen por escrito los compromisos 
adquiridos. 

II. La Institución Financiera deberá, por conducto 
de un representante, rendir un informe por 
escrito que se presentará con anterioridad 
o hasta el momento de la celebración de la 
audiencia de conciliación a que se refiere la 
fracción anterior;

III. En el informe señalado en la fracción anterior, 
la Institución Financiera, deberá responder 
de manera razonada a todos y cada uno de 
los hechos a que se refiere la reclamación, en 
caso contrario, dicho informe se tendrá por no 
presentado para todos los efectos legales a que 
haya lugar;

 La institución financiera deberá acompañar al 
informe, la documentación, información y todos 
los elementos que considere pertinentes para 
sustentarlo, no obstante, la Comisión Nacional 
podrá en todo momento, requerir a la institución 
financiera la entrega de cualquier información, 
documentación o medios electromagnéticos 
que requiera con motivo de la reclamación y 
del informe;

IV. La Comisión Nacional podrá suspender 

justificadamente y por una sola ocasión, la 
audiencia de conciliación. En este caso, la 
Comisión Nacional señalará día y hora para 
su reanudación, la cual deberá llevarse a cabo 
dentro de los diez días hábiles siguientes. 

 La falta de presentación del informe no podrá 
ser causa para suspender la audiencia referida.

V. La falta de presentación del informe dará 
lugar a que la Comisión Nacional valore la 
procedencia de las pretensiones del Usuario 
con base en los elementos con que cuente o 
se allegue conforme a la fracción VI, y para los 
efectos de la emisión del dictamen, en su caso, 
a que se refiere el artículo 68 Bis.

VI. La Comisión Nacional cuando así lo considere 
o a petición del Usuario, en la audiencia de 
conciliación correspondiente o dentro de los 
diez días hábiles anteriores a la celebración de 
la misma, podrá requerir información adicional 
a la Institución Financiera, y en su caso, 
diferirá la audiencia requiriendo a la Institución 
Financiera para que en la nueva fecha presente 
el informe adicional;

 Asimismo, podrá acordar la práctica de 
diligencias que permitan acreditar los hechos 
constitutivos de la reclamación.

VII. En la audiencia respectiva se exhortará a las 
partes a conciliar sus intereses, para tal efecto, 
el conciliador deberá formular propuestas 
de solución y procurar que la audiencia se 
desarrolle en forma ordenada y congruente. Si 
las partes no llegan a un arreglo, el conciliador 
deberá consultar el Registro de Ofertas Públicas 
del Sistema Arbitral en Materia Financiera, 
previsto en esta misma Ley, a efecto de informar 
a las mismas que la controversia se podrá 
resolver mediante el arbitraje de esa Comisión 
Nacional, para lo cual las invitará a que, de 
común acuerdo y voluntariamente, designen 
como árbitro para resolver sus intereses a 
la propia Comisión Nacional, quedando a 
elección de las mismas, que sea en amigable 
composición o de estricto derecho.

 Para el caso de la celebración del convenio 
arbitral correspondiente, a elección del Usuario 
la audiencia respectiva podrá diferirse para el 
solo efecto de que el Usuario desee asesorarse 
de un representante legal. El convenio arbitral 
correspondiente se hará constar en el acta que 
al efecto firmen las partes ante la Comisión 
Nacional.

 En caso que las partes no se sometan al 
arbitraje de la Comisión Nacional se dejarán 
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a salvo sus derechos para que los hagan valer 
ante los tribunales competentes o en la vía que 
proceda. 

 En el evento de que la Institución Financiera no 
asista a la junta de conciliación se le impondrá 
sanción pecuniaria y se emplazará a una 
segunda audiencia, la cual deberá llevarse a 
cabo en un plazo no mayor a diez días hábiles; 
en caso de no asistir a ésta se le impondrá una 
nueva sanción pecuniaria.

 La Comisión Nacional entregará al reclamante, 
contra pago de su costo, copia certificada del 
dictamen a que se refiere el artículo 68 Bis, a 
efecto de que lo pueda hacer valer ante los 
tribunales competentes; 

 La solicitud se hará del conocimiento de la 
Institución Financiera para que ésta manifieste 
lo que a su derecho convenga y aporte los 
elementos y pruebas que estime convenientes 
en un plazo que no excederá de diez días 
hábiles.

 Si la Institución Financiera no hace manifestación 
alguna dentro de dicho plazo, la Comisión 
emitirá el dictamen con los elementos que 
posea.

VIII. En caso de que las partes lleguen a un acuerdo 
para la resolución de la reclamación, el mismo 
se hará constar en el acta circunstanciada que al 
efecto se levante. En todo momento, la Comisión 
Nacional deberá explicar al Usuario los efectos 
y alcances de dicho acuerdo; si después de 
escuchar explicación el Usuario decide aceptar 
el acuerdo, éste se firmará por ambas partes y 
por la Comisión Nacional, fijándose un término 
para acreditar su cumplimiento. El convenio 
firmado por las partes tiene fuerza de cosa 
juzgada y trae aparejada ejecución;

IX. La carga de la prueba respecto del cumplimiento 
del convenio corresponde a la Institución 
Financiera y, en caso de omisión, se hará 
acreedora de la sanción que proceda conforme 
a la presente Ley, y

X. Concluidas las audiencias de conciliación y en 
caso de que las partes no lleguen a un acuerdo 
se levantará el acta respectiva. En el caso de 
que la Institución Financiera no firme el acta, 
ello no afectará su validez, debiéndose hacer 
constar la negativa. 

 Adicionalmente, la Comisión Nacional ordenará 
a la Institución Financiera correspondiente 
que registre el pasivo contingente totalmente 
reservado que derive de la reclamación, y dará 

aviso de ello a las Comisiones Nacionales a las 
que corresponda su supervisión.

 En el caso de instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros, la orden mencionada 
en el segundo párrafo de esta fracción se 
referirá a la constitución e inversión conforme 
a la Ley en materia de seguros, de una reserva 
técnica específica para obligaciones pendientes 
de cumplir, cuyo monto no deberá exceder la 
suma asegurada. Dicha reserva se registrará 
en una partida contable determinada.

 En los supuestos previstos en los dos párrafos 
anteriores, el registro contable podrá ser 
cancelado por la Institución Financiera bajo 
su estricta responsabilidad, si transcurridos 
ciento ochenta días naturales después de su 
anotación, el reclamante no ha hecho valer sus 
derechos ante la autoridad judicial competente 
o no ha dado inicio el procedimiento arbitral 
conforme a esta Ley.

 El registro del pasivo contingente o la 
constitución de la reserva técnica, según 
corresponda, será obligatoria para el caso de 
que la Comisión Nacional emita el dictamen 
a que hace referencia el artículo 68 Bis de la 
presente Ley. Si de las constancias que obren en 
el expediente respectivo se desprende, a juicio 
de la Comisión Nacional, la improcedencia de 
las pretensiones del Usuario, ésta se abstendrá 
de ordenar el registro del pasivo contingente 
o la constitución de la reserva técnica, según 
corresponda.

XI. Los acuerdos de trámite que emita la Comisión 
Nacional no admitirán recurso alguno.

Código Penal Federal

Artículo 139.- Se impondrá pena de prisión 
de quince a cuarenta años y cuatrocientos a mil 
doscientos días multa, sin perjuicio de las penas que 
correspondan por otros delitos que resulten: 

I. A quien utilizando sustancias tóxicas, armas 
químicas, biológicas o similares, material radioactivo, 
material nuclear, combustible nuclear, mineral 
radiactivo, fuente de radiación o instrumentos que 
emitan radiaciones, explosivos, o armas de fuego, o 
por incendio, inundación o por cualquier otro medio 
violento, intencionalmente realice actos en contra de 
bienes o servicios, ya sea públicos o privados, o bien, 
en contra de la integridad física, emocional, o la vida 
de personas, que produzcan alarma, temor o terror 
en la población o en un grupo o sector de ella, para 
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atentar contra la seguridad nacional o presionar a la 
autoridad o a un particular, u obligar a éste para que 
tome una determinación. 

II. Al que acuerde o prepare un acto terrorista que 
se pretenda cometer, se esté cometiendo o se haya 
cometido en territorio nacional. 

Las sanciones a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo se aumentarán en una mitad, cuando 
además: 

I. El delito sea cometido en contra de un bien 
inmueble de acceso público; 

II. Se genere un daño o perjuicio a la economía 
nacional, o 

III. En la comisión del delito se detenga en calidad de 
rehén a una persona.

Artículo 139 Bis.- Se aplicará pena de uno a nueve 
años de prisión y de cien a trescientos días multa, a 
quien encubra a un terrorista, teniendo conocimiento 
de sus actividades o de su identidad.

Artículo 139 Ter.- Se aplicará pena de cinco a 
quince años de prisión y de doscientos a seiscientos 
días multa al que amenace con cometer el delito de 
terrorismo a que se refiere el párrafo primero del 
artículo 139. 

Artículo 139 Quáter.- Se impondrá la misma 
pena señalada en el artículo 139 de este Código, 
sin perjuicio de las penas que corresponden por los 
demás delitos que resulten, al que por cualquier 
medio que fuere ya sea directa o indirectamente, 
aporte o recaude fondos económicos o recursos 
de cualquier naturaleza, con conocimiento de que 
serán destinados para financiar o apoyar actividades 
de individuos u organizaciones terroristas, o para 
ser utilizados, o pretendan ser utilizados, directa 
o indirectamente, total o parcialmente, para la 
comisión, en territorio nacional o en el extranjero, 
de cualquiera de los delitos previstos en los 
ordenamientos legales siguientes: 

I. Del Código Penal Federal, los siguientes: 

1) Terrorismo, previstos en los artículos 139, 139 Bis 
y 139 Ter; 

2) Sabotaje, previsto en el artículo 140; 

3) Terrorismo Internacional, previsto en los artículos 
148 Bis, 148 Ter y 148 Quáter; 

4) Ataques a las vías de comunicación, previstos 
en los artículos 167, fracción IX, y 170, párrafos 
primero, segundo y tercero, y 

5) Robo, previsto en el artículo 368 Quinquies. 

II. De la Ley que Declara Reservas Mineras los 
Yacimientos de Uranio, Torio y las demás Substancias 
de las cuales se obtengan Isótopos Hendibles que 
puedan producir Energía Nuclear, los previstos en los 
artículos 10 y 13. 

Artículo 139 Quinquies.- Se aplicará de uno a 
nueve años de prisión y de cien a trescientos días 
multa, a quien encubra a una persona que haya 
participado en los delitos previstos en el artículo 139 
Quáter de este Código.

Artículo 193.- Se consideran narcóticos a los 
estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias o 
vegetales que determinen la Ley General de Salud, los 
convenios y tratados internacionales de observancia 
obligatoria en México y los que señalen las demás 
disposiciones legales aplicables en la materia.

Para los efectos de este capítulo, son punibles las 
conductas que se relacionan con los estupefacientes, 
psicotrópicos y demás sustancias previstos en los 
artículos 237, 245, fracciones I, II, y III y 248 de la 
Ley General de Salud, que constituyen un problema 
grave para la salud pública. 

El juzgador, al individualizar la pena o la medida de 
seguridad a imponer por la comisión de algún delito 
previsto en este capítulo, tomará en cuenta, además 
de lo establecido en los artículos 51 y 52, la cantidad 
y la especie de narcótico de que se trate, así como 
la menor o mayor lesión o puesta en peligro de la 
salud pública y las condiciones personales del autor 
o participe del hecho o la reincidencia en su caso. 

Los narcóticos empleados en la comisión de los 
delitos a que se refiere este capítulo, se pondrán a 
disposición de la autoridad sanitaria federal, la que 
procederá de acuerdo con las disposiciones o leyes 
de la materia a su aprovechamiento lícito o a su 
destrucción.

Tratándose de instrumentos y vehículos utilizados 
para cometer los delitos considerados en este 
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capítulo, así como de objetos y productos de esos 
delitos, cualquiera que sea la naturaleza de dichos 
bienes, se estará a lo dispuesto en los artículos 40 
y 41. Para ese fin, el Ministerio Público dispondrá 
durante la averiguación previa el aseguramiento que 
corresponda y el destino procedente en apoyo a la 
procuración de justicia, o lo solicitará en el proceso, 
y promoverá el decomiso para que los bienes de que 
se trate o su producto se destinen a la impartición de 
justicia, o bien, promoverá en su caso, la suspensión 
y la privación de derechos agrarios o de otra índole, 
ante las autoridades que resulten competentes 
conforme a las normas aplicables.

Artículo 194.- Se impondrá prisión de diez a 
veinticinco años y de cien hasta quinientos días multa 
al que:

I.- Produzca, transporte, trafique, comercie, suministre 
aun gratuitamente o prescriba alguno de los 
narcóticos señalados en el artículo anterior, sin 
la autorización correspondiente a que se refiere 
la Ley General de Salud;

 Para los efectos de esta fracción, por producir 
se entiende: manufacturar, fabricar, elaborar, 
preparar o acondicionar algún narcótico, y 
por comerciar: vender, comprar, adquirir o 
enajenar algún narcótico.

 Por suministro se entiende la transmisión 
material de forma directa o indirecta, por 
cualquier concepto, de la tenencia de narcóticos. 

 El comercio y suministro de narcóticos podrán 
ser investigados, perseguidos y, en su caso 
sancionados por las autoridades del fuero 
común en los términos de la Ley General de 
Salud, cuando se colmen los supuestos del 
artículo 474 de dicho ordenamiento. 

II.- Introduzca o extraiga del país alguno de los 
narcóticos comprendidos en el artículo anterior, 
aunque fuere en forma momentánea o en 
tránsito. 

  Si la introducción o extracción a que se refiere 
esta fracción no llegare a consumarse, pero de 
los actos realizados se desprenda claramente 
que esa era la finalidad del agente, la pena 
aplicable será de hasta las dos terceras partes 
de la prevista en el presente artículo.

III.- Aporte recursos económicos o de cualquier 
especie, o colabore de cualquier manera al 
financiamiento, supervisión o fomento para 
posibilitar la ejecución de alguno de los delitos 
a que se refiere este capítulo; y

IV.-Realice actos de publicidad o propaganda, para 
que se consuma cualesquiera de las sustancias 
comprendidas en el artículo anterior.

Las mismas penas previstas en este artículo y, además, 
privación del cargo o comisión e inhabilitación para 
ocupar otro hasta por cinco años, se impondrán al 
servidor público que, en ejercicio de sus funciones o 
aprovechando su cargo, permita, autorice o tolere 
cualesquiera de las conductas señaladas en este 
artículo.

Artículo 195.- Se impondrá de cinco a quince años 
de prisión y de cien a trescientos cincuenta días multa, 
al que posea alguno de los narcóticos señalados en 
el artículo 193, sin la autorización correspondiente 
a que se refiere la Ley General de Salud, siempre y 
cuando esa posesión sea con la finalidad de realizar 
alguna de las conductas previstas en el artículo 194, 
ambos de este código.

La posesión de narcóticos podrá ser investigada, 
perseguida y, en su caso sancionada por las 
autoridades del fuero común en los términos de la Ley 
General de Salud, cuando se colmen los supuestos 
del artículo 474 de dicho ordenamiento. 

Cuando el inculpado posea alguno de los narcóticos 
señalados en la tabla prevista en el artículo 479 
de la Ley General de Salud, en cantidad igual o 
superior a la que resulte de multiplicar por mil las 
ahí referidas, se presume que la posesión tiene como 
objeto cometer alguna de las conductas previstas en 
el artículo 194 de este código. 

Artículo 195 bis.- Cuando por las circunstancias 
del hecho la posesión de alguno de los narcóticos 
señalados en el artículo 193, sin la autorización a 
que se refiere la Ley General de Salud, no pueda 
considerarse destinada a realizar alguna de las 
conductas a que se refiere el artículo 194, se aplicará 
pena de cuatro a siete años seis meses de prisión y 
de cincuenta a ciento cincuenta días multa. 

El Ministerio Público Federal no procederá penalmente 
por este delito en contra de la persona que posea: 
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I. Medicamentos que contengan narcóticos, cuya 
venta al público se encuentre supeditada a requisitos 
especiales de adquisición, cuando por su naturaleza 
y cantidad dichos medicamentos sean los necesarios 
para el tratamiento de la persona que los posea o de 
otras personas sujetas a la custodia o asistencia de 
quien los tiene en su poder. 

II. Peyote u hongos alucinógenos, cuando por la 
cantidad y circunstancias del caso pueda presumirse 
que serán utilizados en las ceremonias, usos y 
costumbres de los pueblos y comunidades indígenas, 
así reconocidos por sus autoridades propias. 

Para efectos de este capítulo se entiende por posesión: 
la tenencia material de narcóticos o cuando éstos 
están dentro del radio de acción y disponibilidad de 
la persona. 

La posesión de narcóticos podrá ser investigada, 
perseguida y, en su caso sancionada por las 
autoridades del fuero común en los términos de la Ley 
General de Salud, cuando se colmen los supuestos 
del artículo 474 de dicho ordenamiento. 

Artículo 196.- Las penas que en su caso resulten 
aplicables por los delitos previstos en el artículo 194 
serán aumentadas en una mitad, cuando:

I.- Se cometa por servidores públicos encargados 
de prevenir, denunciar, investigar o juzgar la 
comisión de los delitos contra la salud o por 
un miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas 
en situación de retiro, de reserva o en activo. 
En este caso, se impondrá, a dichos servidores 
públicos además, suspensión para desempeñar 
cargo o comisión en el servicio público, hasta 
por cinco años, o destitución, e inhabilitación 
hasta por un tiempo igual al de la pena de 
prisión impuesta. Si se trata de un miembro de 
las Fuerzas Armadas Mexicanas en cualquiera 
de las situaciones mencionadas se le impondrá, 
además la baja definitiva de la Fuerza Armada 
a que pertenezca, y se le inhabilitará hasta 
por un tiempo igual al de la pena de prisión 
impuesta, para desempeñar cargo o comisión 
públicos en su caso;

II.- La víctima fuere menor de edad o incapacitada 
para comprender la relevancia de la conducta 
o para resistir al agente;

III.- Se utilice a menores de edad o incapaces para 
cometer cualesquiera de esos delitos;

IV.- Se cometa en centros educativos, asistenciales, 
policiales o de reclusión, o en sus inmediaciones 
con quienes a ellos acudan;

V.- La conducta sea realizada por profesionistas, 
técnicos, auxiliares o personal relacionado con 
las disciplinas de la salud en cualesquiera de 
sus ramas y se valgan de esa situación para 
cometerlos. En este caso se impondrá, además, 
suspensión de derechos o funciones para el 
ejercicio profesional u oficio hasta por cinco 
años e inhabilitación hasta por un tiempo 
equivalente al de la prisión impuesta;

VI.- El agente determine a otra persona a cometer 
algún delito de los previstos en el artículo 194, 
aprovechando el ascendiente familiar o moral 
o la autoridad o jerarquía que tenga sobre ella; 
y

VII.- Se trate del propietario poseedor, arrendatario 
o usufructuario de un establecimiento de 
cualquier naturaleza y lo empleare o para 
realizar algunos de los delitos previstos en 
este capítulo o permitiere su realización por 
terceros. En este caso además, se clausurará en 
definitiva el establecimiento.

Artículo 196 Ter.- Se impondrán de cinco a quince 
años de prisión y de cien a trescientos días multa, 
así como decomiso de los instrumentos, objetos y 
productos del delito, al que desvíe o por cualquier 
medio contribuya a desviar precursores químicos, 
productos químicos esenciales o máquinas, al 
cultivo, extracción, producción, preparación o 
acondicionamiento de narcóticos en cualquier forma 
prohibida por la ley.

La misma pena de prisión y multa, así como la 
inhabilitación para ocupar cualquier empleo, cargo o 
comisión públicos hasta por cinco años, se impondrá 
al servidor público que, en ejercicio de sus funciones, 
permita o autorice cualquiera de las conductas 
comprendidas en este artículo.

Son precursores químicos, productos químicos 
esenciales y máquinas los definidos en la ley de la 
materia.
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Artículo 197.- Al que, sin mediar prescripción de 
médico legalmente autorizado, administre a otra 
persona, sea por inyección, inhalación, ingestión o 
por cualquier otro medio, algún narcotico a que se 
refiere el artículo 193, se le impondrá de tres a nueve 
años de prisión y de sesenta a ciento ochenta días 
multa, cualquiera que fuera la cantidad administrada. 
Las penas se aumentarán hasta una mitad más si la 
víctima fuere menor de edad o incapaz comprender 
la relevancia de la conducta o para resistir al agente. 

Al que indebidamente suministre gratis o prescriba 
a un tercero, mayor de edad, algún narcótico 
mencionado en el artículo 193, para su uso personal 
e inmediato, se le impondrá de dos a seis años de 
prisión y de cuarenta a ciento veinte días multa. Si 
quien lo adquiere es menor de edad o incapaz, las 
penas se aumentarán hasta una mitad.

Las mismas penas del párrafo anterior se impondrán 
al que induzca o auxilie a otro para que consuma 
cualesquiera de los narcóticos señalados en el 
artículo 193.

Artículo 198.- Al que dedicándose como actividad 
principal a las labores propias del campo, siembre, 
cultivo o coseche plantas de marihuana, amapola, 
hongos alucinógenos, peyote o cualquier otro 
vegetal que produzca efectos similares, por cuenta 
propia, o con financiamiento de terceros, cuando en 
él concurran escasa instrucción y extrema necesidad 
económica, se le impondrá prisión de uno a seis 
años.

Igual pena se impondrá al que en un predio de 
su propiedad, tenencia o posesión, consienta la 
siembra, el cultivo o la cosecha de dichas plantas en 
circunstancias similares a la hipótesis anterior.

Si en las conductas descritas en los dos párrafos 
anteriores no concurren las circunstancias que en 
ellos se precisan, la pena será de hasta las dos 
terceras partes de la prevista en el artículo 194, 
siempre y cuando la siembra, cultivo o cosecha se 
hagan con la finalidad de realizar alguna de las 
conductas previstas en las fracciones I y II de dicho 
artículo. Si falta esa finalidad, la pena será de dos a 
ocho años de prisión.

Si el delito fuere cometido por servidor público 
de alguna corporación policial, se le impondrá, 
además la destitución del empleo, cargo o comisión 
públicos y se le inhabilitará de uno a cinco años 
para desempeñar otro, y si el delito lo cometiere 

un miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas 
en situación de retiro, de reserva o en activo, se le 
impondrá, además de la pena de prisión señalada, 
la baja definitiva de la Fuerza Armada a que 
pertenezca y se le inhabilitará de uno a cinco años 
para desempeñar cargo o comisión públicos.

La siembra, cultivo o cosecha de plantas de 
marihuana no será punible cuando estas actividades 
se lleven a cabo con fines médicos y científicos en los 
términos y condiciones de la autorización que para 
tal efecto emita el Ejecutivo Federal.

Artículo 199.- El Ministerio Público o la autoridad 
judicial del conocimiento, tan pronto conozca que 
una persona relacionada con algún procedimiento 
por los delitos previstos en los artículos 195 o 195 
bis, es farmacodependiente, deberá informar de 
inmediato y, en su caso, dar intervención a las 
autoridades sanitarias competentes, para los efectos 
del tratamiento que corresponda.

En todo centro de reclusión se prestarán servicios de 
rehabilitación al farmacodependiente.

Para el otorgamiento de la condena condicional o 
del beneficio de la libertad preparatoria, cuando 
procedan, no se considerará como antecedente de 
mala conducta el relativo a la farmacodependencia, 
pero sí se exigirá en todo caso que el sentenciado se 
someta al tratamiento médico correspondiente para 
su rehabilitación, bajo vigilancia de la autoridad 
ejecutora.

Artículo 400.- Se aplicará prisión de tres meses a 
tres años y de quince a sesenta días multa, al que:

I. Con ánimo de lucro, después de la ejecución 
del delito y sin haber participado en éste, 
adquiera, reciba u oculte el producto de aquél 
a sabiendas de esta circunstancia.

 Si el que recibió la cosa en venta, prenda o 
bajo cualquier concepto, no tuvo conocimiento 
de la procedencia ilícita de aquélla, por no 
haber tomado las precauciones indispensables 
para asegurarse de que la persona de quien la 
recibió tenía derecho para disponer de ella, la 
pena se disminuirá hasta en una mitad;

II.- Preste auxilio o cooperación de cualquier 
especie al autor de un delito, con conocimiento 
de esta circunstancia, por acuerdo posterior a 
la ejecución del citado delito; 
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III.- Oculte o favorezca el ocultamiento del 
responsable de un delito, los efectos, objetos 
o instrumentos del mismo o impida que se 
averigüe;

IV. Requerido por las autoridades, no dé auxilio 
para la investigación de los delitos o para la 
persecución de los delincuentes; 

V. No procure, por los medios lícitos que tenga 
a su alcance y sin riesgo para su persona, 
impedir la consumación de los delitos que sabe 
van a cometerse o se están cometiendo, salvo 
que tenga obligación de afrontar el riesgo, en 
cuyo caso se estará a lo previsto en este artículo 
o en otras normas aplicables;

VI. Altere, modifique o perturbe ilícitamente el 
lugar, huellas o vestigios del hecho delictivo, y 

VII. Desvíe u obstaculice la investigación del hecho 
delictivo de que se trate o favorezca que el 
inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. 

 No se aplicará la pena prevista en este artículo 
en los casos de las fracciones III, en lo referente 
al ocultamiento del infractor, y IV, cuando se 
trate de:

 a) Los ascendientes y descendientes 
consanguíneos o afines;

 b) El cónyuge, la concubina, el concubinario 
y parientes colaterales por consanguinidad 
hasta el cuarto grado, y por afinidad hasta el 
segundo; y

 c) Los que estén ligados con el delincuente 
por amor, respeto, gratitud o estrecha amistad 
derivados de motivos nobles.

El juez, teniendo en cuenta la naturaleza de la 
acción, las circunstancias personales del acusado y 
las demás que señala el artículo 52, podrá imponer 
en los casos de encubrimiento a que se refieren las 
fracciones I, párrafo primero y II a IV de este artículo, 
en lugar de las sanciones señaladas, hasta las dos 
terceras partes de las que correspondería al autor 
del delito; debiendo hacer constar en la sentencia las 
razones en que se funda para aplicar la sanción que 
autoriza este párrafo.

Artículo 400 Bis. Se impondrá de cinco a quince 
años de prisión y de mil a cinco mil días multa al que, 
por sí o por interpósita persona realice cualquiera de 
las siguientes conductas: 

I. Adquiera, enajene, administre, custodie, posea, 
cambie, convierta, deposite, retire, dé o reciba 
por cualquier motivo, invierta, traspase, transporte 
o transfiera, dentro del territorio nacional, de éste 
hacia el extranjero o a la inversa, recursos, derechos 
o bienes de cualquier naturaleza, cuando tenga 
conocimiento de que proceden o representan el 
producto de una actividad ilícita, o 

II. Oculte, encubra o pretenda ocultar o encubrir la 
naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento, 
propiedad o titularidad de recursos, derechos o 
bienes, cuando tenga conocimiento de que proceden 
o representan el producto de una actividad ilícita. 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá que 
son producto de una actividad ilícita, los recursos, 
derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando 
existan indicios fundados o certeza de que provienen 
directa o indirectamente, o representan las ganancias 
derivadas de la comisión de algún delito y no pueda 
acreditarse su legítima procedencia. 

En caso de conductas previstas en este Capítulo, en las 
que se utilicen servicios de instituciones que integran 
el sistema financiero, para proceder penalmente 
se requerirá la denuncia previa de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en ejercicio de sus facultades de fiscalización, 
encuentre elementos que permitan presumir la 
comisión de alguno de los delitos referidos en este 
Capítulo, deberá ejercer respecto de los mismos las 
facultades de comprobación que le confieren las 
leyes y denunciar los hechos que probablemente 
puedan constituir dichos ilícitos. 

ACUERDO por el que se emiten las disposiciones 
de carácter general a que se refiere el artículo 
492 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, aplicables a instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros.

“Trigésima Novena. Para efectos de determinar 
aquellas Operaciones que sean Inusuales, las 
Instituciones o Sociedades Mutualistas de Seguros 
deberán considerar, entre otras, las siguientes 
circunstancias, con independencia de que se 
presenten en forma aislada o conjunta:

I a IX…

X. Cuando las Operaciones que los Clientes 
pretendan realizar involucren países o jurisdicciones:
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a)  Que la legislación mexicana considera que 
aplican regímenes fiscales preferentes.

b)  Que, a juicio de las autoridades mexicanas, 
organismos internacionales o agrupaciones 
intergubernamentales en materia de prevención 
de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita o financiamiento al terrorismo de los que 
México sea miembro, no cuenten con medidas 
para prevenir, detectar y combatir dichas 
operaciones, o bien, cuando la aplicación de 
dichas medidas sea deficiente.

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, la 
Secretaría pondrá a disposición de las Instituciones 
y Sociedades Mutualistas de Seguros a través de 
medios de consulta en la red mundial denominada 
Internet, la lista de los países y jurisdicciones que se 
ubiquen en los supuestos señalados en dicho párrafo.

XI…”

“Cuadragésima Cuarta. Cada Institución o 
Sociedad Mutualista de Seguros deberá contar con 
un órgano colegiado que se denominará “Comité 
de Comunicación y Control” y que tendrá, cuando 
menos, las siguientes funciones y obligaciones:

I a VI…

VII. Asegurarse que los sistemas automatizados de 
las Institución o Sociedad Mutualista de Seguros, 
contengan las listas:

a) De países o jurisdicciones que la legislación 
mexicana considera que aplican regímenes 
fiscales preferentes.

b) De países o jurisdicciones, que a juicio de 
las autoridades mexicanas, organismos 
internacionales o agrupaciones 
intergubernamentales en materia de prevención 
de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita o de financiamiento al terrorismo de 
los que México sea miembro, no cuenten con 
medidas para prevenir, detectar y combatir 
dichas operaciones o bien cuando la aplicación 
de dichas medidas sea deficiente.

c) Que bajo el rubro de “Lista de Personas 
Bloqueadas”, proporcione la Secretaría.

d) De Personas Políticamente Expuestas que las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
deben elaborar, conforme a la Disposición 
Septuagésima Séptima. VIII…”

“Septuagésima Séptima. La Secretaría, después de 
escuchar la opinión de la Comisión, dará a conocer 
a las Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, de manera enunciativa, la lista de cargos 
públicos que serán considerados como Personas 
Políticamente Expuestas nacionales y la pondrá a 
disposición de las propias Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, a través de su portal en la 
red mundial denominada Internet.

Las Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros elaborarán sus propias listas de personas 
que pudiesen ser considerados como Personas 
Políticamente Expuestas, tomando como base la lista 
a que hace referencia el párrafo anterior.

Asimismo, la Secretaría dará a conocer a las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
las listas oficialmente reconocidas que emitan 
organismos internacionales o autoridades de otros 
países, de personas bloqueadas por estar vinculadas 
con el terrorismo o su financiamiento, o con otras 
actividades ilegales.”
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“En cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 22 de 
febrero de 1995, con el número D-88-02- 
95; 24 de marzo de 1998, con el número 
DVA-55-98; 30 de septiembre de 2003, 
con el número CNSF-S0022-0697-2003; 
21 de septiembre de 2004, con el 
número CGEN-S0022-0043-2004; 
28 de junio de 2005, con el número 
CGEN-S0022-0077-2005; 15 de 
noviembre de 2005, con el número 
CGEN-S0022-0147-2005; 10 de 
enero de 2006, con el número 
CGEN-S0022-0261-2005; 18 de 
octubre de 2006, con el número 
BADI-S0022-0083-2006; 05 de abril de 2010, 
con el número CGEN-S0022-0056-2010; 
30 de junio de 2011, con el número 
CGEN-S0022-0092-2011; 18 de 
diciembre de 2020, con el número 
CGEN-S0022-0187-2020; 24 
de Junio de 2022, con el número 
CGEN-S0022-0125-2022/ CONDUSEF- 
002639-01”.
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CONOCE TUS DERECHOS ANTES Y DURANTE 
LA CONTRATACIÓN DE UN SEGURO 

Es importante que conozcas cuáles son tus derechos 
cuando se contrata un Seguro de Daños (excepto 
Automóviles) y de esta forma podrás tener claro 
el alcance que tiene tu seguro en caso de algún 
siniestro, incluso previo a la contratación del mismo, 
así evitarás imprevistos de último momento y estarás 
mejor protegido.

CUANDO CONTRATAS UN SEGURO Y DURANTE 
SU VIGENCIA TIENES DERECHO A:

1. Solicitar a la persona que intervenga en la 
contratación del seguro, es decir, al Agente o 
a los empleados y apoderados de las personas 
morales a que se refiere el artículo 102 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la 
identificación que la acredite como tal.

2. Solicitar por escrito el importe de la comisión o 
compensación que corresponda a la persona 
que intervenga en la contratación del seguro. 
Éste se proporcionará por escrito o por medios 
electrónicos, en un plazo no mayor a 10 (diez) 
días hábiles posteriores a la fecha de recepción 
de tu solicitud.

3. Recibir toda la información que te permita 
conocer las condiciones generales del seguro, 
incluyendo el alcance real de la cobertura 
contratada, la forma de conservarla y las formas 
de terminación del contrato, para lo cual ponemos 
a tu disposición nuestro sitio web www.inbursa.
com, o en cualquiera de nuestras oficinas.

AL OCURRIR EL SINIESTRO TIENES DERECHO 
A:

1. Recibir el pago de las prestaciones procedentes 
en función a la suma asegurada aunque la prima 
del contrato de seguro no se encuentre pagada, 
siempre y cuando no se haya vencido el término 
máximo para realizar el pago; dicho término 
está indicado en la carátula de la póliza.

2. Saber que toda indemnización que la aseguradora 
pague, reduce en igual cantidad la suma 
asegurada, pero en caso de que las condiciones 
generales del seguro contemplen la posibilidad 

de reinstalación de la Suma Asegurada, ésta 
puede ser reinstalada previa aceptación de 
la aseguradora, y a solicitud del asegurado, 
debiéndose pagar la prima correspondiente.

3. Cobrar una indemnización por mora a la 
Aseguradora, en caso de retraso en el pago 
de la suma asegurada o en el pago de la 
indemnización que resulte procedente.

Para cualquier duda, aclaración o seguimiento de 
alguna solicitud puedes comunicarte a nuestro centro 
de atención a los teléfonos 55 5447 8000 y 800 
90 90000 las 24 (veinticuatro) horas todos los días 
del año, así como en nuestras sucursales y oficinas, 
consulte ubicaciones y horarios en www.inbursa.com 
o con la app Inbursa Móvil.

Si la atención a sus solicitudes de servicio o aclaración 
no ha sido satisfactoria, tenemos nuestra Unidad 
Especializada de Atención a Usuarios con oficinas en 
Insurgentes Sur No. 3500, Col. Peña Pobre, Tlalpan, 
C.P. 14060, Ciudad de México, con teléfonos de 
atención 55 5238 0649 y 800 849 1000 de lunes 
a viernes de 8:30 a 17:30 horas, o bien a través del 
correo electrónico uniesp@inbursa.com 

También puede ponerse en contacto con la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros (CONDUSEF) en Insurgentes 
Sur No. 762, Col. Del Valle, Benito Juárez, C.P. 
03100, Ciudad de México, teléfonos 55 5340 0999 
y 800 999 8080, correo electrónico asesoria@
condusef.gob.mx y en www.condusef.gob.mx

Si presentaste queja ante CONDUSEF, puedes 
solicitar la emisión de un dictamen técnico, si las 
partes no se sometieron a su arbitraje.
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es ta ,exclus.ión n 101 apl ica para. daños y 

anteirior· - - - - f 

pérdidas 

ri sg·c,s materia · ,es: 1dlir ctamente 1c:a sadcs por .lc,s 
,c:,ontrata,dcs e•n la Pá,l iza il 

2 .  A e fectos de 

T.ransmi sib1. -e 1es 
transai.tida por 

1CU _ nd10, : 

la p1resente Pól iz _ ,, 
cua.lquier nferm dad. 
cu.a1quier medio 1de un 

una Enfermedad 

qu. pueda ser 
org.ani smo a 101 ·tro 

2 � 1 Es te medio con t.ien • vi rus , ·bacterias. ., pa.r.ás:i t01 s u 
otro 1organ1 smo o cualqui,er var1a,c1ón ,o mutación de 
1 10,s m.ism01 ,s , c,on ·_ i.d,e.r,ado, vivo o no ; 

2 � 2 El .método de t.:r·ansmis ión . .  11u::luy,e tr·.ansmisi,ón p01r 
aire , trasmi s ión. po,r f1uidos d,e toda. c1,a se , 
·tra.nsmi s.ión 1desde 01 hacia cualquier s,uperficie u 
cbj • te ,, s,ólid101 , lí.quido e gaseoso , o en ·tr1e 
or,ga·nismo1 s ; y 

2 � 3 La ,enfe.rme 1dad 01 edio pueden a.fe,ctar o ame:nazar la 
,s ,alu.d ,o el bi e:ne s tar humano 

FAMIUA 
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2 � 4 L,a En.fe.rme 1dad Tr .. nsmí _ ,ible deberá _ ·e r  reconocida 
po,r una au'boridad sani tari ,a. e.ompet,en'te. .. 

, é . . de - ó os  e . r, s y o o es  a z .a ;, cu o r  
arte es ,e en _ .. O .S ú 1 no s u  re r  J odi f i cac i ón 1 1 u na 

FAMIUA 

E IN e- ·-uM 1PllMIC -- T1O A' Lo·- -, □ 1 s· P 11 1I ESTO1 'E "'- 11 E AIRT l 1CIULO1 201 2 DE LA LEY"· DIE IN1 STITuc·- 1O· - NES oc ·s-· ic::G· uR·-os· y·- o·e • - - • -. _ c.1 .• - . . --. -_ <. \.,1 . _ _ 1 "'il • - · . . - .- - •.• - . • . -. - - - • - - - . - - e · e: -. - · - - - --

FIAN,ZAS m LA. DOCU ME NTACIÓ --__ CONTRACTUP-Jl Y LA NO1TA TÉCN CA QUE 1I ----. llEGRAN !ESTE PR.O,DUCT,Q DIE 
SIEGURO 1 QUIEDARON REIG1IISTRADAS ANTE LA CO!MISIÓIN NACIONAL DI SE 1GUR,Q1S Y 1; IAN.ZAS, A P'AJRT IR DIEL  
DÍA 29 IDE FEBRERO DE 1 996 CO1N E ll IN ÚMEIRO DE OF �C: �!O 06-3,67- 1-1 . 1 /8248 y 1 0  D 1E ENE R 1O DE 2006 co· IEL  
N ÚMERO DIE IREGISTR 10 CGEN-S0022-(l2 161 -2005 ;, 1 5  DE JN,QVIIEMBRE DE 20051 C 101 

, . EL N ÚME'.RO DE IR.EGISTIRO 
CGE - -90022·-01 47-20051 . 2 ·1 [)E SEPT i EM BRIE DE 2004 co1· IEL - . ÚM ERO DE RE(3r STRO CGEN-.Sr0022-0043-2D04 , 
.28 DE JUN 1101 DE .2005 CON IEL IU - IER.O1 DE RE 1GIISTRO CiC,E - -S0.022-00n-.21JD5 1 30 DE SiEPTIIEM IB R.E DE 2003 
CON EL NÚ MERO DE REGISTR.O1 e· SF SOI0.22-0697-2003 1, 5, DE .ABR�L D,E 201 0 CON[ EL Nú r E ; . : 10 DE R.EGISTRO 
CG E N-S0022,-0056-201 D 

F n m1 a Autorizad a 
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CIL- A'·--.u. s: UIL- A'· G. - RO. 16·- - 11 -N·. - " E IN· ZA- ·- _· - 1C10· 1 PA' RA·•: _. •. po .. ·· L 1- z- -A�· - s. · 1 . . . . 11 . . 1 • ' • • 

EXPEDI DAS EN 1DÓLARES 

Cons idera • do  lo d i s  ue sto en  e,1 Di,a lr"  o Oficia� de  'fecha 1 2  de Mayo de· 1 983 ! , ued a e 11®end id o y conven , , i0 
q1ue en caso de  sini .es.tro que am,e.rite i n  ,em111 ización ,, ésta ser,é parg,a.de ra en d6L res (mo eda ,am1e ri 1cana ) 
siempre y aJando se justifique por parte dell prestador de l  se.rvici,c o proveedor  l.a - tilizacion  de  esta divisa 
para reparar y/o repione1r el bien dañia.do .  

En 1caso con - ario �a, i ndemnizaoj,én  se efeci.lJará en  mo , eda na 1oi1ona� . coins ide rando ell tipo de! camb io 1para 
so lventar obllgaciones denom inadas e , 1 moneda 1extranjera pagadera.s ,en  a IR!ep1úbl111ca lexicana! 

pubhcadas, por el IBainco de México a1 .la fec 1a del s1ini1eslro1 y s· n ,exceder de �I oos,to de r,eparacion y/o 
re·pos l ción . 

En 1e ! caso de  reo 1amacione,s  procedentes, bajo la colbel1u1ra de  IR.esponsabl i l1m dad C �vi� � la 1indem1n ización sená 
invariab lemente 1en moneda nadi'ona l cuando  el titu lar de l1 defieoho este domi,ci liadoi en ! a Rep -� lb�ica 
Mex ilcana. 

Firma Autoriñ zad,a 
EN CU1 M P l lM 1 E NTO A L,Q D IS P U1EST 1O E NI EL ARTIC:U ,Q 202 D1 iE LA LEY' D E  I NS,T ! TUC: 1 ,ON ES 
DE .S IEGU1ROS Y IDE FIAN.ZAS1 1 LA [)OCU,M IE NT'AC IÓ IN C,QNTRA 1CTUAL Y LA NO1

- A TECN CA 
QU E I IN TE 1GIRAN !ESTE PRODU1 1C'TO D1E SEGIUR.O1 1 QILJIEDARON R E,G ISTRADA,S .AJNTE LA 
C 1OM I .S l 1ÓN NAC IO - JAL D E  SE 1G1U ROS Y F IANZA.$ A PART I R  D E L  D ÍA 29 D1 E FE B IRERO1 D1E 1 996 
C 1ON EL N Ú ' ERO1 D1E 1OF l 1C, IO 06-31617- 1 - 1  .. 1 .18248 y 1 0  DE E'NERO DE 2006, 1CO1 1N E NIÚ 1- E RO D1E 
- EG ls-· ·rRO_ _ _ C- G- _ E -_ s- ·o- n2- 2- ,  n2---5- - 2·- O� o-- 5 11 5 1-□- E - ·o·- v1 ·E M-_ _  -B- 'RE □- -_ E 2- 0-. O- 5 c----.o-- N EL -Nru· · - - - Ro--- □---... :· . . 1 :

,.
. _ ___ 1 1 : _ _ _ 1 ·_ · -': ... -_- ._-: .. u · .. _ ·� �u � _ _ _ _ , : _ _  ·: ] 1 : ·: : _ -:-_ ¡ _:_ .... . - ... _ .. • _:1· .. _ _ _ �: 1 = -.:. · ' -- • : ._ . _ ·1 ·. _:

1
¡-: _ L_ ·- _ . .  r. · - �-- ... . · -

·-- EG 1s:TR 1O1 1C 1G E -_ -S0022-01 47-2005 , 2 1  DE S IEPTI EIM BRE D1 E .2004 CON EL .• .. Ú M E RO DE 
EG IS,TR.O1 1CG EN-S002.2-004-3-.2D04,  28 IDE J UN � O  DE 2005, CO N EL N Ú M ERO DE IRE 1G I STRO 

CGEIN-S0022-0077-2005, 30 DE S E IPTI EM BR.E DE 2.003 CONI EL N Ú MIERO D E IRE 1G IS R.O 
CN .SF-S0022.-r0697-2003 ,5 DE ABR.I L  DE 20 1 0  1C:o • 1 EL N Ú M E RO D E  !RE G I STRO 
C·GE IN--S0022�00516-20 1 O 
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FAMIUA 

Por 1m1ad io de la presente cl ,áusu l.a 1 se ha,oe ,consta1r que ,� a pól i za  1citada en la  parte superior de este endoso (en lo 
.s uoesi v,o 1 1 la Pó l iza )1 s,e .su]iet:a a lo s i grU ierit.e :  

La v.ige I cia de, esta Pól iza principia y temfna en  las fechas i nd ica.das en llla carátu la de l ,a m.i sma a. l ,as 1 2 :00 ho ras de l  
l uga r  1en que se· encue·ntren los b i enes  ase.gu rados con 1r,enovación ,a u tom1ática anual .  En ca" .a renov.a1cí.6n se a.p l i 1ca1rán 
las prim1as de tarifa obten idas conforme .a [ os  proced imientos, reg isirados .a1nrlftie rn a  Com úsi,ón !Naciona l  da S0911 ros y 
F ianzas 1en la nota técn ica re,sp·ectiva . 

Los dem,ás térm " , 1 os, y cond iciones d,e la Pól iza . de la oual f-curma pa I1:ie 1este endoso ¡ no sufi'ren mio i f ü:;ación algu na. 

Fi rma AJU !torizada 

� N CU1M PL M I ENTO1 A L 10 ID 1IS P1U1ESTO EN EL ARTÍC.IU - 10 202 D1 1E LA LEY DE I NSTITUCl 10N ES 
DE S IEGUIROS Y IDE FIAN.Z'AS1 , LA. DOCU MIE NT'AC IÓ I I CONTIRA

1CTUAL ·y LA N01TA TÉCN CA 
Q.U E I INTE 1GIRAN ESTE PRODU1 1CTO DE ,SEGIUR.O ,  QIUIEDARON REG IISTRADAS AN'TE LA 
C10M I S l 1ÓN NACII 01NlAL D E  SE 1G UIROS V F IANZAS, , A P.A 1R'T IR DEL D ÍA .29 D1 E FEB IRERO D1 .E -· 996 , - .. 
C 10N E L  N UMIER01 D E  10F,I C, IO 06-36i7- l - 1  .. 1 ./i8248 y· 1 0  DE ENERO DE 2006, 1CO N E L  N lUME RO D1 E 
� EG IS:TR 101 1C 1G IEN-S00.22�026 e2005�  11 5 !D E l 10VI E M BRE D,E 2005 C:01

- EL N ÚI r - E. 1RO DE 
- .. - EG IS:TR.i01 1C'G1E · _ S00.22·-01 47-2005 i, 2 1  DE S IEPTI EM BRE D1E. 2004 CON EL ··• IÚ M E RO DE 
. .. ·EG 1S:TR_i01 1CG EN-S0022-0043-2D04 1 .28 IDE J UN � O  DE 2:005, C 10 N  EL N1 ÚIM ERO DE IRE 1G I S R,Q 

c,GE N·-S,Q022-0077-20i05i, 30 DE S E IPTI EM BR.E DE. 2.0013 C 10N EL N IÚ ' l  ERO D E  IREG IS -Ro 
CN S,F·-S0022-D697-2003 S DE ABR.I L  DE 20 1 0  C.01N EL N Ú M E RO DE IRE 1G ISTR 10 
CGE IN�SrQ022-005 16=20 1 O 
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C LÁUSU L N73 . - PRELACIÓN 
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Con suj 1eal,ón  a. as, Cond iciones General1es .anexas a ,esta ¡pól1n zai y ,a l ,as ssp1ecia les con f1e idas en la 
especificación, • 1endrán p I e'lación las, segu ndas sobre las, primeras en 01Janto se ·opongan l la Compan ia 
as 1egurará 1en  los té rm inos y cond w ci 1ones como 1e • 1estas ú ltimas se i nd ique .  

Fi m1 a A' torizad a 

E C U M�LI ' I ENT:O A LO □ IS'�U ESTO E N  EL ARTÍCULO 2012 DE LA LEY DE  I NSTrliUC IONES DE SE I� U ROS Y liJE !F IANZAS 1 LA 
DOCUME •. Ac10- co . . CT iLJAL y LA NOTA. TÉCN ICA QUE I N  EG ·· • - E.S I E PRODUCT O, 1DE SEGU RO, QUIEDARON REG IST ' .01AS .AN E 
lA COM ISI O •. • .. ACIO ·• . AL DE SEGU. OS Y FlA . ZAS , PAl . 1 I R  DEL D 1 t A 2 ·• DE IIFIEBRERO DE 1 996 CO N E l NÜM ERO DE iQ I C IO 
06_-367- 1 - 1 . 1 /8248, Y 1 O D E  E N  E R O  ID E 200 �· CO • . El  NÚMERO D E  R EG I S.liRO ,CG EN..,S002�-026 1 -2005, 1 5  DE  N OVI El B RE DE  2005 CON EL 
rN U M ��O DE REG I.S-fF:0 OG�N -S002.2-0 47-2005 21 IJE S EPlí1I IEMBRE □E 2004. CON EL N UMERO DE REG I Sl"RO OG EN-S0022-004 3-.21104 28 
DE J U N I O  DE 2005, CON El NÚM ERO DE REG II STRO CG E • SO(I22�00177-,2005 .JO DE S · PT I E  • . BIRE IDE 200J CON EL NÜ -ERO DE G ISTR01 

iCN S IF- S0022-06Q7•·2003, 5 DE AJBR l l  D 20 1 0 CON E l  . ,Ú ME'RO DE  R EGISTIR Qi CG Nl-S002 2-0056�2 101 0 
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LE 

1CO1 B,ERTU RA AID - 1C IO - AL A LA DE 1 - - rcEND IO I N MUE BLE V/1O 
C 1ONTENI D1Q.S 

Por med io de l  pres,e-nte endoso se hace consta r 1q 1Ue la pól� iza a.mpara de form,a ad idon.a a la. cobe1rwra 
básica · ,e incend io y poir l as misma:s sumas aseg,u 1ra.das.! a l( los) lnmueb le(s )  y/o co • tenidos amipa1rados bajo 
d �icha cobe rttJ ra . 

E ]  n úmero de endoso1 .p la póll b:a y el C IS ;  ,asi como las sium.as aseguradas se 1estab �e!oen en l,a cará i'1u l a y/o 
especificación 1. 1e la p ó iza 

_- � R iesgos Cub  e rrtos 

Dañ,os- o perd idas ocasi-onados a l ,o s bienes amparad os p□ r: 

.A) Coli s ión de naves aiéreas u obj1eto1s ca i"dos de e las . 

B )  Col i s;ión de veh rou l 1o s . 

C )  Humo ! tiz ne u ho l l í n . 

D )  Ca rda de • · - oles o ramas q lLle no se . · n por ta la o poda . 

E )  1Cal1 da de antenas de uso 11110 comer1cial .  

F )  Roru ras o ·fi baciones a.com denta les d,e tu berías o s11stemas 1-'e  abastec1m �ento de ,agua o de vapor de 
agtJa que s,e locaHcen dentro de los nm�tes 1de los p red i,01s menciona 10 s en la pó l iza . 

G)1Descargas aoo i  1enta'lles derrame de agua o de  v.apor die agua proven ientes die sistema de 
refi": g1eraci6n m.,ond idonam1ie111ro de a'i re 10 ca lefacción i ndustriila. ,o, domésticos .  

H )  □ enrame accidenta l die s·i stemas de p rotecc:="ones contra ·· ncsnd i.o ,  1ex.cepffl:o rociadores automáticos . 

1 )  l ·mp1aicto de rayo dentro del p re ·o amparado o en e l trans'fo m1ador  externo más cercano(siem:pre que 
s,e,a exdlus ivo pairai e l  sumin i s o dell asegurado ) ,  que  ca1us,e, daños a l a1 � nsta,lación 1e,�éctrica de l  
i nmweble ,asegurado,. 

2 Riesgos Exc u 11dos 
[E ta e 

rila ,11'' • .. 

,.. 
- 1
b l  #! dl ■ d d ... , d s; . , :_. om ,pan 1a en n 1 ng1u n  caso .sera resp1onsa 1 e por 

1
peri r, as 01 , a n 10s causa •• Ols 

por .  

A), 1H umo tizne u hol l ín  a c-h imene,as o aparatos i n d ustr i 1a les o d omé.stic10s. 
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domésti 1cos q u 1e se encu entre1n dentro1 delll pred io aseg urado,,1 cu ando di,cho1s 
aparatos! carezcan de coinductos par·a hu �m10 o, chimeneasll 

,C)1 l mpa 1cto d 1e rayo a i nsta laciones; e léctri i cas q ue no formen parle del i nmueble 
o q ue, sea,n pr1ov1is io1 nales. 

31
,. Deduc·b ll e 

E l '1' %(uno por ae-nbJ ) de a Suma .Ase·gurada co.n máxima1 de1 la cantidad ,equivalente, a 750 (sete:cientos 
c·ncue.nta ) Un idades  de, Med ida y Actua lizaci 1ór1  Dia1ria(U MAD)1 en la ·fecha1 de l  :s in iestro 

la vigeno11a de  la 1oobertur.a para la p resente c láus111J1la sérai a ¡parti1r de  la fecha iinid �cada en la csratula de 
la póhza y te!1111inará ot;,ando f h1a �l ice .a vi 1g 1eno ta de  la mi·sma , 

Los dé1mas térm inos y oond icio .es, de  la pó�iza � de la cua l1 forma parte ,es,te enooso. no :su fren mod ifi1caci 1ón  
aI1guna 

F 11 1rim a A toirizad a 
1:: C U MPLI • 11 N71ii0 .A. LO D IS?U IE STO E N  IEL A!RTICU L O 202 DE LA. LEY DE  I N ST 1 UC I O ES DE SE G U ROS Y DE: :F IANZAS.,. lA 
DOCUM ENTACION CONTRACT UAL Y LA NOTA TÉCN ICA QUE I N TEGRA · ESfE P ROD U CT O  ID E  SE G U RO QU ED.ARO,N RE G ISTRAD\A.S .AN fE 
lA COM 1s1 0- NAC IO- AL DE SEGUROS y FlANV\S , A PAR IR DEL o·M� 29 DE IFEBR1ERO DE 1 996 CO N IEl NUM ERO DE. 10 I C IO 
106-367-1 - 11 . 1 /82'48, Y 1 tQ  DE. ABRIL. D E  20 0 1  CON IEL  NÚ ME 1R.10 DE REG I STRO DVA-S- 1 391200 11 , 1 0  D E  E N ERO D1E 200 6 CON El  N ÚM ER 101 DE 
REO ISiliRO CGEN-80 022-026 1 -2005, 5 DE rNIOV I E MBIRE  DE 2005· rQ(lN EL .ÚM ERO CE. F U;C3 I STR.O CG E N\.50022--0 1 47-,200 .S. 1 6  DE 
IN DV I EM BRJE ll!JE 1 998 CON EIL NÚ EIRI O DE R EG I SlHO DVA-640/98, 21 'DE. SE PlliEM BR E DIE 2004 CON EL NÚM ERO DE RE G I ST RO 
CG E N-.80022--0043-200 · ,  22 DE FEBRE-:o DE 1 995 C O N  E. NÚ·. E R O  DE. REG I STRO ID-88,0219 ,5. 2B, DE J U IN I O  IDE 2005 00 EL N l f  ERO DE 
REG I STRO C G E  • .. soo22-007

1

' •200S , 28 DE SE'PTIE '· BRE DE 200 1 CONI EL NÚI _ ERO DE RIEG,IS,liRú DVA-S, 3231200 1 , 30 D,E SE PTI E MB R E DE 
2003 ocnt•J EJL . ÜI M E �O □� IR EG I SfRO C N SF�SO D22-0697-2 0D3 5 ,DE AB RI L DE 20 1 O CON EL N Ú M ERO DE RE G I STRO CG E N-S00!22' 00.56-20 1 0 ' . . . . . . . . . . 1 . . . . . ' . . . . . . . 
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1C01B1 E,RTU RA AD C IONAL A LA DE 1 _CENDIO I N MUEBLE 'Y/10 
CON EN -D10S1 

Por me 1io del prnssnte endoso se haos constar que la póliza ampara de Jorma adiojona i  a [a  cobsirtur-a 
basi 1ca. d,e• incendio y poIr las, mismas su mas ase,gu Ira _, as. ! al( los ) t nmu e b1le(s ) y/o cante � idos ,a mipaIr.ados bajo 
d i  cha cobert,u ra . 

E l número de endoso, la p1óliz.a y ,e1l G IIS �, asi co,mo l l a s. stimas ,aseguradas, se esrab l1aoen en la car átu l,a y/o 
especificacion 1· - 1e la póliza . 

1 � R i 1esgos Cub··e 1rt1os 
Explos �ión 1 ya sea q1 e esta ocurra dentro de l predi10 ,Oc:11.Jpaido por el Asegur-ado o fuera de el y que dañ 1e las 
prop wedades amparadas . 

2 R.iesgos xc u id'os 

L,a Com pañ1 "a en n i n g u 11  casa l será, r,espornsa bl,e p 1or pérdl id,as 01 da1ñ 1os q ue por su 
pro·p1 iia e.xpll 1osión suf'ran ca. ld 1er,as , ta nq ues, ,a¡paratos o cua lq u 1ier o - ro recip1ie1nte q ue 
est,e .s1ujeto u sualm 1einle, a pres íon {ma;yor a 1 .05 (u no p1 unto c i nco cenlés1m os)  kg 
/'cm2) �  

3. Deduc  b 1l e 
Siin d ed uci b1e a mIe,n os Iq ue s,e p1a.cte· lo e-o ntrar1 10 . 

5 ¡¡ la Pó iliza 1oomprsnde va ·ios i ncisos 1esta cláusu la se, ap'.lica!fl'á a cada unu d ei  ellu.s de  ·forma �inde¡pand ente. 

La vitg,enci a de la cobertura. p.a ra la presente dau s u I a se ra1 a part i r  de Je cha ind ica, a en la carrálu i  a de la 
PóUza y terminará c1uando nalice la Vl t gencia de  la m i·sma. 

Los demás tt�r rminos y cond iciones de l.a P 1ól iza ,. de lla cua l fo rma parte 1este endos,0 1 no1 su fren mod ificaci,ón  
a �'guna. 

F il rm a Autorizad a 
E --. CUMPLI • 1 MlíO A LO □ IS'?UESfO EN  EL A�TÍCULO 202 DE LA LEY □E I NST : UC I ONES DE SE 1GU�OS Y DE ,F IAN2AS., lA 
DOCUMENTACIÓN CONT.RAC-T IJAL Y LA NOTA TÉCN' ICA QU E I N fl::GRA -_ ESTE ?RO□UCT□, DE SE·G'URO, QUIEDA:RO.N REG ISTRAD\AS ANfE 
lA. COM IS IÓ NACIO AL DE S,EGUR ,0-S Y FIANZAS, A PART IR DEL D Í!A 29 DE IF IEBRIERO DE 1 996 CON IEl N Ú M ERO □E OF iC JO 
06--367�1 -� 1 . 1 /824,8, Y 1 0  DE: AB-RIL D E  200 1  CO El  . ÚME1RO, DE ,. EG IS'fRO DVA..Sª 1 391200 1 , 1 O DE ENE:RO D1E 2006 CON El N ÚMEIROi DE 
REG I SiRO CGE N-S0 022-026 1 -2 0 05, 5 DE N OV I E MB R E  □E 2005 iO O N  EL ÚM ERO DE R EG IS �R:O CG E N:-S0022 ( U 47-2005. 1 6  DE 
IN 0V I EM BRJE D.'E 1 998 CO EL . ÚM E 1RO DE R EG l 817RO DVA-640/98 21 DE SEPlllEM BRE DIE 2004 CON EL NÚMERO DE RE G I STRQ 
CGEN�soo22-0- ·  �2004,  22 DE F BRE --0 IDE 1 995 CON EL . Ú - EIRO DE REG IS 1 RO D�BS/02/9,5. 28, DE JIUN IO  ,D 2005 co .• El NÚ • ERO DE 
REG ISTRO CGE .. _ .. S0022-0077'-2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE . . 200 1 CONI EL  NU _ ERO¡ DE  REG IS.líR.01 DVA.-S�3231.200 1 , 30 O:E  SEli:rílEMBRE DE 
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Cláus ula  de Huelgas , Al o ra t e s Popu lare s , Con ac ión Civi l  y Va d li srna 

CLÁUSU 1 . _ ¡ SGOS C BI ER OS 

Co  suj ecio. a las  Cond · cion@ s Gene ra @ S  y sp@ c - ale s . � la  pó · iza a la cual se  
adh � e re e ste endoso y co  � mí  e e la  suma asegu _ a.da co _ t r a t . da , los  b ·1 ene s  
ma e r ia del segu ro e s  e i fi ado s e ·  a Pól i za , e ie t o s  con tra  l os 

go que e xcl u. iv . • - n . :_ - n l i 1 n con i nu • ón : 

� Pé  dida ,s po r daño s mate ri al-es ocas  • onados di rect ame e por  : 

A ,. .. .Pe so · .as que omen. pa.r e e . Paros ,, Huelgas , Mo t • e s  o Dis  urb • os  de 

Ca.rácte _ p a ., barotos Popula_es Conmoc ' Ó' Ci vi _ , dur n te  1 
r eali zac " ón de ta  e s  act o s . 

A . 2 . Vandal ismo y S abo t aj e  Labora , fu  _ a  de los casos de l inci so A . .  

Da nos mate r i a le s  oca s ionados por las  medida s • oma a s  por  l a s  au • r i  de s 
p co n ro l . l o ac  o on  • n ' do en l o · e o � J y . . 

Baj o  el  pre se _ te  endo s o , la Com afiia en ningü _ cas o se rá re s : onsable 
l o s  expre s am�n e i 

de 
do s pé rd ' o d ·- o ori  i n dos , po r rie gos  di e re e s  

, n @s tai. cláu sul a . 

C,LÁU'SU'LA 2 R'IESGOS QUE PUEDEN SER. CUBIERTOS HA.JO ·CONVRNI10 EXPRESO �, 

Los riesg,o s  qu1e pue:d n cubrirse ba.J o  convenio expre,sc, s ,01n l.cs 
s iguien,te s : 

0, Saqu ,0 ,  Rapi ña y Pil .l ,a _j e  .. 

, - -
CLA'IIJSU'LA .3

ª 

RIESGOS EX1CLUIDO.S � 

La c0-mpañi _ 1 tampoco ,será re ,s,pon ,sable de pérdidlas o daños po,r :  

I ,., Bos t.:i. li 1da1des , a ,c:ti vidades u o.pera,cJ..ones 
guerra civil. , 

de guerz .. ,a , 
rebelió,n ,  

garantías , 
r v·0lu 1c:i.én , 

dec.l,arada 0 :no ,. 
insu,rre.c,ción ,  1guerri 11 ,a ,  
levantamiento mil ita.r y/o 
poder mi li tar o us,ur.pado ., 
1esas s,i ·tu.acion,es de hech 10 

qu,e tenga 1cara,c'be,r·i ,s ti 1cas 
descritas .. 

� .,,  
d susp ns:1on •• e 

g,olpe d · 1estado ,. 
o ,aco,nt,e 0imi 1entos que 
o derecho , o cua.l quier 
i1guales o s ,imi l,a:re:s, a 

origín.en 
otro acto 
l,as antes. 
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I I . Lo.s ri 1es 1g·os cub1ier·bo <  en 1el inciso 
1,er·.a Riesg,o,s Cub,iert.os cuando, en 
incerv,enc2, ,ón 0 us,01 d.e armas " 

A �, 1 .  de la Cl '" u.s·u,l _ 
su reali. z a,ción ha.ya. 

IV . Con,taminaciDn, d,e productos � 

V ,. Ca.re.ncia , esc,a s.ez 01 ,redu,cci,ón de energía ,, de! combus tible o 
,de .mano, de ,obz"a de c:ualqu.ier cl as · o natur,al. · .za , as í come 
1a . .  i :n ter.rupci 1ó1n ,de ,s,umini s tros públ.icos y privados, . 

VI . Cambio,.s dle 'temperatura 10, humedad .. 

:rx . Cu _ .lquier cl. ,a s.e de .resp,on _' .abi l i,da,d c.ivi l � 

X. ,"' Del .2neuenc1,a. 101rgan1 z ,a,da � 

XI . �odo dañ,o ,que se ,o,rig·ine· ·por actos intencionados de l 
Ase,gurado y/01 d,e s·us z- •  presentant,es . 

:3 .. 2 Bi,en,es; Exclui dos : 

·s,ien,es que s.e encuen t:r,en .fuera de, l , 1 ubicac,ió,n as,e.gur d y bien.es 
e:n t.ránsi tio � 

CL USU IC I PAC Ó D L . ' SEGO: DO LA Pt □ I DA Y S BL 11 ES . 

En  cada eve o ue  o r i  ine  al  u na re c a ac ' ón por dafios ma e r i a le s . a s ados a 
co  . s e  cuenc • a de los  rie sgos amparados en. es  te  endoso , quedará a. ca.j[g-o del 

s � gu rado u n idad equiv len  e l m yo r e nt re el po r ce , aj e de l a pé rdida y 
e l mon o ' · imo • e p . 1 c • .  c i ó n  . e Ase . · o • . . e se  e • · e .  e e n  
, speci • e , cio e s  de l a. pól i za. . 

n e so d e e · pl i c e on c l áu u d p opo r · ' ón · ndemn ' z a l e  , e 1 s 
co  d 1 cio nes  _ ene ra le s  de la p6 i a , e n  v · r u • e • Ue a l  ocu  ri  · n s i n ' e stro 
los biene s te  gan un va ,o .r  .supe ior al  ec la do , la.  inde i z ac ion se  reduci rá 
p roporci nalmen e , e p é s  e habe rse de · o,n do l a  p r · i c ipa ión del 
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Adí c�onalme . . te ,. e ste e � .d.os o ueda suj eto a _a apl " cació _ 
e ec o de é s � e � 

de sub .� m • tes  
, s . .  b e e • · os  po • Ase g r - o · a p • 

, 
GLO S R O DE. - "'"' RM- • OS  D 

P • ra los e ,ec os  el  • re se n e en doso , s i em· re  
s . .gu a o plural , .l o s s igu @n  @ S  té r-m • nos 
co _ ti . uac ' ó. _ se  at  ibuye : 

e s ,e 
te d.ran 

' l i cen co • ay � s cu l � en  
el  s ni .f icado que a 

As a l  o : A ue.l ro,bo perpe rada - edi 1n e el  u o . e fue . za  o . iole cia ( sea - or l 
o f " s ª ca } ,  sob e las pe . sonas . 

Ar a : r - s r en  o ,  • edi o o á u i na ,e s. ' i n . dos a a · ac r o de e · ders e . 

De l · ncuenc ' a. O_ g· • zada : Ol::"g· ni z a.ció . de _e cho de 3 o m ., s pe  so._ 
re a za. - 1 e ., .  forma per a · ente o re i t ,e 1:"ada j1 co . • tas  que ten a ·  e-o a 
re sul ado come ', e r  al ú de l .i · o re f, rido en l a nor iat ivi dad apl ica . le e 
de De lincue . �cia Or ani z.ada . 

s .Pª ' . 

fin o 
materi a 

Di s .• • o • de r Pop r / A boro . os Popu l a re s / Conmoc • 6 e •• v • : 
De sorden o co fl ic : o vi olento p avocado por u: grupo de pe r sona s , con ori en o 
f .'  e omune s po p l � t • co , re l . .:g ·" oso , • d ológ • e , eco óm • co  o s i  i l:" , que 
a e na.za o al  ter a la · a. z o e orden púb_ ico y / o  ·p_ oduce inq ietud y con fu.s ión en 
, na loe li  a 

vento : a surn 
d " re ta.ment e por  una 

de todas aque _ as pé r . idas  �nd •• v • ua . s o as . on  das 
i sma ausa , que ocu rr an en · _ o  de n per iodo de 7 2  hor as 

vas . 

Gue r  a C ' vi l : Con ic _ o o enf � en arn · ento host il , e se  de s a  ro a en un mis 
s ,  e re n án ose e:n  re s I e rso as 1e n isma soc i e.d • d o ug • ( • · i • 

ci udad , pueb l o  o co un º da , ) . 

Gu,e r r a  / Co . . fli c t o · él " co .: Ac • ión : os t · o c:o .. fli c t o a. r : • ado e :  t re dos o más 
. acione s , pa i se s , pueb os y /o es  ados � 

Gue rr  • l _ a :: uc:ha o en f :ire _ _  tamie . t o  bé  l • co en e l  que actúan g • upa s de pe so· as .., 

acc iones  ... i viles o mil i ta  re s ,  q e a come · en  a 1 enemigo por sorpresa  y mediant ,e 
rápidas o t áct i cas il i tares i r  gul are s en u . confl ic t o bél ico . 

Hos t • lidad : A re s ion a. mada en . • e gru os de pe r s onas , es tados ., 

puebl o 

• ue ga : Es la s . s ••• . s ió tempo · al de l t abaj  
de t ra aj ado · es  o trabaj .a,do _ as. , como pres ión a 
re ivindicar cie r ·  a .  condicio es  labora es ., . ue 
inexi stente , as í como .:.. c ' ta o i l1. c ' ta . 

lev da cabo por 
la empresa pa . a 
pue e ser le a1- e 

un .· co . ·1 c:i on 
consegu r y/o 

,e ,exi s. en  e o 

Hur to : • ode ra , ieu  o de cualqu. ie: ra  de  los i e r:e s a s •egu ado . , s in .e .re o y s i n  
con s en • rnie .  t o  del As egurado y s in ,ed • a r  vi ole cia o �n t • rn • da.e i on de n i . 1 u . a 
índo e . 

Mo • i n  : , eun. i o u. ·, 1 u r i . . y pe r u r . 1 e ó n de l públ i co con e p leo de 
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.P ote sta , d.e ,s obed.iencia o v • o. enci a en  las  pe rs onas o s ob .e  _ a.s cos as jf o 
.men z a , o r 1. a n • i d : r u ob l • a a o n 

de ter · inaci ón , a s  a cabo por u grupo d pe r s ona s para conseguir ue  se  
le s econo z ca o conceda lgu dere cho , p . � a. hace uso e ffi..1. sm.o , pre te xta do su  
, - j , • e • o ,  o p . ev i e i mi ,  n o e n 1 y 

Paro : Susp@ s ió d@ ac t · vidades col@ ct ' vas , 
a lgún cent o de t abaj 0 1 . ua.· do �orna. a de c: 

z · o o e · · . a o v e . co . 1 s e . e ·  o e ·. 

atlas  por l os trabaj adores de 
de no  labora _ po  l 1una 

o es � 

Rebe • ón / . .  nsur ecc ' ó : Pe so . as que ., no s ie 1 do mi li t aure s en  ej  e rci c  • o ,  con 
v o enc · a  y uso de a. · as , t · aten de : 

o Abol • r o re f or  • a • la  Cons i t u  ció. Pol ,. t ic a de los  s t ados Uni .  os  Me){i  canos . 

o Re .,. o.r: . ar , 
u ername 

· es tru i r o impe i · a. int egrac " ón de as  ins t i tuciones  
a. l e s o co S ' • ue: i. ona l e s , o su l ibre e j ,erc: i cio .. 

o Separar o edir el 
· e · o .a r · os  •. uhe name n  

desempeño 
le s ., o de 

de su  carg·o a 
AU o ri c o n s  

alguno 
u 

l os  altos  

. evo c. ·  ó :: . e s o  den o albo_. o t a , ,ev .ntam • e to  o s ublevación , on 1e de 
p_ ovoca un camb io vi o e . to  y radi cal en las  i • s t  • . uc io · e s  pol ítica s . e una 
soc. ie • ad o E.s  a o ,. o n carnbio ru sco e n  el  ámbi ' o, soc i a l e conó · i co o . ora l de 
una s acie ad o E s tado . 

Ri e s gos  C ibe • _ é icos :  Cua lquier pé rdida , da �o , re sponsabil idad , cost ,e .s o a. s t os 
re laciona os  con los · n ciden e . · berné t i cos , se�  lados en los  s i  uie ntes  
inc " sos ; indepe  die . t eme te de cualqu · e r o t r a  causa  o eve nto que cont . ibuy  de 
rna er a co: . currente o en  cualq · e r  otra  se  uencia a a pé rdida � dafio , 

e s  ons . 1 1 1. a · , cos . o s  o · a s . o s : 

a )  afio o pé _d ' da de da t os e los  s · s temas informático s  de segu a.do ; 

b ) Un act o in , o & ico · ,a icioso e n  os  s i s tem s in rormá i cos del As e urado ; 

e )1 Software ma licioso  o ma · -,a  •• e inf or áti co e . los  s..:.  s t emas informá t i cos de 
• • segu r ado 

d )  U e o hu.mano g e . fe c te a lo .s ·· s temas in  o m �  t i c  de s ,e!gu do ; 

e )1 Un fa l l ,o 
segurado ;, 

.e l s i s te a que ocu r re · n los  .s i s  ema s  i n formá i cos  d 1 

f )  U� de �ecto de los s is temas in for áti cos  de l As egu ado ; 

g ) Ext ors ió _ c i errré t  ca , o e r o i smo cibe rné t ico ; 

) Guer ra ci e rné  i ca . 

Robo : el  t o  co� t · a la prop..:.ed.ad,. co. s • stente  EL . e l apode r am · EL t o  il ,eg � t • .mo de 
una cosa mueble  aj e .  a , s in de echo y s • n con.s ,ent • m • en · o de a per s ona que puede 
di pone r e e l l con a r regl o l a l e y . 
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• a • J e  - a bo , : En o pe e 1. en o ,  a ño o d s r e e: i 6, - • e e i o n a o . e n 
act ividad ,  un se rv · cio , na ins t al ac ' 6n o in fraes t ructura , como forma de 1 ch 
o prote st  de l o s  trabaj .a o , e s  e .n co: t a del Asegur do que os di . ige  para 

r o • na  . u v o- óm i e o . , e � • , , s e a e , e •• • e n  s , o en  e o o 
mé o para.  bene f ic • ar  una pe rso ·· a o ,o que e s  con ra r 1 0 1 Ase9 a . o �  

Saqueo / Rap L- a / Pil laj e : E s  el  apode arn ent o i _egí t i..mo e • � dis c imin . do de 
b i e ne - . j · · o s : 

o orno par te de una v · c tor · o conf_ ' cto pol � t · co o mi _ ' tar ; 

o An es , e n  e l  ra se so  o n edi a ' a e nte de s ués de 1 
catás tro fe .atural ;  

ocu rrenci • de n ·· 

o . provec ' .a do e l e s e  ido de los bie . e s  por la confus i � _ : � a aglome r ación de 
personas ,a e 1 de s o .rden , ·ue so • co  et idos - · or un  con j u o de pe r s on s ue 
se  encuentren t oma. do par t e  de Di s turbi os popul.a_ e ,s , Albo ot os  popu a.re s , o 
Co moc .1 ón Civí _ , ocasi onados por a ocu _ r eL cia de un f,enómeno de la 

r • , z a .. eve n . os  _ o 1 , i e os o so e i 1 e • , o po r e • u i e · •• o causa � 

Te r r  r mo :: . .  e t a s  e . cont de bie · . e s  o se  v e · os , . ú ico o p rvado , b • e r . , 
,en con . ra dle la in t egr i dad .:..í.s ica JÍ

. emo _ ional ; o l a vida de pex: so as , u ·. il izando 
sus ' anci a s  , óx i cas  armas qu - i ca s , ioló icas o s i ni lares , a e ial  
radioactivo , mat@r " .a l  ucl@ar ,, combus t bl@ nuclear ,, min@! al  radiact ivu 1 fu@nt@ 
de r d • ac • 1

• .. ; o • ns t u · .e nto ue emi t am • .  iacio .. e s 1 explos ivos , a, _rnas de fuego , 
o p r íncendi o , inun a c " 6n , o por cua q ier  o t r o  medio vi lent o , . ue  produ zcan 
al  rm , emor o ·  e rror e . la  pobla . i ón o en u · rupo o s e c  or de el la , para 
a tentar cont a la segu r dad ac:onal o · nte rnacio .al , pre s ion r a la autor ·' dad 
de  cual uie r Es tado , a e a quie organ ' smo u o ga zac i ón inte rnacio al o a un 
p r i c  l ar . u obl • , r os  '1 om r una  . eter .ai nac i ón  � 

Va d .  i smo : . �ct o  de de s ruc • ó , violento e i l  · e · to , e j e cut do po una o v i as 
pe r s onas ue cau s en da - os f ' s " cos � o de st ru ya . . los  iene s asegu r ados . 

EIN CUM PU MIEINTO A lO D ISPU EST01 EN El AIRT iCUL01 202 DE LA LEY DIE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y D -
F IANZAS� LA, .DOCU ME NT:A.CIÓ · I CONTRACTIUAt y A IN01TA TÉCN 1 CA QUE ll lNTiEGRAN ESTE. PR01D 1UCT10 DIE 
SIEGURO, OU IEDAR.ON REiG1[ ISTRADAS ANTE LA co:MIS IÓiN INAC IO •.•. AL DIE SEGUR01S y F IANZAS ! A P'AJRTIR DEL 
D IA 29 IDE FEBRERO DE 1 996 C01N E ll N ÚME IRO DE Of !C il,Q, 06-367- 1 -1 . ·1 /8248 Y 1 0  D,E ABRII L DE 2001 CON Ell 
N ÚMERO DIE IREGISTR10 DVA.S� 1 39�00 1 � 1 0  D IE ENERO DE 2006 C,Q ·· .. EL NÚ MERO DE ; EGISTR10 
CGE N-S0022-026,1 -2005i ,,, 1 5  [JE : ·ov � EM!BRE DE 2005 CON EL NÚM IERO DE REGISTRO CGE

. 
--S00.22-0 1 47-2005 , 

1 6  DE IN,QVI EMBRE DE 1 998 CON E:L NÚM ERO DE RE:GISTRO DVA-6 : 0198 2 1 DI=: SEP - U='.MIBR·E OE 2004 COlN EL 
N ÚMERO DE IREGISTR,Q CGEN-S0022-1Jll43-2004 .r 22 DE FEBRl: R,Q DI!: 1 '995 CON EL  _ ú , .  l:R 10 De RE:G ISTRO 
D-88/02195 ,  .28, IDE JIU 1 10 DE 2005, C01N E IL N t)  • EIRO D E  REGISTR01 CGEN-SIJD22..0077-2005 � 28 D E  SE IPT I IEMBRE 
DE. 200 1 CON Ell NÚIME RO DE REGISTRO DVA=S=:3,23/2001 1 30 DE .SEP I IEIMBRE DE ,2003 CON EL NÚ IME , O DE 
REGi rn STRO CNSF-S.0022-0697-2003 1 5 o:E ABRIi . DE 20 1 0  co . Ell NÚ ME RO DE REGIS • 10¡ 
CGI=. ; -S0022,-0056-201  D 
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C LÁUSU LA E0 - . - TERRIE OTO Y/O EIRUP,C IÓ1 N VOILCÁ -- 11CA 
coeERTU1 RA ADIc I:0NAL A LA 10E 1 -_ C-EN10 10 D IE L  I N  U EB E 

Y/O CONTE N I DOS 

Polí m1e d io de la p r,sseme cla1U su la ;, se hace constar 1q ue la pó !l íza oitada ,e I lila parte su pe1rior de, este endoso 
(e,n 1 10 sucesivo � la Pó l iza " )  ampara el File,s,g,o de lerremoto1 y/o IE: rupo iión -V,o lcá1n i ca de forma ad icional a la 
cobertura Daiños Mate ri a les al I nmueble y IDa a.;os Mate -ri ,al es a Conten "dos .  

Las 8 umas Asegurad.as .se e,stablecen en la  ca ratu la  die la  Pól iza � 

ª Ri 1esgos Cub  ertos 
Terfíemoto y/o Erupci ión Volllcan ica .. 

S [J  l o1s lbi,enes ,aseg.u rados, o parte de ell� os fue1r1en  destfilLl idos  ,o dañados dentro de la  vigencia de1II .segll ro 
consignada e,n l a  Pól iza . la Comp.af'Ha. conv 111ene en inde,mn izar a l  Ase-guirado 1el impo,rte de h:,1s danos 
sufridos de confolím1idad co1n los i ncisos 4- .. D,educibl e y 5. Coaseguric de !a p ries,ente cl.áusu l,a ! 

,s in i nclu i r  e., 1 
v.a lor de mejo.ras ( exi,g rnd as, o no por ,a l guna autoridad } pa ra. dar mayor s:o! i 1dez a l  lll nmu eble(s. _ a1ecta.d oi(s) o 
pa ra cua qu jer otro ·fi n . o en 1exces.o de, aquel las reparaci iones necesa1rias ¡para rriepone r  1� os b ienes, a l m ismo 
estado en que s,e encontraban alll 1m 1ome-nt10 de!I :s i n iestro. 

Los 1da1t'ios amparados por 1esta clausu la 1que sean ocasiona 10s, po1r algtJ n TerJ1emoto y/a E1ru pción Volcan·ta 
dar.�n origen a u na r,ec amación separada por cada t1no1 de esos f,enóm1enos, ! pero si va,rios de ésto,s oicu rren 
dern lfia de u n  perri odo de· 72 (setenta y do.s )  horas oonsecutiv.as du rante l a1 vigenc ia  de aque l se t,end rán 
como un so lo .s í n iestro y h Js  daños que cause111 deberán se-r oormpr,end idos en una .so l a edl:amacrón _ 

2. .  s· eneSi Excl u ido.s pero que p _ - edlen  se cubiertos m 1ed iante co , ve · io 
e,xpreso 

Sa·lvo, convenio expreso, esta C:ompañ
"'

a no será responsablle _ ,or pé d idas o daños 
causado1s a :  

.A)1 C im ie,ntos , a lbercas 11 ba1rda.s , 1patios exteri 10res. _ 1escaleras e:xteriore:s y 
cual,esqu ier.a otras const'1uccion es separ,adas del l n muebl 1e 1(S1) 10 

con.s:lru 1cciones q1ue e.xpresamenite esten as 1egu rados po1r la, Póhza a, a cu.a l  se 
ag 1reg a esta. c láusu la .  

B)  M u ros d 1e contenc i ón debaj o  d 1el n ivel del  p is,o m1ás1 bajo [i a m ruro.s de 
conte nci  ó1 n i n dep,e nd i 1en1es ., 

C)1 Cualqu ier  clase de itiescos o m u rales q ue c,on 1motivo d 1e dec,ora 1ción o, de 
ornamentac:ión e,st1én p i ntadols en o ·f1ormen parte del  llnmueble 1('s) o 
con.s,tru,ccior,es a:seg uradas 
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ente nd1iéndos 1e por 1éslas los gastos fijios, y salar i1os resu ll 'lantes de la 
pa1ra l izaci1ón 10 e,ntorpec:im iento de las 0peracion 1es de!I n egoci 1O co1n m 1otivo de 
-a real iizacion de l 1os riesgos, de, Terremoto y/o Eru pci ,ón Volcán ica 

Es'ta Compañí,a 1en n i ng ú n  caso ser·a r1es ponsab -e p 1or perd 'i1 das o daños cau · ·ados : 

.A) A .s ue,los y 'terrenos.  

B)r A Inm uebles, i nsta laciones y conslrucc.iones, que no esté,n lorta l mente 
tenn i 1nados y :sus Conte nido1s. 

C)  Directa o ind 1 rec-tameinle,. próxim,a ,o r·em o,tamente p1or rea,ccion1 1es nuc lear,es , 
radiaciones o 1conta1m i naciones rad i oactivas, ya se,a controladas, 10 n o  y sea n o 
n 10 como 1consecuencia de Terremoto ·ylo Erupció, _ Volc.án 11 ca � 

D1)1 P 10 . marejada 01 inu ndación au n 1q ue és·tas 'fue-ren or1ig i nadas porr a lg u no d 1e lo,s 
mies,gos co1 nt1;a los c u ,a les ,ampara es,te seg uro .. , 

E,) P,or, var iaciones 01 1movimientos natu ra es d,e l su bsuelo1 que s 1e,an ajenos a l 
te,rliemolo, 'tal es co m,o h undi1m ienfo .. s ,  des pllazam1 ienfos ·y asentam iento,s 
n ,orma les no repeniti nos .. 

4, . Deducib ll e 

En cada recliamaoi, én  por dañicJs 1materia lles a, 10:si � nm1Jeb les , oonstruociones y Co I t,en i dos a ,par,ados por 
esta cláusu la l se a - l icará e de uoible 1que s 1e i 1 id ica en ,e l numera 6 .  Tabla de D,ed ucib! l es  y Goa:seguros de 
la ¡presente dáJU:su la  por cada estructura1 meotada e l  ,cual se e.xpres,a en porcentaje y se, ca�cu1la r,a sobre e l  
1100%, (cien por: cien o )  de-11 v,a lor asegurab le i{ 1rea.1 10 ,d,e mpos ici ion  segun se haya1 contratar o ). 

5 . Co,asegu ro 

Esta1ra a ca1r1go. de l  A,s,egurado,r conforme a l a zona s i .smica donde se ubiquen ll!os bienes aseguradlos e,I 
pon::enta··e espeIci1ficado en el nu rm,e ra l 6 .  Tab la  de Dedudbles y Coas,eg11J.1 10s, , 1e la p resen i Ie cláusu la de to a 
p r1d 111da. o daío i nde.mn izab e que s·abn3venga a los b"enres a.s,eg1urados por Terre,moto y/o Eri pción 
Volieanica , 

l:J Coaseguro s,e ap l icará sobre !a  pé:rd íde im::lemn nzab' re 1 desp,ués. de haber 1 . 1esrorirtado al IDeduciMa  y 
después, de  apl i car  l a Proporrción i nde,mniñ za.b le , a, i  procede .. 

Los deducibl,e,s y coassguros apl icables par,a 18 �  giro Casa-Hlab ii .adión de  acuEHl'i o a l ,a zona s í smica 1q 11.Je se 
i nd ica en la car.,átu la de la IP,6 iza ! serán �os, sigu 1 1 entes: 
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Para los de·m1ás gi ros de acu Ierdo a. � a zor· a s ísmica que se ind ica e!n h:1, carátu �a1 de la IP'6 1 iza , se r,á los 
s igu ien tes · 

Zonas 
D. Dir .  

P .. c·on . 

C1oas,e·. 

Dónde: 

0 1 /A 1 02/rB 03}B 1 04JC 05/D  06�E 07/F 08/G 09/H 1  1 0{H2 
2 2 2 2 2 2 2 4 3 3 

1□ 7D 7D 7□ 7D 71D 7D 1 .41D 1 0□ 1 0D 
1 0  1 0  25 1 0  1 0  25 25 30  30  30 

D. D irr .- Deduci bl 1e ,daño d irecto (o/o )  

P . Con .=  Deduci , e· pe r • idas conseouencia l!es, se, expresa en d ias de  1espera (D)1 

Coas e .�  c,o asegIu ro (%)  

11 1  I �  1 2/J 
2 5 

1 1D 1 8D 

1 30 3D 

E l � n icio, de vig1encia •• 1e· esta ieláusu a será a partfr  de feaha � nd i ca · ,a en la carátu � ,a de l l a1 presente Pól iza y 
termmará cuando fina l ice I1 a  vi ·g1enci.a de  a m isma . 

Los demás té1rm inos y cond io rones de  hst Pó l iza de � a o . al forma parrte 1este endoso - no1 :s u fren mod ifü:�aol 1ón 
a!l guna.  

F í m1 a Autorizad a 

1 

1 

1:: CUMPLIM I ENfO A LO D IS'l?UESfO EN  EL  A!�TICULO 202 DE LA LEY DE  I INST UC IONES DE Sl::'Ci U'ROS Y DE !F IANZAS , lA 
DOCUMENTACIÓ . CONTRACTIJAL Y LA NOTA TÉCN ICA QUE I NTEGRAN ESTE PRODUCTO !DE  SEGURO, QUEDA.RON REGISTRA.DAS ANTE 
lA COMISIO- NACIO •. AL DE SEGUROS V F NZAS, A PARl lR DEL D flA 29 DE 11 EBRERO DE 1 996 CON IEl NÚMERO DE Of !C lO 
tO, -.367- 1 - 11 . 1 /8248, Y 1 01 DE  EN E RO IDE 20 • OON E ' NÚMERO ID E R EG IST

l

RO OG EN-S0022-0!26 1 ·2005. , 1 5  DE N OVI El . . B RE DIE 2005, OON EL 
NÚMERO DE REG ISTRO C1GEN -S0022-01 47-2005, 2 1  DE S ·PT l ,EMBRE: DE 2004 CON EL NÚMERO DE 1REG ISlRO OGEN-S0022-004l-2004, 28 , . 
.DE J UN IO □E 2006 OON El  NUMERO DE REG mfRO OG'E • ª S0022�00T7�.2005, 30 DE  SEPT IEMBRE  DE 200 3 CON EL IN UMIERO DE REG ISTRO 
CN SF-Soo22-06sl'.1·-.2003 5 DE A1BR l l DE 20 1 o CO' :. EJ L Nú1ME 1ROi o E A 5GIS,TrROi CG IEN1 -so022-0066-201 o 
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CLÁUSU LA HI 01 . - R I  S 1GOS H IIDROIM 1ETEOR.OLÓG 1ICOS 
C 1OBERTU RA ADIC IO _ AL A LA DEL I N  U E IBLE Y/O 

CON EN - D10S1 

Por med ·o de:I p re·sen e Endoso 1 se hace const:alí que 11a1 pól:i za ampara de  Jorma1 ad ioj ,ona l a l a  cobe111Ju ra 
básica. de  I ncend io y· po:r l as  m msma,s sumas aseguradas 1 al (los ) l nmueb le(s ) y/o conten i  •. os  am1parados baju  
d i cha cobertu ra . 

E l número de ,endoso � la póUza y el C IS  .as l como las stJmas aseguradas, se establ r�cen 1en la ,cará la y/o 
e pecificaci CJ n 1 

• 
1e la p ó iza . 

Endoso pa ra cub ri r  daños ma 1 eria i es ocasionados d i r-ectamente po r Riesg 101s 
Hi d ro,meteo · o lóg ] cos 

Cl áusu l a  1 a .  Co1bertu ra 
Con sujeción a l as  Cond icio es Genera es y es¡pecia l e,s de lla ¡pól iza a la cual se ad h ere este e.ndoso y con 
l imite e,n la stJma asegurada ca tr,atada , los ' i e.nes mater1 a1 del seguro que , ,an  cubiertos , contra ¡pérd idas 10 
da1ños ma'ter1i a1les ocas�onados d i rectamente po r Ava lanchas de �oda Gran i�c ,  'H 1e llada ! IHwracán ,  
ll nundach.'Jn ,  I nundación poir l ll uvia , lnundac·ó piar  golp1e de ma.r  01 Tsunami m M.ar,ejada m evada y Vientos 
tempe,stu osos . 

Para 1efectos de la. presente pól iza se ente - ¡ derá por: 

A) Avall
1aniehas de �oda .  De,s Uzam1iento de lodo provocado ¡po r inundaciones o l l tJvias. 

8 }  G ,anizio . Precip itación atmosférica de ,agua que ca.e con fuerza ,en form,a de  cri sta l 1es de, h iell o  duro y compacto. 

IB.ajo este ,concepto además se 1ou bren llos daños causados po r l a  obstrucci,ón en  los 1registros de la red 
h id ros,anitari,a y en los sistem1as de drenaje local iza.dos dentro de los pred ios as1egurados y en  las bajadas d 1e 
aguas pll uviaJe.s. a conse.,cuencias de granim acum.u l1ado en las. m i,s.mas . 

C )  1: e l ada .  Fe,nió1meno cl imáti co consistente en e l  descenso ínes.peliado dre l a  ·t1e1 peratu ra ambi 1ente, a n iveles 
igua le,s o i nfe rio res a pu n - ,o de oongel.a ción de l  agt1a en el l ugar  de· ocurrencia . 

D ) H u  acán � F � ujo de ,aglla y· a ire de gr.an magn itud movi 1éndose en tray\e1ctoria ci ricull a r  a mde,aor de un centro de 
baja p lie.s tón , sob re la  st.Jp.erficie marina o terres�re con veli0cmdad 1 periifié'rica da  vien�os 1de i1mpacio d i 1recto igua l 
o ,mayor a 1 1  a · i lómetros �· o r hora . que haya s··do 11 dieintifficado como ta l por e l  .Serv ficio Meteo rológ ico Nlaciona l . 

E .)1 I nundación . El� cubrimiento tempo1r,all accidental deil sue lo p1or agua,  oons1ec11Uenc·a de , esv·i ación , 
d e·sbo rda1m ieni to o rotura de  �os mu ros I e contención de rl�os,� can a les llagas ,  pires as , 1esta nqiu es y demás 
dep16,s itos o 001rri 1entes de, agua , nalt. r  al,e.s o artifici alles. 

F ) l nundlac·ón por ll1 l uvia .  E �  cubri'm iemo tempur,a l  acciden  ial 19 1 sue �o  po1r a.gua de l luvia a con5ie 1ouencia de h3 
i nustJal y rá¡p i da .• c.umu l • ción o despll azamie ,· to de agua 1tuig i·nados por  I uvias 1exir · ord inari a:s, qlle  oum¡pl.an  oon 
cu a lq li i •e ra de los s. igu  ier11 tes hechos: 

- Q� e �!aes l l u  Vi;as al caneen por lo menos. e 85o/o. d eil 1pr10 ed i10 ponderado de I os, maxi mios d 0 1 a zona 
de, 1oouue,no ia  en  los ú l timos 1 ... iez ,años 1 de a011..Jeroo iaon e,I procsd im �B•nto publ icado por la  
.Asaoiiecio I M 1ex ican.a de· l l nstr ouci,ones 1d 1e Seguros (A.M I . .S ) 1 m 1edlii:do en la  estación m.eteoro log ica 
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más cer,cana . certificada esta po r e,I Servicio • eteoro lóg ·1cc INacioinalll de la  Comis �ón 1 •- ,adona l De l 
.Agua � o 

- QtJe �os bi,enes asegurado1s se ene 1entre,n dentro de u na zona ijnundada que ha rya cub ierto por lo 
menos 1u na hectárea . 

,G ) _ . a rejada .. Alteración de ma que  se man ifies a oon una so ' re 1e levaoicn de, su nive l debida a u na depresión o 
pe·l1llilíbadón meteorolog iíca que combi1na u a d i s,m1i nució • de la p1r,esi ón atmosfié rica y una fuerza1 cortante sob re 
la supe 1ñi,aI1e del mar. producida por los v ientos .□ 

H )  Go l.p1e1 de mar o tsijnami .  Agitación víol 1enta de las a1guas de l mar a o.ons1ect1en:cia de, u a saicud ida de l · -fondo 1 

que, el ,eva su n ive l 'Y se ¡pro - ag  a hasta l,a s. costas  dando l I g1a r a i nu n • a oiones . 

11 ) Nevad.a pre ci ¡pitaición de crista les, de  lhi,e lo en forma de copos, . 

J )  Vienltos tempestuo.sos . Vi 1en 11os q ue ;J' l canzan por lo menos la cate.gor"'a de depresió-1 tropical , to,rna.1do ,01 ,g rado 8 
según la esca la l ds  Beaufon: (62 ki fióms.tros por hora ), de acuerdo con el S.s.·rvíoio Msteorológioo N adona i1 o 
reg·!stros re oo nacidos por éste . 

La 1cobertura apUcabl,e se n3 .aq uel l a  que iruigine· 1en  forma inm,ed 'ata l 1o s  da1fios d i 1rectos a1 los bi 1enes 
asegurados.� ] ni .- 1epe - d ienteme1m:e del� fe,nóm 1e11110 meteoro log1ico 1q ue lo or1 1 g i • e .  

Cláusu l a  2ª . B i en 1eSi e.xc J u idos qu 1e pueden ser c.u lb iertos med i ,ante ca ·ve jo 
expreso 
!Los bi 1en,es que a co1nt i n 1uac 1ón se i 1ni d ica1n está.n excl u idos de la co,bertu r,a y só l o 
podrán q u 1edar am·p1arados bajo la misma r med iante c,anv·e:n io expreso entrie e l 
Asegurado y la1 Compañía t fijando sumas a:seguradas p,or sepa 1rado como s,u · · l í 1m it:e 
y· med ian1t-e el  c:o:b r,o de pr i 1ma adic iona. l correspo,nd ie nte . De l ll o a1nteriior la  Compañ 'ía 
dará constancia. ese_ ita � 

1 • n· m- ue- -'b le·· ·s- ·  te- rm- - '"1 na� 1do-:· s- 1q ue·- -e- a- ,r~e-- z- ·e- ·a- n� IO· ,-a- 1
1 

10� pa- rc·· '1•a- - 1m, · e--- n 1,e de- , te- - -e- ·h- o· s m· • ru ro• s- ! ¡p1ue- -rt· a- s ,o�--1 ■ • . • -. , · ,' '. ·. . • • • . • • , • '  . , • • • 1 . . • ,1 . 1 • • . . .' > • , • , . • • • . • . . ' . _ , . . ' • . • , . ' .-. . • . • • e :, .' 

ve•nta1nas. s ile•mpre ·y cuando d ichos lnm u 1eb les ha.yan sido d iseñados y/,o const 1ru 1 do,s 
para ,operar b�jo estas. c ircunstanc ias,  de a .. cuerd,o C•on l ,os reg lame,n1tos de 
cons.t ucci ,ón de a. z,,orna v igenrtes a, 1l a fech,a de· la construcci ó,n . 

2 .  Ma,q u i nar ia ylo 1equ ipo f ijo  y sus i 11sta laciones que! se e n,cu 1entr1en to,ta l o parc ia menrte 
a l  .a i re l i bre o q ue .se, hal len dentro1 d 1e llnmue,b le.s q ue 1ca rezcan to,ta l 01 ,parc i ,a l menle de 
'techos- puertas,! v·enta1nas 01 m uros , s iem11p•re y cuando hayan s, ido diseñado,s 
específicamente para operar en estas 1Con dl ic i'on 1es ·y e.stén d,ebidame nle, anc:l,ados. 

3 .  Bienes fijos d isti ntos a maq u i nar ia. q¡ue, por su ¡pro¡p ia natu ra leza estén a la. i ntemperie 1 9 

e·ntend iéndose coima ta1les a,q u,e l los q ue se e ncu,eni-ren fuera de I nm uebles o de,ntra de 
ln 1011u,eble•s q ue ca1rezcan to 'a l o parcia ll 1m1ente de 'lechos,  puertas, v1entan,as o, m u ros 1 

com10: 

A) Al bercas.  

B) .Anuncios y 1r,ótu los;; 
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1C) Cam1 i nos, andad 1ores, ca l les, gua n
m

c ioin 1es 10 ¡patios en e, I i n teri ,or de lo,s 
pried ios del Asegu rad,o 

D) !E lementos deco.rativos, de á-r1eas 1exteri 10fes .. 

E) l nsta la,c iones ·y/o, canchas deporti·vas. m 

F) Lu 1m ina.r ias .. 

,G) Mu ros de conte,ncion de conc 1elo armado, barda.s ,  r1ej 1as y/o mal las 
perimetra,les y s us pu 1e,rtas ,o port1ones ,. 

1 )  .s: i :stemas de riego,  i nc t uy,1en do sus rede:s de 'tu berías t  

J )  'Torre·s y a ten,as de transm ¡s ió1 • y.lo rece·pc ión 

K) 'T.anque,s o depós itos metá.l icos o de m.ateria les plásticos . 

4 .  B, ien es m u 1ebles o l 1a porc ión d1e l i n m ueb le  en sótanos o s 1em isólanos consid1er,ándl 1ose 
co:m10 ta les ; cualqu ie, 1 reci nto donrde la ·tota l i dla,d de s us m uros p 1e:rimetra le.s se 
e ncuenlr,en tota l ,o parc ia1 l me nt1e baj,o el  n ivel n atu .ral  del terre n,o .  

C láusu a 3ª . Excl us, i one,s Generales 
Ap i ca bl 1es a 'todos, l ,os incisos de la. c,oberlura 

1 .  Bienes Exc lu idos .. 

Esta Campa.n i.a 1en n i ng1ú n caso .se -• ,responsable p 1o r  pérd ,i das 10 danos a :  

B) I nm u eb les termi nado,s q ue por la 1n,atu ra l eza de su ocupaci 1ón carezcan to'ta i 1D 

parcia lm 1ente d 1e pu 1erta;s ,  v·e ntana.s o m u ros maci,zios. complelo1s, cua ndo dicho1s 
ln 1m ruebles no hayan s ido d iseñad,os y constru ido:s para o,pera,, bajo estas 
c i rcunstan 1cias, de a.crue.rdo 1con los reg lame,nt10s de c1onstruc 1c ión d 1e ll1a zona vi,genles, a 
la fecha de, la, construc.c 11ón . Esta 1excl us iión ap l llica ta - b ién .a los contenid1os de 1esto1s 
1 n mru e b les .  

C) Contenidos1 y ex ist.encias d 1e los bi1enes menci1onados en la c láusu la 2a . , incis 10 1 a 
1me,n10s que llos I nm uebles .se,an destru id 10s o d anados en sus techos,  m uros, ¡puertas , 10 
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venta1nas, exterio�es por la  acció,n d i rect.a de a.lg1u no (s)1 de los r iesgos cu biertos por 
este 1end 10s0.  

Esta. excll us ión no apl ica par,a los daño,s que hayan s ido ca.usados por o,s ri 1esgIos de 
in u ndaci ,ón o i n unda,c i ón por H uvia � 

IHJ 'T,erren os, f nc.l uyen do su pe,rfic ie ,  rel l en 10s, d 1renaj e  y a lcanta -u 1 ado. 

1 )  Diques,  esp1i gones, escol leras, de,p,ósitos natu ra l es,  canales,  pozos, tú neles , pue,ntes, , 
equ iiipos flo,ta nrtes e 1i nstala,c iones, flotantes ¡¡ 

J)  Ci m1entac.i0nes e i nsta lac,iones s u bterránreas . 

K) IM u,e l les ·y/o c ual,q u iier ti po de bie!n que s,e ·encuentre tota l o ¡p,arc.ia mente sobre o, bajo 
agua. 

M) Campo.s de golf., 

IN )  L
.,

neas de transm i·s iión y/,o d is't ri buciión .  

O), l n 1m uebles en pr1oceso de demol ic i ,ón ,., 

IP) ll n 1m1u1eb les en ,construcción a l  mo1mento de la 1contralación de la pó Hza. 

,a:), In m uebles 1en repa,rac.i,ón ,o re 1construccion 1cuando no1 estén campl 1etos sus, techos , 
m uro1s,  puertas y v,enta nas exteriores i 

R) Todo bien ubicado enlre el mu ro de cionte,nc ·ón mas próx.imo, a la playa 10 co,sta y el 
l ímite dell olleaj,e, o l os b·ie.n,es que se locahcen dent11"10 d,e la z,o,na federal , llo que sea 
me,nor. 

S) 1 • uros de conte1nciión hec hos con male,r·ia les d isti ntos., a co,ncreto a rm.ado.  
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T) Bienes en z,onas conside,rada.s po,r lla d i recció,n general  d 1e pr,ote 1cción civU o :sus 
d 1 rrecciones re 1g i onal,es CO'm10 d,e ,a lto, riesgo de, 1i n undación o de a·v·,a lancha de lodo� 

2 .. Riesgos Exc lu m dos 

En n ingú n caso, ll1a Com pa.ñ 'ía será respon sa.bl,e por pérchdas o daño,s ,cau:sado1s por;  

A.) Mojad u ra., h umedade·s ,o s,us con s,ecue·ncias deb ido a fi 1l tra,c ioines : 

� Por d eficienc·ias en el  d is,eno o ,c,onstrucc ión de tech os, m urols o piso1s .  

- Por fii suras o f,ractu ras de c i 1m1entaciones o mu ros de c,ont.enció1 - .. 

- Por mala ,ap1 H 1cac i ,ón o defic"encias de, 1maler ia les impe1rmeabil l izantes � 

- Por la fa lita. de techos,  p uertas,  ventanas o mu ros o ,abertu ras ,e1n lo:s 
m i smos,  o po1r defic i,enci,as construct ivas de, e·l llos .. 

B) Mloj,adu ras , viienito, 1g ran izo,  n ieve o H uv ia, a l  i nter ior de, los lll nm u elb hi·s o a s us 
conlen id,os, a menos q ue se hayan oriig i nado, por e l  hecho de que lo,s In m uebles hayan 
s, ido destru idos o da,nad,os en sus techos , mu 1ros, pued,as o v·entanas e,xt1eriores, p,or  la  
acción d i r1ecta de los v 1ientos 1 o de,I ,ag ua ,o de l granizo o de la n ·eve o por la  
a.cu 1m ula.c1i ón de es·l:os , q ue ca.usen1 abertu ras ,o gri 1etas a 'través d,e l as cuales se haya 
introd ucid o 1ell ag11u.a 1 gran·zot n·,eve o viento" Esta ,exc.- . s 1ó1 no ap l ica ,a lo,s casos de 
in u ndac1 ,ó1n o �n unda.c ió1n por lll luv ia., 

,e) Coliros .ió1n, he u 1m bre, 1eros ión ,. moh,o , p lag ,as de t,oda especie y cua l1qu iie.r otr,o 
deter io1ro1 ¡pau lat ino a co1ns,ecue n c i a de, lias 1C01nd ic i ,on,es ambi,entales y naturallle,s, ., 

D) E l  retroceso d,e aig1ua en a lcanta ri l lado ylo faHa o insufi,c iencia de d renaje,, en lo,s 
p red ios, del  As 1eg u r.ado. 

E ]  lla ac.c ión natu ra l de la  mariea., 

F) ll nundac;ion es, i n u n daci,one.s po1r H uvia ,o aval anchas de l 1odo que· se co,nfi 1nen s,o lo a l ,as  
ubicac.io,ne.s do nde se encue,ntren lo1s bien es maie,rii'a de•I seg u ro. 

o:) Contami ll ació,n d i r-ecta por .ag ua de l luv ia ,  a menos q ue haya ocu rrido u n  dañio fis ico 
ampa rad,o bajo, este --� ndo1s,0 ,a las insla, la,c i ,onas a,segurada,s � 
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H) Socavac1"ó1n a 1ed if1cacione,s q ue se enc.ue ntre!n rubicad,as 1en l,a primera l'íneía de 
conslrucci 1ón a la orii Ha del m,ar, a meno.si que, s,e encuent,ren p- oteg idos ¡por- 1m uros de 
conten c1 ,ón con cim ientos de concret.o a,rmado o protegidos por escol le1ras con 
·tetrápodos d,e eoncre.to armado1,., 51e ex¡ceptúa de esta e,xcl u .s i ,ón a los1 I nmuebles y sus 
conte1n id,os que se encuentren a m1ás de· 50 metr'os ,de la l ínea de ro1m pim ento de la.s 
a as en mare,a ,a l ta o a m,ás d e  1 .5 metros .sobre el n iv,e l d 1el  mar e•n marea alta .  

- - - 1 - .
-. - • - . - · . - .- • 1 

- - - . - • - - - - . _ - - • - -
- • - _- -_ -.-. - -

. _ • .  
-
_ - - : · - - : ¡' ' - - - - - - - 1 . -_ .  • 1 1 

- - - ' ' - - _- • 
1 - 1 _ _. 1 )  D. ... "' d

'"

d " t 1 '" • � d " ,. d t h 
'"

d anos o per _ L as ¡preex1s _en . ,es a 1 n 1c 10 . e v 1genc.1a e es e s,eg _ ro , q ue ayan SL o o 
no dell con 1oc� m ie n1O de l  Aseg urado .. 

J)  Pérd ida.s 10 da.nos de c-ua. lqu i 1er t i po oca.s, ionado,s por defiicie!ncias en ta con.strucció n o 
en .su d is.eño, o, par- fa lta de m1a,nten i m1 iento1 d,e os b iien 1es ma,te11ia del seg uro1 

K) Da ñ,os ,ca.u1s,a.dos p1or contami 1n ación, a menos q 1ue los b ie nes 1cubi,e1rtos s.ufra n  daño1s 
m1a,le·r a le·s di rectos1 1causados p 10 llos ri 1es,gos ampa,rad,os, causando contami n ación a 
l,os b ie,nes ,cu biertois . No se am:par,a1n tamp1oco los perj u icj• ,os o gasl:os ocas1 ri onad0\s por 
la Um pieza o d 1e : C01 tamin,ac ·ón1 de,I ,me,d io a1m b1ier1te (tierra , s u bsuelo ,  a " re o ,a 1g u,as,) 1 

L} Cual q u ier daño mater·i ,a l  o cons 1ecuencia 1I deriv,ad,o de la fa lta de .sum1 i n istro d e  .agua.,. 
e le,ctri ic dad . g ,as o cua lllqu 1 1er  materia. pr i ma ,o i nsumo au n cua 1ndo, Ita fa lta de S1umi n istro 
s.ea l'ies ultadl o de a.lgú n fenóme n 1O h id 1Ometeor1ol,óg ico. 

M) Rap i ñ.a, lh urlo1 deasaparic ión ,1 saq ueos o robos 1q ue se r-eaH lcen d u rante o despu 1és de 
a lg1ú1n fenómeno hid r10meteorológ iico,. 

Cláusu l a  4
ª
. - 1educ1 b e 

En cada recla1m a.,ción ¡por daños mater" al,es causados por los riesgos aIm p..air.ad os por ,est,e En  do;so J o 
re,moción de  escombros , en ca·stJ  de  que esta cobe.rtur.a f.uese contratada, siem1pre· 1q. uedará ,a cargo de·I 
Asegurado, una  cantidad ,equiva ,ente al  poroe·ntaje que se ind ica en  lla tabla sig1ui,ent,e sobre el va.lo 1 1 Jeal o 
de repos 'ción de los bi 1enes ,asegIurados segú n 'S·e haya oontratado an esta póliza . 

Deduc ib le pa ra ubica ,c io,nes 
s i tu a das fre:11111:e a l  mar lago o 

laguna o con fa chad1a,s d e �sta l, Zona De d uc·· ble· _ e 
o, b ien co,n mu r,os de 1m,ale rialles 

l i g ,e ros o, l 1nmue,b l es eier -ados con 
teehios de pa apa ( J1 

(i01 )AJfa, 1 Pen nsula de Yucatán 2°k 5º¾·· o 

( O  - )Alfa. 1 Paci 1co Sur  1 2.º/4 
L 

So/o 

(o -- )Alfa. 1 Gotfio 18 México 1 
2º¼ ··"CI .5% 

1 
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2°/o 

1 o/o 

1 o/o 

(¡¡,, ·) Con temp la ta·mb ién lnmuelbl1es cerrados ca · 1 Imu ro:s macizos y techos de palmaL, guano. ·tej,arm,an ii l , ¡paja e 
zacate . 

E l  ded 111.Jcib le  se ap l i ca rá se¡paradaimente con respecto a cada lnmusb lei o sus ,oon!enidos _ S.m H I  seguro 
comprende des ,01 má1s I nmuebles, o srus conten idos r ,e l ded udb le aipl ica rá1 1 ,e manera separada para 1cada 
uno de ,e los .  

Cuando se lrate de J o1s bi 1enes contemp lados en llla claus1·, l a  2a . de e·ste Endoso .  e l  de.ducib ie ,a1p l icabl 1e se ra 
de l 1 5º/4 de �a suma asegurada  contratada pa '8 1e stos bi1enes en la ![jb-·cación afectada .  

S ir e l  Asegurad!o1 a l  momen .o de la contrataciólilll decla �ó puntua !meri,r i1e l os bi1enes ,a la  ú 111 1emperime  asegu r,ados 
con e � .• eta l llle, de· sius va lo res ,  e i ded ucib le aprcab �e, será e l 5% siob ,e elll va lo r  d 1e 101a rado 1que en corf unto 
tengan os lb i ,enes a la in temperi e, . 

Ern caso de 1 • ue hayan s jdo contratadas 100'.bertu ra ae pérd idas. ,oonsecuenoia les se ap l i cará 10 1 de·ducjb. le 
i rni d icad o en I a caráru I a y/o e:specificació n de oa bertu ras de i a preseinte pól iza . 

EIn caso de tene,r contratadas las 1oobe,rtu ra.s, de terremoto y riesgI0s h idrom,eteo ,o �óg icos para la misma 
ulb �cadón y ccu rri ir ti n  1eV1e to que prod jese dan,os d i r,ectos �ndermnizab les Ipo e l  si :smo, y po Go lpe de mar 
o, T.s unami ,, s1e .a p l icarrá un so,lo ded u ct bl 1e I q lle sera ell del ri,esgo que r,es u lle m ayiori. 

Cláusu l a  5a . Co1asegu ro 
Es cond �rció • i nd i spensab le para iotorgar la presente! ooberlura t que! 1e l  AsegIu ra. ,o soporte po Sl!J propia 
cuen ta � urn 1 0 °/4 de toda pérd ida  o daño indemn izab le qrue  sobrevenga a los  bie 1·.e s, materia del segIu ro, y en 
su ieaso . ;a sus ¡pé d idas consec 1enaia lles y remoción de escombros�¡ s i  e,s que ,e, stas coberturas hu lbi,e sen  
sido contir,atadas. con excep1cl ó1n de la cobel1ur,a de gol 1p.e die miar , para ll a cua,I e l  1ooaseguro1 será e·l1 que 
marca1 l .a  cobertura 1 ,e te 1remo1to 1 , 1e ac 1e,ri o a la ta rira de· l,a Asociad�ón !Mexicana de il stUwcio es de 
Seguros (A.M .  I .S .  ) .  

Para b ienes, relauionados ,en la c�áusu lar 2ª de 1este Endoso 1e ll ooaseguro apli� cab le  será de 2 íJi% del monto 
de la pér • i da 01 d afhJ i 1 • d emniz,abl,e . 

Cláusu l a  6a . I nteg rac i ón die Reclamac.io,nes po r un  evento 
h id rometeorollóg i co 
Todas l as  rpé roi as, ori 1g ·na as por los riesgos ieub � eriltos a lo•s, lb � enes amp1arados se conside ra ran como u n  
só �o s i n iest ro si ocullien c h.i r,an e 1..1n eve 1 1to qrue conti núe por un ¡peri·1odo has.ta de! 72 ho raSi a parti r de que 
i n iieie e l  dafi10 a �,o:s, b�enes as 1egtJrados pa ra todos kJs 1riesg1os, seriaJados 1en  la  clátisu la 1 ª·• 1 sa1lvo ipara 
i nundacion . pa ra la cua l ,e l  l apso1 se e,xtende á ha:sta ll as  1 68 horas . Cua �!qu ier e!v1ento q11.1e exceda die 72 
hor,as cons,ee-u ti1vas para tod(lS, l os, nesgas 1enllnci ,ados Ien la cláusu la 1 a. O de 1 68 horas pa a i mu  dacJón ! 

se oons idsira rá como dos o m.ás eventos 1. tomados en múltip los  de los hm·tes ind icados 1en esta cláustJ la . 

Cláusu l a  7a . Term i nación Ant ic i pada del Contrato 
No ,obstante el térmri no de vi,genciia del contrat10 1 as ¡panes. co I vie en que éste podrá darse po r terminado 

' 

1 

1 

escaneado con camscanner  

https://v3.camscanner.com/user/download


Seguros 1 ·• . rsa SA, Grupo, Firumciero I nbursa. 
Av. l nsu.y Sur 3500, CoL Peña Pobre, 171 . 
C.P. 1 4  60, • • 1 dad ,de • 0000. 

H III0 1  

COOIGO DE OlÁUSULA. 

1 1 1 0.2 30 11 20440 

!PÓLIZA 

AGRUPACIÓN FAMIUA 

anticipadamente m1ed tante nm i fiicación por escr� to .  Cuarn · o e l  Aseg rada lo dé  por ter,m i nado � la.  Compañ1 ia 
tendré de·recho, a la  parte de la  p rima q11JJe 1oor.r1e.sponda. al tí i e,mpo du ra.nte el cua l 1el� seg1u ro hubie ,e 1estado 1en 
vigor de aiouerdo con � a  tarifa. pa ra seounls a1 con10 plazo s i gu iente ,( 1en  po roenta i;e, de � a. prima anua 1 1 ). : 

Hasta 1 mes 35% 
Hlasta 2 ·m1esie s, SOºtc 
Ha1sta 3 meses, 165% 
Hasta 4 m1B SB S  80% 
Hlasta 5 meses, 195% 

M,ás de 5, meses 1 003/o 

Clllando la Compañ �1a ll o de por te m, inado.,, lo ha1ra med iante notificaci,an  fehacien te ,a l Aseg trado surtiendo 
e.fe,clo l a.  te rminaaó-.n de,I s.eguro despLiés de 1 5  d ías  de  1mis 1cibida ll a  notffica.ción 1res

1
pecbva La Compañi ra 

deberá devolver a pro rrata la p1rima no, deve _gadla ,a más tardar a l hacer d icha no1titicaciión sin ouyo 
re,q u i sito se ,erad r,á porr no echa . 

Cláusu l a¡ 18a . : ,ef11 n i c io es Gener,a l� es 

A) Al cantari l lado _  Red de canales. su  ienráneos q ue .  a lo  largo de las ieaUes redbe las aguas suo mas  y los detri tos 
domésticos e, i nd ws _ ria le·s , as i como las aguas de I uv·a ll evándol: s hasta insta l ao ione,s de,purradoras o las viene 
en tin  fo o en  e ll mar. 

8 )1 Biaj,ada de agua p luvial . DC1onducto � insta lado desde a cubierta de, un l nmueb e hasta el n i vel dell piso ¡pa ,a 
desa loj,a a1guas p luviaiecS .  

C )  B len 1muebl 1e - C Cuai lq u ie1r bi ,en  que por su  natu.ral 1ezai puede ser tras l1adado 1de un  l ugar a otro l rales como , 
maqij inani a portáti l , , moblH1"aric , existencia1s m1aterfas primas, productos te rm inados o en 1P 1ocesc1 J 1 ref-acciones, 
accesorios , entre o ro1s .  

D )  Cimeinteción .□ Par1:ie de un lnmuebl,e baJo e l n ive l! del sue lo o ba101 e l  primer n �rve l a l  que s,e !1enga a1cces•01 1 hecho 
de  m.am poste rí a t 1 

� e oonor1eto armad o a oerno o concreto - que  ltransm r ne las caryas que soporta una 1estru et . ra a !  
su bsuelf 01 . 

E )1 Co 1s· ruooión maciza . 

las ed ificaciones q ue: con�em¡p l 1en en su construcci1ón : 

- M111Jros : D 1e pied ra , tabi 1que i tab icó,n " bl 1oclc. de  cemento , tepetate , adobe o ,ooncre�o armado S 1e 
perm i te qiue en  estos m1Uros rexistan secciones de \f" jd rio b lock 

- Entrepi1sos . De bóve.da meta llica, -, oved � l l as ! s �po,rex ! l osa acero tri d i  olsa ! bóveda de  lad rl l l l'o sobre 
armazón de h i'  e-rm o cemento armando. 

- Techos : De ieo11creto 1 bóveda de lad ril lo , v1gueita y boved i l lla 1 s 1po rax losaaoe rio ,  tnd i l osa oon 
t,orm ig 1ón o m 1ezcla con e·spesor m ín",mo de1 2 ½ ce t imet . os . 

- Estructu ra :  De a.cero estructural ,. de concrero ,a rmado ! a base de  muros de 1ca ga 1 1e conon:!to � 
talb i  _, ue I de ad ob1e cli mamposten a . 

Se, consideran 1001mo construcción ma.ciza r pero ba.jo el conoepto de  1 nave i nd u sit _ ia r' . aq ue los 
ed ificios que conte·mple 1 : 
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- M uros 01 ·techos� • 1e lám ina  m etá l ca I de mu lti pane l  I o de asbesto I cuand 01 estos mate iales e·stén 
presentes en  1u na su �1erfici 1e ma.yor al 20% del tota l de los, muros o de los p rop io1s teo:hos. 

- Faa adas de.  cri stal siemp1re que este d iseñados y 1ejscutados de ,aousrdo con l 1os, n�glam1entos de 
com:drucc'ón vigentes al mo1mento 1. e la  ed i ñ  _ aoíón de la  obra . 

- Estructu ra : De made ra . 

F ) D,e¡pósitus.  o corrientes an:ifiicia les de ag1ua . Vasos p1msas. 1 represas e1mba lses. pozos l agos artifioia les.1 cana les 
de! ri'o1s y veritedtuli(H3, a ci,e lo abierto . 

,Gi ) De!pós itos. 10 corrj entes naturales d 1e agua .  

Los q ue p ,01v men ren de .afluen�es, rlos ! manamia1les , ri aahll.lelos 10 a1rroy·os , aguas conten idas ,en lagos. ,o l ,agunas, . 

H ) Ed ifi ca ioi ó n en d emo l i  ción .  

l nmueb e o construcción en el que· se  real iice traba1101 fisi 100 en ·foli a i ntencih Jna l y p r1e'm,e.d � tada ctJyo objietivo sea su 
desmantelamiien to � derrumbe o desttuc6ón en forma paircia l o total . 

1 )  Ed ificación ellill reconstruccio11 ed ifioi a o oonstrucción en e l  que se rea1l �io0 trabajo fiísii00 en fo 1rma pla e·ada ·t 
organ izada cuyo objetivo sea vo lver a 1oonstru irilio; restab lecie"do las mismas ca. act1e1r f sticas físicas y 
fiu nciona l,es oo n las 1q ue fu e ce n oeb � 1 o diesd e :s u 10 rigen . 

J )  Ed ificach:,n en 1femc.tde !1a.ción ed ifi 1cio1 i0 cons,tr1. ccián en el qwe se real ice trabajo fi s 1i co1 ¡pa a mod ificarhJ1 o 
transforma o van.ando Sll s caraciteri s�i·ca.s fls i ca.s. o funcionales 1en frorm1a. parcial 101 ·tota.11 pero s iempre y oua • • • • o 
no  im1p1 ¡ que la 1modHficacion de SIJJ :s 1oporte estruc1tu ra i  o armazón. 

K )  Ed i ii1cr:u,1ón en r1e1paración edmcio 10 construcción  en 1e l  que •s¡e rea li ce trabajo  físico 100n e l  obj e1tivo de de,vu lve r a l  
i nmueble s.u es,ta o fí s ico o de ', 1u ncional ida, con 1e � que, contaba inmed iatam1ente, anterior a la ccu1rrenc a de·I 
dano1 m1a terial que mo lrv10 d idlhos trabajos ,. 

L )1 l n1muble term inado el i n mueble l 1 i sto paira su  1ooupación que cuenta con toda1s sus ventanas y vid ri 1o s insta lados 
pisos terminados , puertas colocadas y muros y techos . 

M)  F,al ta 10 i n s.ufiojenci a  de drenaje en l1o s. i nmuebles de l  Asegurado falta o i nsuffci 1encia de  capacidad de los 
sis.temas de drena1e y de de·saglle pluvi,a 1 I pn:,p ios  de la instaladón 1id rosa 11ita.ria de !1 mmueb le  ase 1gur,ado para 
desa loja r  1 10:s, resid uos ge erados en e �  1u so del mmueb !e o la 1captao1:on pl uv ia l  de·1 m ismo ·y q uei provoca un 
saru ram iento de d i chos sist1em.as ; fiii�n i  e ndo ,oo mo oon secu enrna su  desborda mi 1ento. 

N ).  M'uros de ico te 1ción los que: con nan y retienen e l  terreno ¡pud iendo encontrarse baj 10 e l  n ive l  de'll p j sio a.ocesib !e 
más bajo, ! rabajando también ieomo 1cíimentaci,ones y ptieden ser inde¡pend iemirtes j 

1encontrandose 'fuer.a de un  
l nmuebl 1e s i n  recibi r n i ngu na carga y no ,e.star 1l igados, a �a  estructura de un  l nm.utib !e  

10) Mluros de mate1rial 1es l r g:e.ros los constru idos con mater1i a les d i s�1ntos .a piedra 1 tab 1que 1 tab icón 1 b lock de 
cemento, tepetafte , adobe o concreto ammado .  

P )1 Ubicaciones situadas en 1 l a p1ri 1mera l i nea1 frent1e a mar 1 l ago o l ;aguna1 1oon]iunt10 1de bi enes aseg1Uradas1 baj o un 
m1i smo domic·l io dondei SlJI primera ed �1fi 1 ao1ón en l [ne,a recta a la  fuente de agl.la se encuentre a 1m.enos e . . 
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- 50 O me· r,o:s de  la 1 1  nea de rrom p im ienlo de ll a s  olas en marea alta . 

- 250 me -·,o s, ,de  la - rivera· 1 de l  lago o ia,gu ina . 

FAMIUA 

E l  1·n ici.o • ·e. vig,encia de este Endoso será a parti r de ieo1ha ind icada ,en l a  carátu a de l,a pr-esente pó.l iza y 
term �na ré cuando final ice l a  v i'gench, de, l ,a p1óH:t:,a , po r ll o que lh)s demés 'té m1i r¡os y oond i,ci;one,s, gener,a lles de 
la pól iza de lila cua l forma p,art.e es1e ,endoso r no sufre , mie.1dificaior161n algt1na .  

'F h n  - - a A - torizad a 
·N CU1 M P- " M I ENTO1 A _,Q D ISPU

1

ESTO EN E ARTÍC 1U-- 1O 20r2 D1 IE LA LIEY D E  I NS,T ITU:c I 1ON ES 
DE S IEGU1ROS Y IOE FIAN,ZAS1 1 LA □Q,CU M IE NT:ACIÓ INI CONTRA1CTUAL Y LA NO1TA TÉCN CA 
QU E II INT'E 1GIRAN ESTE PRODU1 1CTO D E  .SEGtUR 1O1

1 QUIEDAR,ON R [E,G IISTRADAS .A.;NTE LA 
Co- -- M 1 s-- 1 ,ó··- ·· N N· A,: c- - �o--- -- N- A" · L D· E s· : E,G· · u 1Ro· · -s· v· F IANZA· - s· -- A" P- A-· R'T �R' D· EL D1 fA·- 2- ·9, ·- D1 E FE'B IRER' 1O' D1 E 1 9- , 95- · 1. ' -

• 
�- . • ._- . • : • . ._-__: 11 . .  '. .-. ·, - .· l - :__ .• • • l ·. ·. _. . . 

• 
_:_ . •. • . � i" 

.
' • 

. 1 . • 1 . • ·: - . . • -· '. �-. . . � 1 . - • . . • . - � . � . . ·: 

CON E L  N ÚM ERO □,E 1OF I C IO 06 3617- 1 - 11 . 1 ./8248 y· 1 0  D1 E ENERO DE 2006 1CO 1N EL ,N IÚME RO D1 E 
EG 1S:TRQ1 1CGIE - -$0022:-026 . -2005-, 1I 5i ID E  ·I ,OVI E M IBRE □,E 2005 CO1 

- E L  N lÚME RO DE 
EG 1s:1R.101 1C 1G EN-S0022-01 47-2005 , 2 11 DE S IEPTI EIM BRE D1E .2004 C 101 N EL N U M E RO DE 
EG 1 s:1R.O1 1CGIEN-S00.22-0043 2D04 ! .28 DE J UN �O DE 2005 C 1O N  EL N1Ú IM ERO DE RE G I S  RO 

CGE1N-=S0022=i0077-20051
1 30 DE S E PTI EM BRE DE 2:QiQi3 C•O1NI EL N tO - ERO D E  IRE 1G IS _ R:O 

CN SF-S0022-U697-2003 .5 DE ABRI L E 20 1 0  C,Q N  EL N Ú M E RO DE IRE 1G I STRO 
c,GE N-.. soo22 .. oos 1s-.. 20 1 o 
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CLÁUSU LA H I00 . - IEN D1O1SO D,E EXC LUS IIÓ -. PARA 
T,Q,RM ENT'AS N 1OM B RADAS Y PER ODO DE E.S PE,RA E -_ LA 

COBER 'UIRA DE RI ESGOS H I DRO ET'E01 RO LÓGICOS 

Queda entend ido y conven ido entr,e l ,a Compañía de Seguros y e l  Asegrurado 1que ba cobem.H ra de ri esgos 
Hid rom1eteorc lóg i 1oos Uene un pe1riodo de espera 1de 1 O d ías desde el momen'to de contratación dentro de la 
pól iza · por  lo q ue q11.11ed,an excl u idos los da ños 1B consecu 1encia de todas las 'to1rm 1entas 
nombradas que d u rante ese 1perio1do se ,genere n y qu e afecl.eni a, lo1s e•stadols 
l i tor,a l ,es del  te ir''tori ,o nac·,onal � 

En  cas,o de no e:x istir n inguna to .rmenta nombrada de,ntro de te ito ·o  naci ona 1 � a i n h:io ,. e l ,a vi g1encia y 
diu rant,e lllos 1 0 d i .as  de espeir,a anties  ·m icados, la coberffilura de ¡es.gas H id rometeoro lóg icos surti rá efecto 
desde el in icio de su 'Vigencia ,en  la pal iza conforim,e a h11 i ndica 1do en ,e l a lcance del endoso . 

Son aque l l as. tormentas , huracanes , ciclones, 1 ,a rte radón a �mosférica � abatimi,ento u otro fenómeno 
clim1a tológi co que po1r el p,e riodo de �empo1 que el Sieivici 10 • eteorológ ioo 1- aci 10.na l y/o la Ccm1is i ón  Naci10.nal 
de l Agua "denti ifi ,que bajio un nombre desig - ado y provi sto ¡po e·I WMO (Woirld Mle·teorologica ll Oirgan itzatiion ). 

Es: a cond ición no apl i ca para pó liízas de 1r,enovación q ua ya teng.an i0ontratada. la  oobertura 

SEGU ROS lliNBU R.SA 3 S .A .  
GIRUP01 F NANCIERO I INBURSA 

F i 1m1 a Aut,oriz,ad a 
N CU1M PLI --_ - 'I ENTO A L 1O 1D !ISPU1 EST'1O EN EL ART[C rU 10 202 Di'E LA LEY DE I NS,TITU 1C, l ,QN ES 

DE S IEGU ROS ·y DE FIAN.ZAS, 1 LA DOCU M E NTAC IÓN  CONTRA1CTUAL Y ILA NOTA TEC N CA 
QU E I INTE 1GIRAN ESTE PRODUl 1C:TQ DE .S1EG 1URO 1 QUIEDARON RIE,G IIS RA[)A.S AJNTE LA 
C 1OM I S l 1ÓN NAC �O r lAL D E  SE 1GiU IROS V F IANZA,S, A PART I R. DEL D ÍA 29 D1 E FEB IRER 1O D1 ,E 1 996 
CON E IL N ÚMIERO1 D1E: 1OF ICIO 06-3 1617-1 - 11 . 1 ./8248 y 1 0  DE ENERO DE 2006, 1CO1 N E 'N IÚ - E R.O D1E 

EG IS,'TR.O1 1CG IEN-S00.22-026 1 -.2005 , 11 5 DE J ,o·v 1 E M BRE D E  2005 CO1 1 EL N ÚME RO DE 
- EG I S,TR 1O1 C 1G E  ¡ _ S00.22·-0 47 2005 !, 2 1i DE S IEPTI E M BRE D1 E 2004 c,oN EL ! Ú M E RO DE 
· EG· 1s· ·1RO e· · G· · 1EN· S0022·' 00·43·, 200· 4 2a· · 1DE J UN 1 m o·· DE' 2-· ·00··5 c· o N EL N'U" M ERO ___ o·- E IREG· · 1sTRO 1 1 ' ,1 1 1, : - ' ' ¡ - -� - 1 , : - 1 : : : -� 1 ' ! - :' 1 ' 1 � ' 1 - ' _ I  1 ' 1 ' 

1 
1 '_ - ' � ,-- ·.·- --.· 

C,GE IN·-S00.22-0077-20051 , 30 DE S 'E PTI EM B RE DE 2003 CONI EL N IU i 1IERO □,E IREG I S'TR.'O 
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CNS,F ... S0022�0697�2003 5 ,D E  ABRI L DE 20 1 0  CO N EL N Ú M E RO DE  IRE G Is· R,Q 
CGE IN-S00.22-005 16,-20 1  O 
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1CLAUS1 U LA  �: C 1 1 .. - ESPONSAB l ,l - □AD C IV I L P 10R 
C 10NTAM I NAC ON DEL M ED IO AM IB l� E NTE 

FAMIUA 

11 . - Esté .as 1egurada 1 en 1ooncordanda con 1110 estÍlpull ado en e l  pánafo de rie.sponsab i l ida,des mJ  a.mparada por 
el cointrato , pero qrue pueden se r cu ·.je1rtas 1med �ante conven [io 1expreso de l as. C,ond"1cione,s Gene,ra l es  (1e 
l a  pó l iza �l cuando en �a  ,oédu la de  la  m ísma se i nd ique , l a  Resiponsab:mdad Chn l  10n  que i no.u niere e, I  
.Aseg1u rado a cons·eouent:=" a de daños a te rce �o.s ocasionados por ·vanaoiones ¡perjiud " ciall e s de aguas l 

atm,o,sfe.ra1 �, suelos .  subsue los . 10 bien ¡por ru ido �  siempre y cuando sean a coinseouencia de un  
acontecimiilento qtJ  e ocu r .a dentro1 de  sLJ s in  muelbllles, en fio rma rre¡pe tl i  na ! ,accidenta l  e im¡previ s,ta1 . 

2. . - Es cond ición bás ica para que e,sta cobe,rru ra opere ! � rue s!e pueda determina r  idaramente ,  el d 1 a que 
i n i cio la emision I e contaminantes y 1., ue· d u cha  0m·1s ión sea contro. �ada dentro de l[ o1s 7 d ias p1osh� riofies . 

3·. ·- E l  Asegiurado deberá informar a la 1Co1mpañ ía aseguradora del comienzra de· la em is ión dentro de las 24 
ho1ras si 1gu ientes al conadimiento de1 I m1is 1mo. 

4, . .• Queda ent1e I d ido y 1conv.en ido I ue esta cobertura 1en  n ingún 1caso amipara ni s 1e refiere a daño,s1 

r-edamaciones. o riespoinsab i l 1 i dacles deHvs.d.as, u ocas ionadas po �r 
- Dañios. que resu lten d i 1ie 1ctamente 1de ll manejo p11ioceso, tratam ¡e,nto a lmacenamien to ,  el i m lnación 

v,a 1ci adu ra 1 desca rga. ibe:raoi1ón o escape die cua �qu:i er des:perd ic·o .. 

- Em1� siones que se origi nen 1en o d1entn.1 1de  tanques, de almacenam1 entc 1 contenedor1es 1 diuc ,os o 
ttJber 1as , las(os ) 1cuales  se encuentren ,01 en  1oual1qu i ,e r momento hayan estado debajio d1e la srupemcie 
de I a ·tie mra o agua y pror  1110 tanto s.e encuentren 1exp 11J estas a e 'Os.ii:ón I excavació11 • e 1oua l 1q u1¡ er otra 
causa y 1 � ue  no  sean i 1mpu talbl 1es a l  Asegurado . 

- IDaifios por co nta.m inación q1 ue s1e pres,e nte en fo rm.a girad ua1II , lenta y progresiva . 

- Daños genetioocS a. personas o an ima l1ss1, 

= Da1ños ocasionadeis, •. or aguas negras basura substanoias  resk u l ,es. 10 residuos :i 111dustn�a les 

= Danos. por la  i nobservancia de las instruooione.s o recomendac·ones. escritas pa ra l1a i nspeco cm , 
contro l o manten im iento dadas ¡porr 11,os fabricant1es de artefactos  101 i i nstalad,ones inell acionados con la 
p reve na en e e1 I control de la 100111ta m1i nacion de l med io a mibien t1e . 

- Daños p o,r om 1i sión de  las repara cio111es nece,sa riame • t1e inm ed i atasr de  �os arte·lf.actos o i n s,ta.laci 1ones 
arr"'ba mencionados . 

- Dañ 1os, ¡por contaminación que .s.ie presenten dura1 • ®e el transporte de substancias ca.talegadas como 
pe l igrosas ruara de l  ¡pir1sd io1 de Asegurado. Pa.ra asegurar la iresrponsab il idad oi'Vi l ¡por contaminación 
du rant1e el trans,porte1 , se 1r'\e 1qu i1e re l a  co _ ertura ad iciona l  de daños pu r • a 1ca1rga de, s 1ubstancias 
pe l ígrosas _ 

51
. ·- E. I  .ASieguriado partici pa1r,a l en cada 1redamación ieon 1e1 deducible que se i nd ica en la 1céd 1u l l a  de la pó l iza . 

et - Para efectos da este seguro s,s entenderá por: 
C 10NTA . � NACIIIÓN : Va1riaci ón per¡jud ic i1a l  de ,aguas� atmosifer,a sue los subs 1uelos - o b [ren po r ru ído:s . 
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CONT A . • 1 1 NANTES : Cua lqu ie r substancia o i rritain te só�I ido , l i  • u id o, o gaseos,01 • i ndlluyend o ¡pero na 
l im lta d o  a h mo1

1 va . or, ho1H n ,  ac�do o ,á lcai l1i s J, p rodiucto,s qu mii ct)S y 1d 1esperdicios,. E.I te rm ino 
desp 1e rid ici ,os com.o :s e  us,a en 1esta. ch�fin ición � ncl uye mahiltrii a les q ue se v11.Jelven a consumi r r recicl a1rj 

r1eacond ici 10 .., ar 01 recu p1e-ra r . 

F il mm a Autorizad a 

E · CllMPLIM IENT:O A LO D IS?UESl'O E N  EL  ARTICULO  202 DE LA LEY DE  INST ' UC IONES DE SE·GUROS Y DE F IANZAS., lA 
DOCUMENTACIÓ • CONTRACTIJAL Y LA NOTA TÉCN ICA QUE I NTEGRA · ESTE PRODUCTO IDE SEGURO QUEDARON RIEG ISTRADtAS ANTE 
LA COMISIÓ • ACIO AL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTI IR  DEL D ÍA 29 DE IIFIEBRERO DE 1 9é6 CON El NÚMERO DE ú, I C lO 
O , -367- l - 11 . 1 l82'4Bi V 1 O D1E. EN  ERO· IDE 200 DO •• E NÚMERO CE  R EG r STiR 10 100 IEN--S0022-00.6 1 -2005, 1 5  DE N OVI El • B RE D ' 2005, CON EL 
INÚME:R.O DE REG IS.JRO CiGEN�0022eO 4-1�2005, 2 1 DE SIEPT I EMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE HEG ISiiRO OG.IENeS0022sOU43,..-.2004 28 
DE JUN IO DE 2005· co� El NÚMERO DE REG. J SlRO OGE . $0022-0077'-.2005 , :Jo DE  SEPT I EMBIRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REG ISTRO 
GNSF-S00.22-06Ql7'-2003, 5 DE  .A18R l l DE  20 1 0  CON EL  .. ÚIMEIRO DE  REGIST1RO  CG IEN -S0022-0056-2010 
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CLÁLJ1 .SU LA RC22 . ,- C-ON ID IC I ON ES PARTI CU LA · ES !DEL 
SEG U R 10 D E. RESPO _SAB, I L I DAD C IV I L PARA LA I N'DUSTR IA O 

EL  COMERC IO 

t COBERTU RA BÁS ICA PARA LA 11 - - D,USTR IA O EL  C01M ERC IO  
Está asegu r,ada 1 demro1 dell marco de las Cond iciones Genera les de, la p6l1iza 1, � a  R.esponsalbi l idad C iví1 I 
l egall en que, i ncurrii ere e l  Asegru rado pcl danos a terceros. deriv,ada de las a.cti Jdades propias. de la 
ind ustria 10 e- 001mercio q ue :se menc aoina en la ca rátu la de la ¡pol iza1i queda asegu:ra 1d,a la Responsabi! l idad 
e ivi 11 I de1 tvada de  .. 

1 - La ¡projpiedad o arre I dam1iento 1 : e te1rlfe,nos � l 11muelb l 1es o ll .oca!�es 1 - ue s,ean utHizados ]Par-a la i ndustria 
o e ooimercio citado . 

Pana aseguraIr J a  Responsab l � dad Civ� I Legal de, Anre data 01 pcr danios, ,a un inmueble tom1a.1do en 
.a rreru:larm iento . s-e requ i1e r-e de cobertu ra ad iocona �  de Respnnsabi ll idad C iv i1 I L1egal de ArreITTJclatario1 • 

2 �  - La. t1enen eta y u s,01 de  máqu inas de trabajo . 

3 . - La pos,es ión y manten imiento, de l ugaJes de estacionamienro ,a su servicio . 

Para asegurar la ResJJOnsabi l i dad C ivi l po,r oaños a veh íc.u �os ajrenos (o a su oc:mten ído) en poder de·I 
Asegura � o , se 11eq1u 1 e re, l a  cobe·rtu ia ad icio I a l  de IRes¡ponsab i l í dad C ivi l de Garage o Estac1onam1íento 
de Automérvr:Ues . 

4 . - La 1pose·si6n y manten i1m ien to de· instaladones, sanlarias y de ap1aratos e insta larcione·s reconocidas 
por l ,a ciencia méd �ca �, en casiel 1de  oonta.r COlilll consu lto rio oe emiprrEH58 . 

5 .- La posesión  y mant,e n im1i enbJ1 de i nstal,aoiones de segIuridad a su se.rvic10  (se . 1 i cio conitr,a i I cendi �o1 

pe rro,s  g1ua rd iane·s 1 sIi stemas de ail a rmas y si1m i l a r,es ) . 

6 - La pos esrión y mants r n  miento de i nsta �lacion s·s soc ia les a su serv.iieío (comedo res.t comercj 01s � casas 
hogar guarder ías - e•s,cuelas bib lliolecas. 'Y sim i la r-es ) .  

7 .. - J: 1 pe1r-m1iso de  us,o o asi1gnación de l ugares, y aparatos parra. l a  prác�i ca. de deportes ¡por e l  pe rsonal� de  
su  e,mpresa . No se cubre la  Responsabi , i 1dad Civi l Pe rsonal! de [os ¡parti ci pantes en l as activ idades 
deportivas .. 

8 .. - EXJcu rs ion e s. y actos festivos organ iizados  pa ra, su persona 1 .  

9 .. - L a,  p1riop i,edad o del manten im iento de· i nsta laciones, de p ro,paganda (anu ncios 1 carte iles Ip 1- bl � cita rios u 
utras) , dentro de sus inmuebles . 

1 O � � La partidpao i  ó n eri Je1rias y exposiciones .. 
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1 :t BLa poses ión manmn imiento y ru so mat1erial ferrovj.a ri o de ca rga ! ·fij o, 10 1roda111te ! den tro 1e sus 
i nmuebles � 

1 3  �La ac ividad materia de e!ste segu ro ,  está asegurada ,  ademas confonme· a llais cond iciones de la 
pó l iza 11 .a. Re!sponsabil idad Civi l 'Legal IIP'ers1onal 1 de stus emp leadocS y ·trabaj ,adores ,. frente a te rceros. 
Queda exrclu ida l .a  respo,nsab 1.l i dad de �as ¡personas, que no estén en relao]ón de tir,abajo con e·I 
.es iegu rad o . 

11 1 .  CO.BERTURA.S AD IC l 1ONIALES . 
E.stán ,asegu radas cuando en la cará tu 'a o 1oéd u la de, la pól 'zai se i nd iq tie y 001n 1 ,os, deducibles 
conveni� dos,! . l as  responsalbi l i� dades ¡por: 
- �- IE:xp los í vos . 

Derivada de la rabnca 1ci éin i. a111· acenam iento 1 venta y u ti l ización  de· miater"a.s e .  - losílvas, {. seg · ni texto 
mspiectivo ') . 

2 .. - C.a r!ga y ID es  carga 
Derivada de dafías a veh ícu los tenes,tres ajenos , dw rante l as 101perac·ones de  carga y dlescarg1a 
,ocasionados por g --uas i cabrias y monta.ca·rg,a.s. ! i ncluyendo daños. a tanques ! oilstemas ·t 
oun: enedore!s , u -ante, l a  o;peracirón de1 descarg1ai .a conseouencia de  impl os ión ,( según texto 
respectivo) . 

3 . - Arrenda.ta ri o,. 
Deriva.da de da - os al inmuebl ,e arrenda - 10 1 por l ncendiiC1 y/o ,expl 1os i ón  (segtln 'texto respe,ctivo ). 

4 . - Ta l 1e r . 
Derivada de dafk�s. a veh icuk, .s p nJp iedad de te r1oeros, por la act ividad prop ia del taU,e r { según texto 
respiectivo ) .  

5 .  - E staiciona miento . 
Derivada de daños a veh ilcu l os 1p110 - i 1edad de terceros por la  acthA 1 ,ad JiiOpia de Estac(onam1ento 
(según texto 1res.pectivo ) .  

6 .  - P1ro d u ctos y por tr.abajos term� n ad os . 
Derivada de  daños a ten:,e1roa, ; po r  tos p-rod uctu:s fabricados. �  vend idos - rentn;ig.ados , sumin isw.ados o 
b ien por l os  trabajo,s ejecu tados i( s.egún te,xto1 respectiv·o1)1 .. 

7 - O.años por ,oontam inacion de l  med i,o amb iente . 
Derivada de daños a terceros por vari ia.cioneis perjud icial es de aguas , atmosfera , suelos s ubsue los; 
u b ien por ru ido � siempr1e y cuando ocurra dentro de .s us  ínmueb es en forma 11epe ti na.j acch:lerfa l  e 
imp eVilsta (seg� 1 texto respeci\ivo) 
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Derivada de  riectama.ciones en tJie s í  por las personas fí s,icas 10 mora les; q!llle :s ,e mencionan  como 
as 1egurados en esta pa liza i(segu n texto riespect1vo). .  

F ii rrm a Autorizad a 

E. Ci!JMPLI 1 • •• 11 0 A LO D IS'IPUESfO E I EL ART ÍCULO 202 DE LA LEY D INSTllUC IONES DE SEGIUROS Y DE 'F IANZAS., LA 
DOCUMENTACIÓ . CONTRACTLJAL Y LA NOT . TÉCN ICA QUE INTEGRA . .  ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUIEDAROfN REG ISTRADAS ANTE 
lA COM IS IÓ  . ACIONAL DE SEGUR OS Y FIANZAS .A PAR.T I  R DEL □ ñ A  29 DE lfEBR,ERO DE 1 9.96. CON El NÚMERO □E U:F I  C IO 
06-361-1 ·- 11 . 1/82'.48 Y 1 0  •□1E ENERO IDE 2006 úON ElL NÚMERO DE  REG [S,TRO úG 1EN�Sl1022-026 ·1 -.21106, 1 5  □ NOVIEl' BRE DE  2005· CON EL. 
NÚMERO DE REG ISJRO OGE -60022-0 47A2005 , 2 1  DE SI Pií l EMBRE D1= 2004. CONI EL NÚMERO DE REG ISlRO OGEN..S0022�004ls2004 . 28 
DE JUN IO  DE 2005, C.ON El  • •• ÚMERO DE REG ISTRO OGE •. - S0022--00i77'�,2005, ·30 DI:: SEPl'f l E  • BIR·E: DE 2003 ca · EL  INÜ  • ERO DE REG ISTRO 
CNSIF-S01122-06Sr1'·-2003, 5 DE . . ABR l l □ 20 1 0  CON l::JL  • .  ÚMERO DE RE:GISTIRO CG ENl -S0022-0056-2010  
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